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RESUMEN 

 

El proyecto para la obtención del título “Ingeniería en Contabilidad y Auditoría” se 

realizó con el propósito de determinar el nivel de cumplimiento ante las leyes y 

reglamentos ambientales ecuatorianos vigentes en una empresa ubicada en el Km 16 

de la vía Durán Tambo, registrada ante los entes de control como Tecnocalidad S.A. 

Esta empresa inició sus actividades de reutilización de residuos plásticos del sector 

agrícola, para la fabricación de sus productos de embalaje desde el año 2004, siendo 

sus  pilares fundamentales la calidad y la responsabilidad ambiental. 

Para el desarrollo de este proyecto se realizó una Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento, siendo necesario efectuar visitas a las instalaciones de Tecnocalidad 

S.A a fin de levantar información sobre sus procesos, controles, sistemas de 

abastecimiento de servicios, manejo de residuos generados en la planta, equipos y 

maquinarias utilizadas, número de trabajadores, riesgos detectados, y capacitaciones 

impartidas a todo el personal en lo relacionado a la protección física y ambiental, al 

momento de elaborar los productos. 

Una vez clasificada la información y teniendo fundamentos claros sobre las leyes y 

reglamentos ambientales ecuatorianos obtenidos mediante la construcción del marco 

legal y bibliografías, se elaboraron tres matrices para la evaluación del cumplimiento 

de: Normas ambientales vigentes, Plan de manejo ambiental y Licencia ambiental 

obteniendo un porcentaje del: 66%, 92% y 89 % respectivamente. Esta actividad 

ayudo a identificar impactos ambientales no previstos en el estudio de impacto 

realizado por  Tecnocalidad S.A.  

Por cada incumplimiento se elaboraron planes de acción con su respectivo 

cronograma, fichas de mejoras al plan de manejo ambiental con nueve sub-planes y 

presupuesto, también se identificaron tres procesos críticos a los cuales se les 

establecieron controles. 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento se efectuó aproximadamente durante 

cuatro meses desde la recopilación de la información y desarrollo del objetivo 

general así como de los específicos. 

 

Palabras claves: Auditoría, Ambiente, Cumplimiento, Evaluación, Normativa. 
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ABSTRACT 

The project to obtain the title "Engineering in Accounting and Auditing" was 

performed in order to determine the level of compliance with the laws and 

Ecuadorian environmental regulations in a corporation located at Km 16 of the way 

Duran Tambo, called Tecnocalidad SA.  

This company started its activities in waste plastic recycling in the agricultural 

industry, to manufacture packaging products since 2004.  Its main pillars were 

quality and environmental responsibility.  

To develop this project an Environmental Compliance Audit was conducted it was 

important to perform visits to the facilities of Tecnocalidad SA to compile 

information about its processes, quality control, systems of service provisioning, 

waste management generated in the factory, equipment and machinery used, number 

of workers, potential risks, and workers training regarding physical and 

environmental safety when developing products.  

Once the information has been classified and having clear laws and Ecuadorian 

environmental regulations foundations, three metrics were developed in the 

compliance assessment of the following: Current environmental norms, 

Environmental Management Planning and Environmental permit obtaining a 

percentage of 66%, 92% and 89% respectively. This activity helped identify 

unanticipated environmental impacts in the impact study conducted by Tecnocalidad 

Inc.  

For each neglect, different action plans were developed with its own schedule,  

improvements in environmental management plan with nine micro plans and 

budgets. Additionally three critical processes were identified with its respective 

quality control.  

The environmental compliance audit was conducted approximately for four months 

from the gathering of information and development of the high level and specific 

objectives. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El compromiso del Estado Ecuatoriano referente a la protección del medio ambiente 

adquiere cada día mayor importancia, por lo que la Constitución de la República del 

Ecuador exige de manera puntual el cumplimiento de Leyes y normas ambientales, 

de no ser ejecutadas, las empresas e industrias  podrían ser sancionadas de manera 

administrativa y penal, a través del Ministerio del Medio Ambiente, organismo que 

controla que los avance del desarrollo industrial y tecnológico no afecten de modo 

irremediable al medio ambiente. 

 

No obstante, el INEC (Instituto Ecuatoriano de Estadisticas y Censos) 1en una 

investigación realizada en el año 2013, indica que ocho de cada diez empresas 

privadas no registran gastos en protección ambiental, además se conoció por 

información obtenida de tesis de grado de la Universidad Politécnica Salesiana que 

las empresas privadas en su mayoría una vez obtenida la Licencia ambiental no 

realizan una Auditoria Ambiental en el plazo establecido tal como lo exigen las leyes 

ecuatorianas. 

 

Siendo así, se realiza la Auditoría Ambiental de cumplimiento a la empresa 

Tecnocalidad S.A ubicada en el Km 16 de la vía Durán Tambo, quien no había 

efectuado una, pese a que obtuvo su Licencia Ambiental en el mes de Septiembre del 

2011.  

 

Esta Auditoría Ambiental de Cumplimiento constituye una herramienta que 

permite establecer el nivel de cumplimiento que Tecnocalidad S.A mantiene ante la 

                                                 
1 Estadística divulgada por el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos que revela los gastos 

realizados por las empresas privadas ecuatorianas relacionado en inversión en protección ambiental. 
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legislación establecida en la normativa ambiental, de salud y seguridad ocupacional 

vigente en el Estado Ecuatoriano, Plan de manejo y Licencia Ambiental. 

 

En su desarrollo se obtuvo amplia información sobre sus instalaciones, 

procesos, sistemas de abastecimiento y manejo de desechos para la elaboración de 

perfiles plásticos, actividad principal de Tecnocalidad S.A, permitiendo identificar 

tres procesos críticos en la producción y un impacto ambiental no previsto en el 

Estudio de Impacto anterior realizado en  junio del 2010. 

 

Por los incumplimientos hallados se elaboraron planes de acción y fichas 

ambientales que detallan indicadores, presupuesto y tiempo para su ejecución, 

también se establecieron controles a los procesos críticos a fin de minimizar 

impactos negativos al medio ambiente, proteger la integridad física y salud de cada 

uno de sus colaboradores y evitar que la empresa Tecnocalidad S.A se vea afectada 

económicamente por la imposición de sanciones. 



 

 

 

 

CAPÍTULO I 

1 PROPUESTA DE AUDITORÍA 

 

1.1 ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

 

TECNOCALIDAD S.A. es una empresa nacional que se dedica a la actividad de 

recolección de fundas plásticas, láminas y mangas del sector agrícola provenientes de 

las haciendas bananeras, así como también a la recolección de envases plásticos para 

luego procesar el material recolectado elaborando perfiles plásticos (esquineros) que 

son usados como protectores de las cajas de bananos para exportación.   

 

Desde sus inicios la empresa estuvo ubicada en un galpón alquilado en la 

Lotización Industrial Inmanconsa, Mz.08 Solar 9, en el Km 9 ½ de la vía a Daule, 

luego en el año 2009 la empresa decide ampliar sus instalaciones a un terreno propio 

ubicado en el Km. 16 vía Durán Tambo, área rural del cantón Durán, provincia del 

Guayas, por lo que en el 2010 se comenzó la adecuación del terreno y la 

construcción de las nuevas instalaciones que cuentan con una infraestructura 

adecuada para la recolección de plásticos así como instalaciones industriales para su 

conversión con valor agregado para la exportación. 

 

La empresa TECNOCALIDAD S.A., consciente de la preservación del medio 

ambiente, presenta el 22 de junio del 2010 a la Prefectura del Guayas los Términos 

de referencia del Estudio de Impacto Ambiental para la construcción de las nuevas 

instalaciones y operaciones de la Empresa TECNOCALIDAD S.A., y que con oficio 

No. DMA-GPG-251-2010 del 30 de junio del 2010 se aprueba los mismos para 
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proseguir con el Estudio ambiental arriba citado, además obtuvo su licencia 

ambiental en el mes de Septiembre del 2011 y actualmente no cuenta con la 

respectiva Auditoría Ambiental de Cumplimiento. 

 

La Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas es el 

ente regulador que tiene la potestad de efectuar inspecciones a los establecimientos 

industriales, comerciales y de otros servicios o solicitar la realización y presentación 

de un estudio ambiental, cuando considere que la actividad que se realiza, esté 

ocasionando impactos ambientales negativos (Gobierno Provincial del Guayas, p. 

2). 2  Los métodos de control consisten en mantener en forma permanente y 

obligatoria en toda la provincia un censo actualizado de establecimientos 

industriales, comerciales y de servicios, con el objetivo de que puedan ser 

considerados dentro del programa de prevención y control de la contaminación 

industrial. 

 

1.2  DESCRIPCIÓN CORPORATIVA DE LA EMPRESA. 

 

La empresa TECNOCALIDAD S.A., se constituyó el 3 de Marzo del 2004 mediante 

Escritura Pública con resolución No. 1111 en la Provincia del Guayas, y registrada 

en la Superintendencia de Compañías bajo el expediente No. 114770. Actualmente 

cuenta con un capital social de USD 123.800 y es administrada por el Señor Ricardo 

Abarca Pulgar en calidad de Gerente General y la Señora Martha Mero Torres como 

Presidente.    

 

Bajo el control del Servicio de Rentas Internas se encuentra registrado con el 

RUC No 0992341076001 siendo su actividad económica principal el procedimiento 

y reciclaje de artículos de plástico. 

 

                                                 
2  La Prefectura del Guayas expide la ordenanza que regula la obligación de realizar estudios 

ambientales a las obras civiles y a los establecimientos industriales, comerciales y de otros servicios, 

ubicados dentro del catón Durán. 
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Esta empresa ha participado dentro del sector de plásticos como uno de los 

principales productores en la fabricación de perfiles plásticos. Desde sus inicios, la 

empresa se ha caracterizado por la reutilización de residuos plásticos del sector 

agrícola, para la fabricación de sus productos de embalaje, siendo sus  pilares 

fundamentales la calidad y responsabilidad ambiental. 

 

Contribuir con la conservación del Medio Ambiente,  industrializando todos 

los desechos del sector Agrícola, para la fabricación de productos de embalaje 

utilizados en exportaciones es su misión institucional. 

  

Su  visión es ser la empresa líder del País en la industrialización de residuos 

plásticos del sector agrícola, para la fabricación y comercialización de productos 

plásticos con valor agregado. Todas  sus operaciones tendrán  relación con la 

conservación y recuperación del medio ambiente, la reducción de desperdicios y el 

aprovechamiento de los mismos. 

 

1.2.1 LOCALIZACIÓN  GEOGRÁFICA 

 

(Prefectura del Guayas) Las instalaciones de TECNOCALIDAD S.A. son propias y 

se encuentran ubicadas en el Km. 16 de la vía Durán Tambo, de la parroquia Eloy 

Alfaro Durán; en este lugar operan el área administrativa, planta productiva y 

almacenamiento de sus productos. 

 

Según su Estudio de Impacto Ambiental las  coordenadas  en  3UTM  de  los  

vértices  del  predio  de  la  empresa TECNOCALIDAD S.A son: 

. 

 

 

 

 

                                                 
3  Universal Transverse Mercator sistema de coordenadas basado en la proyección cartográfica 

transversa de Mercator. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_coordenadas
http://es.wikipedia.org/wiki/Proyecci%C3%B3n_cartogr%C3%A1fica
http://es.wikipedia.org/wiki/Gerardo_Mercator


6 

 

 

 

Tabla 1 COORDENADAS DEL PREDIO 

 

Puntos 

Coordenadas UTM 

X Y 

1 640890 9753549 

2 641012 9753523 

3 640886 9753189 

4 640741 640741 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 

 

El área directa de la empresa TECNOCALIDAD S.A. se encuentra en un 

radio de 50 metros. Mientras que el área indirecta o área de influencia se considera 

en un radio alrededor  de 150 metros de distancia (100 metros fuera del área directa). 

 

 

       Imagen 1:  Mapa de ubicación Tecnocalidad 

      Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 
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De acuerdo su ubicación, la empresa cuenta con aprobación de los siguientes 

permisos otorgados por las entidades de control correspondiente: 

 

 Permiso de funcionamiento concedido el 15 de septiembre del 2009 por la 

Municipalidad de Durán Provincia del Guayas - Departamento de 

Planeamiento Urbano con No de Permiso C-0328-2009. 

 

1.2.2 PERSONAL Y JORNADA DE TRABAJO 

 

La empresa TECNOCALIDAD S.A. está conformada por 53 colaboradores, 

distribuidos en las   siguientes áreas:  

 

                                       Tabla 2  PERSONAL POR ÁREAS 

ÁREA No. COLABORADORES 

ADMINISTRACIÓN 9 

PRODUCCIÓN 42 

OTROS 2 

Fuente: Tecnocalidad 

Elaborado: Autor 

 

 

Respecto a la jornada laboral se cumple con 8 horas diarias de lunes a viernes 

con media hora adicional para el almuerzo; y el horario se presenta de la siguiente 

manera: 
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Tabla 3  HORARIO DE TRABAJO 

ÁREA HORARIO 

PRODUCCIÓN 08:00 – 16:30 

ADMINISTRACIÓN 08:30 – 16:30 

DISCAPACITADOS 08:00 – 14:00 

   Fuente: Tecnocalidad 

   Elaborado: Autor 

 

                                  

1.2.3 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 

 

1.2.3.1 ÁREA FÍSICA 

(Prefectura del Guayas) Las instalaciones donde se desarrollan las actividades de la 

empresa TECNOCALIDAD es una nave de hormigón armado, cuyo coeficiente de 

dilatación es similar al del acero, siendo despreciables las tensiones internas por 

cambios de temperatura, además que el hormigón que rodea a las barras de acero 

genera un fenómeno de confinamiento que impide su pandeo, optimizando su 

confinamiento estructural, el  pH alcalino del cemento produce la pasivación del 

acero, fenómeno que ayuda a protegerlo de la corrosión. El piso es de concreto y 

tienen estructura metálica para soportar el techado, el mismo que está cubierto por 

láminas metálicas aluminizadas que ofrecen mayor durabilidad que las 

convencionales, son más resistentes a la corrosión, con una buena reflectividad 

térmica y combinadas con láminas de plástico para permitir tener una iluminación 

natural en todas las áreas de producción. 
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Imagen 2: Instalaciones generales de la planta 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 

 

 

La altura que existe entre la superficie y el techado es de aproximadamente 10 

metros en las paredes laterales y de 12 metros en el centro por la bajante de agua, lo 

que permite tener un área bien ventilada. 

 

El agua de lluvia que cae sobre el techado es receptada por canales que lo 

conducen hasta las tuberías plásticas de cuatro pulgadas desde donde descienden al 

sistema de agua lluvia sin tener ningún contacto con las aguas de proceso o las aguas 

domésticas. 
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       Imagen 3: Área interna de la planta 

       Fuente: Autor 

 

En las instalaciones de la planta existen áreas administrativas y de servicio que son 

necesarias para el buen desempeño de la unidad de producción.   

 

1.2.3.1.1 SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS 

1.2.3.1.1.1 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Detalle de Instalaciones Eléctricas TECNOCALIDAD: 

 

Media Tensión 

La Empresa está conectada a la red de 13200 Voltios trifásica suministrada por la 

Corporación Nacional de Electricidad (CNEL), la misma que es seccionada por 

celdas de media tensión con capacidad de 17 KV, la principal a una corriente de 65 A 

y las secundarias de 40 A y 25 A respectivamente. 
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Baja Tensión 

Las celdas de media tensión dan servicio a la etapa de transformación que consiste en 

3 bancos. 

1 banco de 3x100 KVA a 220 V 

1 banco de 3x100 KVA a 440 V 

1 banco de 500 KVA a 440 V 

En baja tensión uno de los bancos de 3x100 a 220 V da servicio al 75 % del área de 

extrusión y el otro 25 % lo da el transformador de 3x100 KVA a 440 V. 

El área de reciclado lo da el banco de 3F 500 KVA a 440 V, la parte de control 

general del área lo da un transformador de control de 10 VA. 

 

 

1.2.3.1.1.2 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 

 

Cálculo Hidráulico del Sistema.- Según el  plano hidráulico en la construcción de 

Tecnocalidad se utilizaron artefactos sanitarios para la descarga de las aguas 

residuales mediante ramales de 50 y 100 milímetros de acuerdo al tipo de mueble 

sanitario, luego de lo cual son evacuados al sistema de disposición (tanque séptico). 

Cada artefacto sanitario tiene en la descarga el correspondiente sifón para impedir la 

salida de malos olores. 

 

El cálculo de las bajantes se realizó en función, de las unidades de descarga, 

pero dado que estas son pocas se optó por utilizar el diámetro mínimo de 10mm (4”) 

de igual manera, los caudales simultáneos que conducen los colectores a planta baja 

son mínimos por lo que se adoptaron diámetros de 150mm (6”) para  mantenimiento 

adecuado y pendiente mínima para velocidades de auto limpieza. 

 

Disposición final de las aguas servidas.- Para la disposición final de las aguas 

servidas se tiene un sistema compuesto de lo siguiente:  
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Tanque Séptico.- El tanque séptico fue diseñado para el caudal máximo diario y 

considerando un tiempo de retención de 24 horas. La capacidad del tanque séptico es 

de 30m3, con las siguientes dimensiones: 5.00x2.50x1.50m, volumen que es más alto 

que la dotación de agua potable, considerando un rango de seguridad. 

 

El tanque séptico es de hormigón armado enlucido con mortero. El tanque 

está provisto de dos tapas de inspección de 0.60x0.60 ubicados sobre las “T” de tal 

forma que permita la limpieza de estas. La ventilación se realiza mediante un tubo de 

2” que se prolonga adosado al edificio hasta 5.00m arriba de la terraza. 

El sellado de las juntas fue con asfalto y/o brea, para impedir la entrada de aguas 

superficiales. 

 

Tuberías y accesorios.- Las tuberías empleadas fueron PVC  Plastigama tipo 

normal, teniendo en cuenta para su instalación mantener las gradientes fijadas a fin 

de asegurar un buen funcionamiento del sistema.  

 

Tuberías de Hormigón Armado.- Las uniones para los colectores de hormigón 

simple se hicieron mediante collarines de mortero de cemento, arena en proporción 

de 1:3 que rodeara totalmente el tubo, debiendo controlarse el curado del mortero 

utilizado. 

 

Cajas de Registro.- Las cajas fueron construidas de mampostería con base de 

hormigón simple, según consta en los planos de detalles. Los invertes de las cajas 

fueron construidos de tal forma que causan la menor resistencia posible a la 

corriente. Estos están canalizados a los tubos de entrada y salida, el acabado es liso y 

uniforme. La unión de las cajas con los tubos se realizó de tal modo que no permita 

filtraciones. Las tapas de las cajas son de hormigón armado con marco y contramarco 

de hierro. 
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1.2.3.1.1.3  SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS 

El agua de lluvia que cae sobre el techado es receptada por canales que lo conducen 

hasta las tuberías plásticas de cuatro pulgadas desde donde descienden al sistema de 

agua lluvia sin tener ningún contacto con las aguas de proceso o las aguas 

domésticas. 

 

La recolección de las aguas lluvias  se  descargan al canal perimetral 

existente, con una tubería de 8” hasta que se construya el sistema integral de la 

ciudad. Haciendo los tratamientos respectivos para evitar la propagación de insectos. 

 

1.2.3.1.1.4  AGUA POTABLE 

 

Cisterna para agua potable.- La acometida del agua potable de PVC roscable a 

presión está conectada a la tubería de 2”, pues en la actualidad no se ha 

implementado un sistema integral. A la entrada de la cisterna se encuentra colocada 

una válvula flotador de 1”, esta válvula es de bronce de buena calidad. 

 

La cisterna tiene ventilación mediante tubería de hierro galvanizado de 3”. El 

codo exterior de la ventilación tiene una malla #18, construida de hormigón armado 

con paredes impermeabilizadas y su respectiva tapa de acceso de 0-60x0.60m y 

demás de accesorios. 

 

 Equipo elevador de presión.- Cuenta con 2 bombas centrífugas que disponen de 

controles de alternabilidad automática contra sobrecargas y pareadas automáticas 

para cisternas vacías. Las bombas tienen impulsor de bronce, ejes de acero 

inoxidable, con tubería de succión y descarga de hierro galvanizado reforzado. El 

tanque hidroneumático es de tipo pre-presurizado y está previsto de todos los 

dispositivos necesarios como son: Válvula de seguridad, manómetro y demás 

accesorios para la seguridad del sistema. 



14 

 

 

 

Tubería y accesorios para el agua potable.- Las tuberías, codos, tee, y demás 

accesorios son de PVC tipo reforzado, tipo presión.  

 

Válvulas de agua potable.- La válvula de flotador es de bronce de buena calidad 

tipo single seatedo similar a la presión. La válvula de retención (check) es de bronce 

del tipo de retención a vaivén roscada con disco de bronce. La válvula de pie con 

colador es de bronce para 200 libras disco montado sobre guías, asiento y cuerpo 

formado un solo bloque, colador de bronce constituido por una plancha perforada. 

Las válvulas de compuerta es de bronce para 125 libras /pulgadas ² del tipo doble 

disco acuñado, vástago elevador y roscados. 

 

 

                              Tabla 4 CONSUMO ANUAL DE AGUA  

 

 

 

 

 

 

   Fuente: Tecnocalidad 

   Elaborado: Autor 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO DÓLARES 
METROS 

CÚBICOS 

2011 4.180,00 1033 

2012 3.989,00 986 
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1.2.3.1.2 MANEJO DE RESIDUOS GENERADOS EN LA PLANTA  

1.2.3.1.2.1 DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS.  

 

Identificación.- Los desechos sólidos no peligrosos que se generan en la empresa 

Tecnocalidad S.A. son residuos orgánicos del comedor, tarrinas y empaques de 

comida,  en las áreas administrativas se encuentran papeles y cartones. 

 

Manejo.- Estos desechos son clasificados y acumulados en recipientes, luego son 

depositados al botadero público, en vista que los gestores no lo reciclan por ser 

cantidades mínimas y sobre todo porque las instalaciones de la empresa se encuentra 

a una distancia muy significativa que les dificulta su recolección en el sector. 

 

1.2.3.1.2.2 DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS. 

 

Identificación.- En Tecnocalidad S.A. existen desechos sólidos peligrosos como 

sacos y fundas de plástico en donde es recibida la materia prima, y trapos de limpieza 

usados en el mantenimiento de las maquinarias. Esporádicamente en el área 

administrativa se generan desechos sólidos peligrosos como tóneres de tinta de 

impresora y lámparas. 

 

Manejo.- No existe un manejo de residuos peligrosos, tampoco se ha realizado la 

calificación como generador de dichos residuos para poder ser entregar a los gestores 

de acuerdo a su tipo. Actualmente los residuos sólidos peligros generados en el 

Departamento administrativo se almacenan en tanques metálicos lo cual no es 

apropiado. 
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1.2.3.1.2.3 DESECHOS LÍQUIDOS DOMÉSTICOS. 

 

Identificación.- Estos desechos provienen de: 

a) Limpieza de servicios higiénicos. 

b) Baño del personal que operan en las instalaciones. 

c) Limpieza de platos y utensilios en el área del comedor. 

 

Manejo.- Los desechos líquidos domésticos se dirigen hacia el pozo séptico, mismo 

que aún no ha recibido el mantenimiento respectivo de EMAPAD, institución 

encargada de disponer que estos desechos se depositen en lugares apropiados y 

autorizados, por lo que Tecnocalidad S.A. se vio obligada a contratar una persona 

natural no acreditada para que efectué la descarga de los desechos.  

 

1.2.3.1.2.4 DESECHOS LÍQUIDOS DE AGUAS DE LLUVIA. 

 

Manejo.- El agua de lluvia es transportada por tuberías hacia los canales externos, y 

en ocasiones es desviada para ser aprovechada en el proceso productivo. Estos 

canales han recibido el mantenimiento respectivo ejecutado por personas naturales 

que no necesitan una acreditación. 

 

1.2.3.1.2.5  DESECHOS LÍQUIDOS DE AGUAS INDUSTRIALES. 

 

Identificación.- Las aguas industriales que se generan en la empresa son las usadas 

en el proceso de enfriamiento de los perfiles plásticos. 

Manejo.- Estas aguas recirculan y son reusadas de manera permanente y se repone el 

agua que es consumida por evaporación. 
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1.2.3.2 DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS 

Los equipos utilizados en la producción se detallan a continuación: 

 

                           Tabla 5 DETALLE DE MAQUINARIA 

Equipo Cantidad Descripción 

Aglomeradoras 6 Trituran el material a 100° a 110°C 

Calentadoras 4 
Capacidad de 20 – 25 Kg.  La temperatura que se 

alcanza está alrededor de los 100° a 110°C. 

Extrusoras 7 
Seis de las cuales sirven para la fabricación de 

perfiles y una para la fabricación de canutos 

Cortadoras 7 Eléctricas automáticas. 

Montacargas 1 Vehículo de transportación de carga pesada. 

Fuente: Tecnocalidad 

Elaborado: Autor 

 

 

Otros insumos utilizados en los procesos y actividades de la planta son los  

cilindros industriales de oxígeno y LPG (gas licuado de petróleo)  que se  

utilizan para corte y remoción de sobrantes (desechos) en la maquinaria. La  

fábrica cuenta con dos cilindros de oxígeno de 600 cm3, y dos cilindros de LPG.  
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El consumo de oxígeno es de un cilindro semanal y dos cilindros industriales de  

GLP de 15 kg al mes. 

 

1.2.3.3 DESCRIPCIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS  

 

1.2.3.3.1 RECEPCIÓN DE LA MATERIA PRIMA 

Tecnocalidad S.A., recibe fundas plásticas que han sido usadas en las plantaciones 

bananeras y envases plásticos reciclados. Las fundas y envases plásticos son la 

materia prima de la empresa en su proceso de elaboración de perfiles, los cuales se 

usarán en el embalaje de frutas y verduras, al tratarse de un elemento de sujeción que 

no entra en contacto directo con el producto. En este proceso se almacenan las fundas 

tal como vienen de las haciendas bananeras, depositándolas en un área protegida de 

la exposición directa con la intemperie, de la luz solar y del agua. 

 

La superficie donde es ubicado el material es de concreto, resistente 

estructuralmente a la humedad y al impacto, con espacio suficiente  para evitar la 

acumulación de gases en el aire, con paredes y techos de material no inflamable. Se 

clasifica la materia prima entre material de alta y baja densidad y se hace una 

separación de los desechos sólidos que vienen en las fundas plásticas. 

 

Los residuos que han sido retirados de las fundas, son depositados en los 

recipientes para residuos sólidos no peligrosos, que después serán desalojados en la 

basura doméstica para ser enviados al basurero, por el servicio de recolección 

municipal. 
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Las fundas plásticas clasificadas son enviadas de manera directa al proceso de 

aglomeración. En el diagrama a continuación se explica el proceso completo de la 

recepción de la materia prima: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 

 

1.2.3.3.2 AGLOMERACIÓN 

En este proceso se funde el material plástico a una temperatura entre 100°C y 110°C, 

se utilizan seis máquinas aglomeradoras, cada máquina emplea alrededor de 30 

minutos para moler 20 Kg de material. Se adiciona alrededor de un litro de agua para 

esta operación.  

 

Fundas 

plásticas 

Fundas 

plásticas 

clasificadas 

Residuos no 

peligrosos. 

Almacenado en los depósitos de 

residuos sólidos domésticos para 

ser enviados al basurero por el 

servicio de recolección municipal. 

Recepción y 

clasificación 

Gráfico 1: RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA 
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Cuando empieza el proceso de aglomeración se generan residuos del material 

que está siendo triturado, los  cuales se depositan en el piso  junto a  cada máquina, 

estos residuos vuelven a ser colocados en la máquina aglomeradora. 

 

El producto final de este proceso es un material triturado de coloración oscura 

y temperatura elevada, el cual se almacena en sacos de yute. De este proceso se 

eliminan al ambiente partículas de material de plástico. Estas máquinas son 

eléctricas. 

                        Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 

 

Mezcla de aglomerado con molido de proveedores.-  

Según el tipo y las características del producto que se esté elaborando se mezcla el 

aglomerado con el molido de plásticos de un color o de varios colores.  

 

 

Imagen 4: Etapa de aglomerado 
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Homogenización de la temperatura.- 

Este proceso se realiza en las cuatro máquinas calentadoras que tienen una capacidad 

de 20-25 Kg. La temperatura que se alcanza está alrededor de los 100ºC a 110ºC. 

Este proceso funciona como precalentamiento para el siguiente proceso que es de 

extrusión. Las máquinas son eléctricas.  

 

1.2.3.3.3 EXTRUSIÓN 

En este proceso se da la forma a los canutos o perfiles por medio de 7 máquinas 

extrusoras, seis de las cuales sirven para la fabricación de perfiles y una para la 

fabricación de canutos. Los residuos de esta operación son los productos terminados 

defectuosos, los cuales vuelven al proceso productivo. Las extrusoras son eléctricas. 

La temperatura alcanza valores de hasta 137°C.  

 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 

 

                        Imagen 5: Extrusora 
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1.2.3.3.4 ENFRIAMIENTO 

En este proceso se le da la consistencia y la forma a los productos, se realiza en las 

tinas de enfriamiento de las máquinas extrusoras, cada tina tiene una capacidad de 25 

galones aproximadamente. 

 

El agua de las tinas es evacuada por medio de canales y tubería de PVC de 4” 

de diámetro hacia un canal abierto que se encuentra en la parte exterior de las 

instalaciones y de allí se descarga a las cisternas de almacenamiento y enfriamiento, 

desde donde recircula el agua.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6: Bandeja de enfriamiento 

    Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 
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1.2.3.3.5 TERMINADA DE PUNTA. 

Al salir de las tinas de enfriamiento el producto terminado es cortado, siguiendo la 

forma de un molde metálico que tiene dimensiones exactas. Los residuos de esta 

operación son pequeños pedazos de producto terminado que son recogidos 

manualmente, se depositan en sacos de yute y se retornan al proceso productivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.3.3.6  EMBALAJE 

Se amarran 40 unidades de perfiles con piola. Se coloca una etiqueta en la que se 

señala el día de producción, el nombre del supervisor encargado, las características 

del material, etc.  

 

 Imagen 7: Cortadora 

       Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 
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1.2.3.3.7 ALMACENAMIENTO EN BODEGA DE PRODUCTO 

TERMINADO 

Los productos terminados que han sido embalados en paquetes de 40 perfiles son 

traslados hacia la bodega de producto terminado en donde se apilan sobre pallets de 

madera, evitando que el producto este en contacto con el piso. 

 Imagen 8: Embalaje de los perfiles 

      Imagen 9: Almacenamiento de plásticos de la bodega 

       Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 

    Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 
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1.2.3.3.8 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE 

PERFILES PLÁSTICOS 

 

Gráfico 2: FLUJO PROCESO PRODUCTIVO 
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    Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 
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Gráfico 3: ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIALES DURANTE EL 

PROCESO DE   ELABORACIÓN DE PERFILES PLÁSTICOS 
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    Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Ex Post 2010 
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1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.3.1 PROBLEMA GENERAL 

 

TECNOCALIDAD S.A necesita que se ejecute una auditoría ambiental efectuada 

por agentes externos que determinen el nivel de cumplimiento ante las leyes y 

reglamentos ambientales ecuatorianas, así como ordenanzas del Gobierno provincial 

del Guayas. Con el propósito de minimizar el impacto ambiental que podría 

perjudicar la salud de sus trabajadores y desequilibrar el ecosistema.  

 

1.3.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

1. Desconocimiento de procesos críticos en la planta de producción, que 

aumentan el impacto ambiental. 

  

2. Ausencia de controles internos en los procesos productivos que mitiguen los 

riesgos ambientales. 

 

3. Presencia de impactos no evaluados en el estudio ambiental anterior aprobado 

por la Dirección del Medio Ambiente. 
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1.4 OBJETIVOS 

 

1.4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar el nivel de cumplimiento de las leyes y reglamentos ambientales 

ecuatorianas, así como Ordenanzas del Gobierno Provincial del Guayas mediante la 

ejecución de una auditoría ambiental en la empresa TECNOCALIDAD S.A. con el 

propósito de minimizar el impacto ambiental que podría perjudicar la salud de sus 

trabajadores y desequilibrar el ecosistema. 

 

1.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Identificar los procesos críticos en la planta de producción, para disminuir el 

impacto ambiental. 

 

2. Establecer controles internos en los procesos críticos que mitiguen los riesgos 

ambientales. 

 

3. Determinar los impactos ambientales no previstos en el estudio ambiental 

anterior, aprobado por la Dirección del Medio Ambiente del Gobierno 

Provincial del Guayas. 

 



 

 

 

 

CAPÍTULO II 

2 MARCO TEÓRICO 

 

2.1 MARCO REFERENCIAL 

 

AUDITORÍA AMBIENTAL 

Las Normas ISO 14000 (Organización Internacional para la Estandarización) definen 

a la Auditoría Ambiental como una herramienta de gestión que comprende una 

sistemática, documentada, periódica y objetiva evaluación de cómo la organización y 

gestión de bienes de equipo medio ambientales están cumpliendo con el propósito de 

salvaguardar el Medio Ambiente. 

 

Se considera una especie de evaluación a la empresa, internamente o por 

medio de terceros, siempre y cuando sea llevada a cabo por un equipo técnicamente 

capacitado y que no tenga intereses ni ideas preconcebidas sobre ella. 

 

Las auditorías medio ambientales o auditorías ambientales persiguen 

cuantificar los logros y la posición medio ambiental de una organización. De esta 

manera desarrollan una función análoga a las auditorías financieras. El informe de 

una auditoría ambiental ha de contener una caracterización del desempeño y de la 

situación medio ambiental alcanzada, y puede aspirar a definir las necesidades 

pendientes para mantener o mejorar los indicadores de tales realizaciones y logros. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://es.wikipedia.org/wiki/Auditor%C3%ADa_contable
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OBJETIVOS DE UNA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

La auditoría ambiental debe proporcionar a la dirección de la organización la 

información suficiente para controlar, planificar y revisar las actividades que puedan 

ocasionar efectos sobre el medio ambiente. Del mismo modo, permite evaluar la 

adecuación de la política ambiental a la empresa. 

 

Los objetivos de una auditoría ambiental son muy amplios y diversos, 

dependen en gran medida de las especificaciones de la actividad, la empresa auditada 

y el entorno en que se ubica.  

 

Según Mattsson and Olsson existen tres tipos de auditorías: 

1. Auditorías de cumplimiento. 

2. Auditorías de gestión. 

3. Auditorías funcionales. (Llamadas también auditorías de actividad o temáticas) 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

(BLANCO, 2004) La Auditoría de Cumplimiento es la comprobación o examen de 

las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una 

entidad para establecer que se hayan realizado conforme a las normas legales, 

reglamentarias, estatutarias y de procedimientos que le son aplicables. Esta auditoría 

se practica mediante la revisión de los documentos que soportan legal, técnica, 

financiera y contablemente las operaciones para determinar si los procedimientos 

utilizados y las medidas de control interno están de acuerdo con las normas que le 

son aplicables y si dichos procedimientos están operando de manera efectiva y son 

adecuados para el logro de los objetivos de la entidad. 

 

Es responsabilidad de la administración asegurar que las operaciones de la 
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entidad se conducen de acuerdo con las leyes y reglamentos. Las siguientes políticas 

y procedimientos, entre otros, pueden ayudar a la administración para controlar sus 

responsabilidades de la prevención y detección de incumplimiento: 

 

 Vigilar las regulaciones legales y asegurar que los procedimientos de operación 

estén diseñados para cumplir estas regulaciones.  

 Instituir y operar sistemas apropiados de control interno.  

 Desarrollar, hacer público, y seguir un código de conducta empresarial.  

 Asegurar que los empleados están apropiadamente entrenados y comprenden el 

código de conducta empresarial. 

 Vigilar el cumplimiento del código de conducta y actuar apropiadamente para 

disciplinar a los empleados que dejan de cumplir con él. 

 Contratar asesores legales parar auxiliar en la vigilancia de los requisitos legales.  

 Mantener un compendio de las leyes importantes que la entidad tiene que cumplir 

dentro de su industria particular.  

 

El auditor debe diseñar la auditoría de cumplimiento para proporcionar una 

seguridad razonable de que la entidad cumple con las leyes, regulaciones y otros 

requerimientos importantes para el logro de los objetivos. 

 

Una auditoría de cumplimiento está sujeta al inevitable riesgo de que algunas 

violaciones o incumplimientos de importancia relativa a leyes y reglamentos no sean 

encontradas aun cuando la auditoría esté apropiadamente planeada y desarrollada de 

acuerdo con las Normas Técnicas debido a factores como: 

 

 La existencia de muchas leyes y reglamentos sobre los aspectos de operación de 

la entidad que no son capturadas por los sistemas de contabilidad y de control 

interno.  

 La efectividad de los procedimientos de auditoría es afectada por las limitaciones 
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inherentes de los sistemas de contabilidad y de control interno por el uso de 

comprobaciones.  

  Mucha de la evidencia obtenida por el auditor es de naturaleza persuasiva y no 

definitiva.  

El incumplimiento puede implicar conducta que tiene la intención de 

ocultarlo, como colusión, falsificación, falta deliberada de registro de transacciones o 

manifestaciones erróneas intencionales hechas al auditor.  

 

De acuerdo con requerimientos legales y estatutarios específicos o con el 

alcance del trabajo se  requiere al auditor que responda como parte de la auditoría 

integral si la entidad cumple con algunas leyes o reglamentos. En estas 

circunstancias, el auditor debe planear someter a prueba el cumplimiento con estas 

leyes y reglamentos.  

 

Para planear la auditoría de cumplimiento, el auditor deberá obtener una 

comprensión general del marco legal y regulador aplicable a la entidad y la industria 

y cómo la entidad está cumpliendo con dicho marco de referencia.  

 

Para obtener esta comprensión general, el auditor reconocería particularmente 

que algunas leyes y reglamentos pueden tener un efecto fundamental sobre las 

operaciones de la entidad. Es decir, el incumplimiento con algunas leyes y 

reglamentos puede causar que la entidad cese en sus operaciones, o poner en 

cuestionamiento la continuidad de la entidad como un negocio en marcha o estar 

sujeta a sanciones legales importantes. 

 

Para obtener la comprensión general de leyes y reglamentos, el auditor 

normalmente tendría que: 

 Usar el conocimiento existente de la industria y negocio de la entidad.  
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 Identificar las leyes y regulaciones que debe cumplir la entidad:  

 

 Leyes Comerciales sobre Sociedades. 

 Leyes Tributarias o Fiscales. 

 Leyes Laborales. 

 Leyes Cambiarias o de Aduanas.  

 

 Averiguar con la administración respecto de las políticas y procedimientos de la 

entidad referentes al cumplimiento con leyes y reglamentos.  

 Averiguar con la administración sobre las leyes o reglamentos que puede 

esperarse tengan un efecto fundamental sobre las operaciones de la entidad.  

 Discutir con la administración las políticas o procedimientos adoptados para 

identificar, evaluar y contabilizar las demandas de litigio y las evaluaciones.  

 Estudiar los documentos del sistema para determinar si se ajustan a las normas de 

referencia correspondientes. 

 Establecer el nivel de cumplimiento de los procedimientos que forman parte del 

sistema de gestión ambiental. 

 

 

OBJETIVOS DE UNA AUDITORÍA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO 

 

 Verificar que todos los departamentos y niveles de la organización siguen los 

procedimientos e instrucciones técnicas establecidas. 

 Determinar el grado de conformidad del sistema de gestión del auditado, o 

parte de él, con los criterios de la auditoría. 

 Evaluar la capacidad del sistema de gestión para: 

- Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y 

contractuales. 

- Lograr los objetivos especificados en él. 

 Proponer: 
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- Acciones correctivas y de mejora necesarias para alcanzar el 

cumplimiento de los procedimientos y objetivos. 

- Modificaciones en los procedimientos, cuando se demuestre que no son 

adecuados para el desarrollo de la empresa. 

 Prevenir la repetición de problemas. 

 Identificar las áreas de mejora potencial del sistema de gestión ambiental. 

 

En el desarrollo de una Auditoría Ambiental de Cumplimiento se pueden 

efectuar las siguientes fases: 

 

1. Planeación y programación.-  

 

Se realizará el conocimiento global de la empresa., esta etapa está orientada 

hacia el conocimiento general de la estructura operativa de la empresa, los 

procesos, las funciones del personal, la gestión que está desarrollando la 

organización y la documentación disponible. Se realizan visitas de campo a 

todas las instalaciones de la empresa, para el conocimiento de los procesos. 

 

 

2. Desarrollo de la Auditoría 

 

En esta etapa se recoge la evidencia suficiente y relevante para fundamentar 

todos los hallazgos, en base a la evidencia obtenida se procede a clasificar, 

corregir u objetar los documentos y hallazgos presentados por la empresa. 

 

 La evidencia presentada está sujeta a una prueba verificable y puede consistir 

en: 

 Documentación fotográfica obtenida en inspecciones en la empresa 

(fotografías, videos, actas de reuniones, muestreos varios), etc. 
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 Documentos solicitados en las diferentes áreas en las que consten los debidos 

respaldos como firmas de responsabilidad, fechas, cronogramas, actas de 

asistencias, diplomas, certificados, etc. 

 

 Check List de revisión de procedimientos a funcionarios y obreros de la 

empresa. 

 

Dentro de esta fase se toma como referencia las Técnicas de Auditoría 

Ambiental y las Características y Clasificación de Evidencias según el Registro 

Oficial 538 del Acuerdo de la  Contraloría General del Estado de las Normas 

Técnicas de Control Externo Ambiental (Universidad Central del Ecuador). 

 

Las técnicas de auditoría ambiental son los métodos básicos o herramientas 

que se utilizará para obtener la evidencia necesaria a fin de formar un juicio o criterio 

profesional sobre lo examinado. En razón de que en el control ambiental se analizan 

temas especializados, para una efectiva auditoría ambiental se requiere de la 

participación de expertos en diferentes disciplinas, con criterios de evaluación 

analítica, modelos de simulación y conocimientos del uso de equipos e instrumentos 

que determinan la calidad y cantidad de los medios bióticos y abióticos. 

 

Se citan varias técnicas de auditoría ambiental: 

 

 Cuestionarios específicos; 

 Listas de control y chequeo; 

 Cédulas analíticas de información; 

 Análisis inductivo y deductivo; 

 Sondeos de opinión de los entes vinculados con el examen; 

 Muestreo estadístico; 

 Revisión analítica de información primaria y secundaria; 

 Matrices para análisis cualitativos y cuantitativos; 

 Diagramas de causa - efecto; 
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 Herramientas técnicas para generar indicadores; 

 Modelos conceptuales; 

 Modelos matemáticos; 

 Métodos de identificación satelital; y, 

 Pruebas, muestreo y análisis de laboratorio. 

 

Características y Clasificación de las Evidencias 

En el control ambiental, la evidencia deberá ser suficiente, pertinente, 

compete y convincente.  El auditor con buen juicio y criterio profesional, 

complementado con técnicas de auditoría ambiental, determinará áreas 

críticas, basadas en evidencias objetivas. 

Las evidencias pueden ser: física, documental, testimonial y analítica. 

 

 Física.- Se obtiene mediante la inspección u observación directa, o mediante 

procedimientos realizados por terceros. Esta evidencia deberá estar 

perfectamente complementada con informes, videos, fotografías, mapas 

gráficos, o muestras reales. 

 

 Documental.- Proviene de la información proporcionada por la entidad 

auditada o de terceros si es confiable. 

 

 Testimonial.- Constituye las declaraciones recibidas en respuesta aún 

cuestionario planteado por el equipo auditor. 

 

 Analítica.- Se determina mediante cálculos, comparaciones, razonamientos, 

estudios de índices y proyecciones, etc. 
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3. Informe de Auditoría 

 

Es el resultado de la información, estudios, investigación y análisis 

efectuados durante la realización de una auditoría, que de forma normalizada 

expresa por escrito su opinión sobre el área o actividad auditada en relación 

con los objetivos fijados, señalan las debilidades de control, si las ha habido, 

y formula recomendaciones pertinentes para eliminar las causas de tales 

deficiencias y establecer las medidas correctoras adecuadas. 

 

Deberá contener: 

 

 Razón social del auditado. 

 Fecha de la auditoría. 

 Objetivo y alcance de la auditoría. 

 Detalle del plan de auditoría. 

 Identificación de los miembros del equipo auditor y representantes 

de la empresa. 

 Definición de los documentos de referencia 

 Listas de las no conformidades no constatadas. 

 Declaratoria del auditor en cuanto al grado del cumplimiento legal 

de parte de la empresa. 

 Capacidad del sistema de gestión auditado en cuanto al logro de 

objetivos ambientales. 

 Anexos que respalden las conclusiones. 
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2.2 MARCO LEGAL DEL ESTUDIO 

 

2.2.1 MARCO LEGAL AMBIENTAL 

 

Se deberá analizar, relacionar y aplicar toda la legislación ambiental vigente, en el 

ámbito nacional y principalmente en el local, en la que se incluya las ordenanzas 

Municipales vigentes, igualmente las del Gobierno Provincial del Guayas, Ministerio 

del Ambiente, así como también la de los demás organismos de control ambiental.   

  

2.2.1.1 NORMAS LEGALES NACIONALES 

 

2.2.1.1.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

 

La Constitución Política de la República del Ecuador, publicada en el Registro 

Oficial N°449 del 20 de octubre de 2008, nos indica sobre los derechos del buen 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, de preservar los recursos 

naturales y la biodiversidad existente en el territorio ecuatoriano. 

 

En este proyecto se aplicará lo descrito en la Constitución Política del 

Ecuador, con el fin de minimizar, preservar los posibles impactos negativos al medio 

ambiente, producto de la actividad del reuso de los plásticos.  La Constitución 

establece también el vínculo con la comunidad, Así como también el uso de 

tecnologías ambientalmente limpias y de energía renovable no contaminante y de 

bajo impacto que asegure una mejor calidad de vida. Igualmente establece la 

responsabilidad por los perjuicios ambientales, determina las sanciones de las que 

serán objeto quienes causen deterioro al ambiente, las acciones legales para perseguir 

y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. El Estado valorará la 
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opinión de la Comunidad según las leyes establecidas. A continuación se citan 

textualmente algunos de los artículos aplicables de la Constitución:  

En su Título II sobre los Derechos, Capítulo II Derecho del Buen Vivir, 

Sección II Ambiente sano, indica: 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. 

 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados. 

 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía 

alimentaria, ni afectará el derecho al agua.  

 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, 

transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de 

contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos 

internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos experimentales 

nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la salud humana 

o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la 

introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. 

 

En su Título VII del Régimen del Buen Vivir, Capítulo II Biodiversidad y 

recursos naturales, Sección II Ambiente sano, dice: 
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Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los 

impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda 

sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia 

científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas.  

 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, 

además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de 

restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades 

afectadas. 

 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, 

comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de 

prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, 

y de mantener un sistema de control ambiental permanente. 

 

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán 

imprescriptibles. 

 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de 

la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las 

condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad 

también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 

ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 
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1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, 

ejercer las acciones legales y acudir a los órganos judiciales y 

administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la 

tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar 

medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental 

materia de litigio. La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño 

potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el demandado. 

 

2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación 

ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo 

sustentable de los recursos naturales. 

 

 

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de 

materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente. 

 

4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que 

se garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las 

funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y administración de las 

áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado. 

 

 

5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres 

naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, 

responsabilidad y solidaridad. 

 

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá 

ser consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El 

sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación 

ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción 

sobre la actividad sometida a consulta. 
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El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos 

en la ley y los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la 

comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por 

resolución debidamente motivada de la instancia administrativa superior 

correspondiente de acuerdo con la ley. 

 

Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un 

sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la 

defensoría del ambiente y la naturaleza. 

 

2.2.1.1.2 TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE.   

 

El Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 

(TULSMA), publicado en el Registro Oficial Nº 320 del 25 de julio del 2006, se 

encuentran en su Título Preliminar las Políticas Básicas Ambientales del Ecuador 

que indica que “El Estado Ecuatoriano establece como instrumento obligatorio 

previamente a la realización de actividades susceptibles de degradar o contaminar el 

ambiente, la preparación por parte de los interesados a efectuar estas actividades de 

un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y del respectivo Plan de Manejo Ambiental 

(PMA). En esta Ley se definen conceptos, se delimita las actividades y el alcance de 

las autoridades ambientales de control, se indican los instrumentos para la 

prevención y control de la contaminación ambiental, se establecen los 

procedimientos a seguir para la ejecución de los Estudios Técnicos Ambientales, 

tales como Estudios de Impacto Ambiental, Plan de Manejo ambiental, Auditorías 

Ambientales, entre otros, así como también se mencionan los procesos de control 
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tales como: periodicidad de la Auditoría de cumplimiento, inspecciones de 

instalaciones, inspecciones para verificaciones de resultados, para verificar niveles de 

cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, acciones administrativas, 

modificaciones a los Planes de manejo, además se hace mención al muestreo, 

métodos de análisis y la responsabilidad del monitoreo. 

 

Establece también las responsabilidades del regulado, mecanismos de 

información y participación social, de los incentivos, educación, promoción y 

difusión de los aspectos ambientales. 

 

A continuación se citan de manera textual algunos artículos importantes de la 

Legislación aplicables al proyecto. 

 

En su libro VI, “DE LA CALIDAD AMBIENTAL”, Título IV, Reglamento 

de la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental, Capítulo IV, “Del control ambiental”, Sección I, Estudios Ambientales. 

 

Art. 58.- Estudios de impacto ambiental.- Toda obra, actividad o proyecto nuevo o 

ampliaciones o modificaciones de los existentes, emprendidos por cualquier persona 

natural o jurídica, públicas o privadas, y que pueden potencialmente causar 

contaminación, deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental, que incluirá un 

Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo a lo establecido en el Sistema Único de 

Manejo Ambiental (SUMA).  El EIA deberá demostrar que la actividad estará en 

cumplimiento con el presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas 

técnicas, previo a la construcción y a la puesta en funcionamiento del proyecto o 

inicio de la actividad. 
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Art. 59.- Plan de Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental incluirá entre 

otros un programa de monitoreo y seguimiento que ejecutará el regulado,  el 

programa establecerá los aspectos ambientales, impactos y parámetros de la 

organización a ser monitoreados, la periodicidad de estos monitoreos, la frecuencia 

con que debe reportarse los resultados a la entidad ambiental de control.  El Plan de 

Manejo Ambiental y sus actualizaciones aprobadas tendrán el mismo efecto legal 

para la actividad que las normas técnicas dictadas bajo el amparo del presente Libro 

VI De la Calidad Ambiental. 

 

Libro VI, “DE LA CALIDAD AMBIENTAL”, Título IV, Reglamento de la 

Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental, Anexo 1, Norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes: recurso 

agua. 

 

Art. 4.2.1.1. El regulado deberá mantener un registro de los efluentes generados, 

indicando el caudal del efluente, frecuencia de descarga, tratamiento aplicado a los 

efluentes, análisis de laboratorio y la disposición de los mismos, identificando el 

cuerpo receptor. Es mandatorio que el caudal reportado de los efluentes generados 

sea respaldado con datos de producción. 

 

Art. 4.2.1.2. En las tablas # 11, 12 y 13 de la presente norma, se establecen los 

parámetros de descarga hacia el sistema de alcantarillado y cuerpos de agua (dulce y 

marina), los valores de los límites máximos permisibles, corresponden a promedios 

diarios. La Entidad Ambiental de Control deberá establecer la normativa 

complementaria en la cual se establezca: La frecuencia de monitoreo, el tipo de 

muestra (simple o compuesta), el número de muestras a tomar y la interpretación 

estadística de los resultados que permitan determinar si el regulado cumple o no con 

los límites permisibles fijados en la presente normativa para descargas a sistemas de 

alcantarillado y cuerpos de agua. 
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Art. 4.2.1.3 Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de agua, con el propósito de 

diluir los efluentes líquidos no tratados. 

 

Art. 4.2.1.4 Las municipalidades de acuerdo a sus estándares de Calidad Ambiental 

deberán definir independientemente sus normas, mediante ordenanzas, considerando 

los criterios de calidad establecidos para el uso o los usos asignados a las aguas. En 

sujeción a lo establecido en el Reglamento para la Prevención y Control de la 

Contaminación. 

 

Art. 4.2.1.5 Se prohíbe toda descarga de residuos líquidos a las vías públicas, canales 

de riego y drenaje o sistemas de recolección de aguas lluvias y aguas subterráneas. 

La Entidad Ambiental de Control, de manera provisional mientras no exista sistema 

de alcantarillado certificado por el proveedor del servicio de alcantarillado sanitario y 

tratamiento e informe favorable de ésta entidad para esa descarga, podrá permitir la 

descarga de aguas residuales a sistemas de recolección de aguas lluvias, por 

excepción, siempre que estas cumplan con las normas de descarga a cuerpos de agua. 

 

Art. 4.2.1.6 Las aguas residuales que no cumplan previamente a su descarga, con los 

parámetros establecidos de descarga en esta Norma, deberán ser tratadas mediante 

tratamiento convencional, sea cual fuere su origen: público o privado. Por lo tanto, 

los sistemas de tratamiento deben ser modulares para evitar la falta absoluta de 

tratamiento de las aguas residuales en caso de paralización de una de las unidades, 

por falla o mantenimiento. 

 

Art. 4.2.1.8 Los laboratorios que realicen los análisis de determinación del grado de 

contaminación de los efluentes o cuerpos receptores deberán haber implantado 

buenas prácticas de laboratorio, seguir métodos normalizados de análisis y estar 

certificados por alguna norma internacional de laboratorios, hasta tanto el organismo 
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de acreditación ecuatoriano establezca el sistema de acreditación nacional que los 

laboratorios deberán cumplir. 

 

Art. 4.2.1.9 Los sistemas de drenaje para las aguas domésticas, industriales y 

pluviales que se generen en una industria, deberán encontrarse separadas en sus 

respectivos sistemas o colectores.  

 

Art. 4.2.1.10 Se prohíbe descargar sustancias o desechos peligrosos (líquidos-

sólidos-semisólidos) fuera de los estándares permitidos, hacia el cuerpo receptor, 

sistema de alcantarillado y sistema de aguas lluvias. 

 

Art. 4.2.1.12 Se prohíbe la infiltración al suelo, de efluentes industriales tratados y 

no tratados, sin permiso de la Entidad Ambiental de Control. 

 

Art. 4.2.1.14 El regulado deberá disponer de sitios adecuados para caracterización y 

aforo de sus efluentes y proporcionarán todas las facilidades para que el personal 

técnico encargado del control pueda efectuar su trabajo de la mejor manera posible. 

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán 

existir sistemas apropiados, ubicados para medición de caudales. Para la medición 

del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangulares, 

medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control. La tubería 

o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un 

tanque de disipación de energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un 

lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al vertedero. El vertedero 

deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características 

dependerán del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación. 
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Libro VI, “DE LA CALIDAD AMBIENTAL”, Título V, Reglamento para la 

Prevención y Control de la Contaminación por Sustancias Químicas Peligrosas 

Desechos Peligrosos y Especiales”, del Reglamento Reformado del Texto Unificado 

de la Legislación Ambiental Secundaria, el 31 de agosto del 2011. 

 

Art.151.- Sin perjuicio de los demás principios que rigen en la legislación ambiental 

aplicable, para la cabal aplicación de este instrumento, tómese en cuenta los 

siguientes principios: 

De la cuna a la tumba: La responsabilidad de los sujetos de control del presente 

Reglamento, abarca de manera integral, compartida y diferenciada, todas las fases de 

gestión integral de las sustancias químicas peligrosas y la gestión adecuada de los 

desechos peligrosos y especiales desde su generación hasta la disposición final. 

 

El que contamina paga: Todo daño al ambiente, además de las sanciones a las que 

hubiera lugar, implicará la obligación de restaurar integrante los ecosistemas e 

indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

 

Responsabilidad Objetiva: La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. 

Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también 

la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas 

y comunidades afectadas. 

 

Responsabilidad extendida del productor: Los productores o importadores tienen 

la responsabilidad del producto a través de todo el ciclo de vida del mismo, 

incluyendo los impactos inherentes a la selección de los materiales, del proceso de 

producción de los mismos, así como los relativos al uso y disposición final de estos 

luego de su vida útil. 
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De la mejor tecnología disponible: La gestión de sustancias químicas peligrosas y 

desechos peligrosos debe realizarse de manera eficiente y efectiva, esto es, con el 

procedimiento técnico más adecuado, y con el mejor resultado posible. 

 

 Información y Participación Ciudadana: La participación activa de los 

ciudadanos es un eje transversal de la gestión de sustancias químicas peligrosas y 

desechos peligrosos, en consecuencia, el Estado garantizará su acceso a la 

información sobre los riesgos que dichos materiales generen y las medidas de 

respuesta frente a emergencias; y velará para que sean consultados previo a cualquier 

decisión en esta materia que genere riesgos de afectación al ambiente o la salud 

humana. 

 

Corresponsabilidad y subsidiaridad estatal: Sin perjuicio de la tutela sobre el 

ambiente, todos los ciudadanos y especialmente los promotores de la gestión de 

sustancias químicas peligrosas y desechos peligrosos, tienen la responsabilidad  de 

colaborar desde su respectivo ámbito de acción con las medidas de seguridad y 

control de dichos materiales. Cuando los riesgos se gestionarán bajo el principio de 

descentralización subsidiaria implicarán la responsabilidad directa de las 

instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión 

del riesgo sean insuficientes las instalaciones de mayor ámbito territorial y mayor 

capacidad técnica y financiera brindarán apoyo necesario con respecto a su autoridad 

en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad. 

 

Gradualidad: La interpretación de las normas ambientales, la gestión ambiental que 

se desarrolle con arreglo a ellas, la aplicación de la normativa ambiental y la 

institucional que se construya en torno a ella, debe ser programada y escalonada en 

su aplicación, de manera que los costos tanto públicos como privados que ello 

supone, puedan ser absorbidos en forma adecuada por sus destinatarios. 
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Art. 152.- El presente reglamento regula las fases de gestión y los mecanismos de 

prevención y control de la contaminación por sustancias químicas peligrosas, los 

desechos peligrosos y especiales en el territorio nacional al tenor de los 

procedimientos y normas técnicas previstos en las leyes de Gestión Ambiental y de 

Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en sus respectivos 

Reglamentos y en los Convenios Internacionales relacionados con esta materia, 

suscritos y ratificados por el Estado. 

 

En este marco y reconocimiento las especificidades de la gestión de las 

sustancias químicas peligrosas, por una parte de los desechos peligrosos y especiales, 

el presente cuerpo normativo regula de forma diferenciada, las fases de la gestión 

integral y parámetros correspondientes a cada uno de ellos. 

 

Art. 153.- Las sustancias químicas peligrosas sujetas a control, son aquellas que se 

encuentran en los Listados nacionales de sustancias químicas Peligrosos aprobados 

por la autoridad ambiental nacional. Estarán incluidas las sustancias químicas 

prohibidas, peligrosas y de uso severamente restringido que se utilicen en el Ecuador, 

priorizando las que por magnitud de uso o por sus características de peligrosidad, 

representen alto riesgo potencial o comprobado para la salud y el ambiente. Los 

listados nacionales de sustancias peligrosas serán establecidos y actualizados 

mediante acuerdos ministeriales. 

 

Art. 154.- A efecto del presente reglamento todos los desechos peligrosos son: 

Los desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso de 

producción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y que contengan alguna 

sustancia que tenga características corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, 

biológico-infecciosas y/o radioactivas, que representen un riesgo para la salud 

humana y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; 
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Aquellos que se encuentran determinados en los listados nacionales de 

desechos peligrosos, a menos que no tengan ninguna de las características descritas 

en el literal anterior. Estos listados serán establecidos y actualizados mediante 

acuerdos ministeriales. 

 

Para determinar si un desecho debe o no ser considerado como peligroso, la 

caracterización del mismo deberá realizarse conforme las normas técnicas 

establecidas por la Autoridad Ambiental Nacional y/o el INEN, o en su defecto 

normas técnicas aceptadas a nivel internacional. 

 

En lo relacionado a la gestión de los desechos peligrosos con contenidos de 

material radioactivo sea de origen natural o artificial serán regulados y controlados 

por la normativa específica emitida por el Ministerio de Electricidad y Energía 

Renovable a través de la Subsecretaría de Control, Investigación y Aplicación 

Nucleares a aquella que lo reemplace, lo cual no exime al generador de proveer de la 

información sobre estos desechos a la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

2.2.1.2 LEY ORGÁNICA DE SALUD  

 

La ley orgánica de la Salud, Ley 67, publicado en el  Registro Oficial Suplemento 

423 de 22 de Diciembre del 2006, consagra la salud como un derecho humano 

fundamental y el Estado reconoce y garantiza a las personas el derecho a una calidad 

de vida que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, saneamiento 

ambiental.  Dispone que "El Estado garantizará el derecho a la salud, su promoción y 

protección, por medio del desarrollo de la seguridad alimentaria, la provisión de agua 

potable y saneamiento básico, el fomento de ambientes saludables en lo familiar, 

laboral y comunitario, y la posibilidad de acceso permanente e ininterrumpido a 

servicios de salud, conforme a los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 

calidad y eficiencia 
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A continuación se enumeran algunos títulos de esta ley que se relacionan con este 

estudio: 

1. Del derecho a la salud y su protección 

2. De la autoridad sanitaria nacional, sus competencias y Responsabilidades 

3. Derechos y deberes de las personas y del Estado en relación con la salud 

4. De las acciones de salud 

5. Salud y seguridad ambiental 

6. Del agua para consumo humano 

7. Calidad del aire y de la contaminación acústica 

8. Plaguicidas y otras sustancias químicas 

9. Salud y seguridad en el trabajo 

 

2.2.1.3 MARCO INSTITUCIONAL 

 

Además de las leyes y reglamentos arriba indicadas, se aplica el siguiente marco 

institucional: 

Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, expedido mediante 

Resolución Nº 172 del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 

 

Reglamento general del Seguro de Riesgos de Trabajo, expedido mediante 

Resolución Nº 741 del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social de mayo 30 de 1990. 

 

Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo. 
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Ordenanza que regula la Obligación de realizar Estudios Ambientales a las 

Obras Civiles, y a los Establecimientos Industriales, Comerciales y de otros 

Servicios, Ubicados Dentro del Cantón Durán. 

 

Acuerdo Ministerial No.026, del Ministerio del Ambiente sobre 

Procedimientos para registro de generadores de desechos peligrosos, gestión de 

desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental y para el transporte de 

materiales peligrosos, publicado en el Registro Oficial No. 334 del 12 de mayo del 

2008. 

 

2.2.1.4 INSTITUCIONES REGULADORAS Y DE CONTROL 

 

2.2.1.4.1 MINISTERIO DEL AMBIENTE 

 

Según el Art. 8 de la Ley de Gestión Ambiental, “La autoridad ambiental nacional 

será ejercida por el Ministerio del ramo, que actuará como instancia rectora, 

coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus 

competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del 

Estado. El Ministerio del ramo, contará con los organismos técnico-administrativos 

de apoyo, asesoría y ejecución, necesarios para la aplicación de las políticas 

ambientales, dictadas por el Presidente de la República. 

 

2.2.1.4.2 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

 

La Constitución de la República en su Art. 263, numeral 4, faculta al Gobierno 

Provincial del Guayas , como competencia exclusiva la Gestión Ambiental en la 
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Provincia, motivo por el cual, se debe llevar una Planificación Ambiental coordinada 

con todas las Autoridades Ambientales locales en la Provincia con la finalidad de la 

conservación de los recursos naturales.  

 

Para el efecto el Gobierno Provincial del Guayas, cuenta con la Dirección de 

Medio Ambiente, la cual es la encargada de ejercer las Directrices que en materia 

Ambiental establezca la Prefectura. La competencia le fue conferida al Gobierno 

provincial del Guayas, mediante Resolución 074 del 09 de marzo del 2010 del 

Ministerio del Ambiente, la misma que en su parte pertinente indica que la referida 

Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha indicada (09-marzo-2010), sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Por lo tanto el actual estudio, estará bajo el análisis y buen criterio de la Autoridad 

Competente. 
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2.3 MARCO CONCEPTUAL  

 

AGUAS RESIDUALES  

(EcoPortal) También llamadas “aguas negras”. Son las contaminadas por la 

dispersión de desechos humanos, procedentes de los usos domésticos, comerciales o 

industriales. Llevan disueltas materias coloidales y sólidas en suspensión. Su 

tratamiento y depuración constituyen el gran reto ecológico de los últimos años por 

la contaminación de los ecosistemas. 

 

AUDITORÍA 

(ELDER, ARENS, & BEASLEY, 2007) Es la acumulación y evaluación de la 

evidencia basada en información para determinar y reportar sobre el grado de 

correspondencia entre la información y los criterios establecidos. La auditoría debe 

realizarla una persona independiente y competente. 

Según la Norma ISO 14001 (Recai, 2009), se puede definir auditoría como un 

proceso sistemático, para obtener evidencias de la auditoría, y evaluarlas de manera 

objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los criterios de 

auditoría. 

  

AUDITOR AMBIENTAL 

(PEÑA, 2011) El Auditor ambiental deberá evidenciar un alto interés por la temática 

ambiental y su perfil estará conformado por un compendio de conocimientos 

interactivos y afines a las distintas disciplinas que intervienen en la materia. 
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AUDITORIA AMBIENTAL (AA) 

(Prefectura del Guayas) Consiste en el conjunto de métodos v procedimientos de 

carácter técnico que tienen por objeto verificar el cumplimiento de las normas de 

protección del ambiente en obras y proyectos de desarrollo. 

 

AUTORIDAD AMBIENTAL DE APLICACIÓN (AAA) 

(Prefectura del Guayas)Los Ministerios o carteras de Estado, los órganos u 

organismos de la Función Ejecutiva, a los que por ley o acto normativo, se les 

hubiere transferido o delegado una competencia en materia ambiental en 

determinado sector de la actividad nacional o sobre determinado recurso natural: así 

como, todo órgano u organismo del régimen seccional autónomo al que se le hubiere 

transferido o delegado una o varias competencias en materia de gestión ambiental 

local o regional. 

 

AUTORIDAD AMBIENTAL DE APLICACIÓN RESPONSABLE (AAAR) 

 (Prefectura del Guayas) Institución cuyo sistema de evaluación de impactos 

ambientales ha sido acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental y que 

por lo tanto lidera y coordina el proceso de evaluación de impactos ambientales, su 

aprobación y licenciamiento ambiental dentro del ámbito de sus competencias. 

 

CONTAMINACIÓN 

(CASTELLS, 2012) Efecto de deterioro del medio ambiente como consecuencia de 

la actividad que desarrolla un agente. Se diferencia diversas clases de contaminación 

según la parte del entorno mas afectada por la emision de que se trate: gases nocivos 

y particulas en suspensión que deterioren el aire, residuos tóxicos en los ríos o mares, 

efluentes radioactivos, desechos solidos y ruido etc. 
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DESECHO 

(Fonfría & RIBAS) Materia líquida, sólida o gaseosa o radioactiva que es 

descargada, depositada o diluida en volúmenes que puedan producir alteraciones en 

el ambiente. 

 

DESECHO ESPECIAL 

(Ministerio de Ambiente.) Aquellos desechos, que sin ser peligrosos, por su 

naturaleza, pueden impactar el entorno ambiental o la salud, debido al volumen de 

generación y/o difícil degradación y para los cuales se debe implementar un sistema 

de recuperación, reuso y/o reciclaje con el fin de reducir la cantidad de desechos 

generados, evitar su inadecuado manejo y disposición, así como la sobresaturación 

de los rellenos sanitarios municipales. 

 

DESECHOS SÓLIDOS 

(Fonfría & RIBAS) Pueden ser sólidos, pastozos, líquidos y gaseosos, siendo 

resultado de un proceso de produción, transformación, utilización o consumo. 

 

DESECHOS TÓXICOS 

(EcoPortal) Tambien denominados desechos peligrosos. Son materiales y sustancias 

químicas que poseen propiedades corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas e 

inflamables que los hacen peligrosos para el ambiente y la salud de la población. 

 

ESTIBA 

(IMB Embalajes) Se define como ESTIBA a la técnica de colocar la carga a bordo 

para ser transportada con un máximo de seguridad para el buque y su tripulación, 
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ocupando el mínimo espacio posible, evitando averías en la misma y reduciendo al 

mínimo las demoras en el puerto de descarga. 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

(Prefectura del Guayas) Son estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la 

predicción e identificación de los impactos ambientales. Además describen las 

medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales 

significativas. 

 

GESTIÓN AMBIENTAL 

(Vitores, 2013) Se puede entender como el conjunto de actividades coordinadas para 

dirigir y controlar una organización en lo relativo al medio ambiente. 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

(Prefectura del Guayas) Es la alternación positiva o negativa del ambiente, 

provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 

determinada. 

 

INDUSTRIA 

(SILVA & MARA, 2005) Actividad económica mediante la cual se transforman 

materias primas o semi-elaboradas en un producto elaborado que tiene más utilidad 

para la humanidad, incrementando así la creación de riquezas. 

 

 

 



58 

 

 

 

LICENCIA AMBIENTAL 

(Prefectura del Guayas) Es la alternación positiva o negativa del ambiente, 

provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 

determinada. 

 

MANEJO DE DESECHOS 

(PNUMA, OPS, 2005, p.28).Enfoque técnico, integrado, racional que procura el uso, 

rehúso o el aprovechamiento de cualquier desecho originado por las actividades 

humanas con el fin de mantener limpio el ambiente. 

 

MEDIO AMBIENTE 

(PEÑA, 2011) Es el entorno ambiental, el conjunto de factores físicos-naturales, 

sociales, culturales, económicos y estéticos que interactúan entre sí, con el individuo 

y con la comunidad en la que viven, determinando su forma, carácter, relación y 

supervivencia. 

 

ORGANIZACIÓN 

(ECA Instituto de Tecnologia y Formacion S.A.) Compañía, corporación, firma, 

empresa, autoridad o institucion, o parte o combinación de ellas, sean o no 

sociedades, públicas o privadas que tienen sus propias funciones y administración.  

 

POLÍTICA AMBIENTAL 

 (ECA Instituto de Tecnologia y Formacion S.A.) Declaracion por parte de la alta 

dirección de la organización, de sus intenciones y principios en relación con su 

desempeño  ambiental, que proporciona un marco para su actuación y para el 

establecimieno de  sus objetivos y metas ambientales. 
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PLANIFICACIÓN 

(Instituto de Investigadores Contables, 1999, p. 10) Implica desarrollar una estrategia 

general y enfoque detallado para la naturaleza, oportunidad y extensión de la 

auditoría esperados.  

 

PLAN  DE ACCIÓN 

Documento que declara la estrategia y los pasos a dar para asegurar la dotación y 

puesta en marcha de medidas que conlleven al efecto normas de calidad ambiental en 

determinado tiempo y lugar. (“Glosario de términos ambientales de EcoPortal.net”). 

 

PRODUCCIÓN 

(GAITHER & FRAZIER, 2003) Es cuando se toman insumos (materia prima, 

personal, máquina) y se los convierte en productos (bienes y servicios), este proceso 

de conversión es lo que se conoce como producción, en la actualidad muchos éxitos 

de empresa se deben a la administración de los sistemas de producción, donde la 

preocupación principal de los gerentes de operaciones se centra en las actividades del 

proceso de conversión 

 

REVELACIONES DE AUDITORÍA 

 (ZAMARRON, 2009) Los resultados de la evaluación de las evidencias recolectadas 

en la auditoría, comparados con los criterios de auditoría acordados. Estos 

suministrarán la base para el informe de auditoría 

 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL.-  

(Universidad Central del Ecuador) Consiste en el análisis, evaluación y examen: de 

cumplimiento de obligaciones, políticas, objetivos y metas establecidas; de las 
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actividades, programas y proyectos planeados, y ejecutados de la administración de 

contratos; y, del control interno, de las instituciones del sector público sujetas al 

control de la Contraloría General. 

 

SUSTENTABILIDAD  

(Navarro) La sustentabilidad ambiental se conoce a la gestión eficiente y equitativa 

de los bienes y servicios ambientales con el fin de satisfacer las necesidades básicas 

del hombre y garantizar su calidad de vida. 



 

 

 
 

CAPÍTULO III 

3 REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS AMBIENTALES 

Y DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

A continuación se realizará una revisión pormenorizada en primer lugar del 

cumplimiento de la normativa ambiental, en cuanto al análisis de las 

caracterizaciones de emisiones que se generan al interior de la Planta y 

posteriormente una verificación del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 

planteado como resultado del Estudio de Impacto Ambiental Ex – Post aprobado por 

el Gobierno Provincial del Guayas mediante oficio Nº 1977 – DMA – GPG – 2011 

del 16 de Septiembre del 2011.  

 

Es importante mencionar que las funciones de implementación del Plan de 

Monitoreo y Seguimiento y de ejecución del PMA en TECNOCALIDAD S.A. está 

bajo la supervisión del Jefe de la Planta, quien se pronunció respecto al contenido del 

presente informe previo su presentación en el Gobierno Provincial del Guayas. 

 

3.1 ANÁLISIS DE COMPONENTES 

La determinación del cumplimiento o incumplimiento se basará en la verificación 

tanto de leyes, acuerdos como de parámetros ambientales, con el fin de evaluar los 

cambios no deseables, impactos y efectos inherentes al ambiente con relación a la 

operación en las nuevas instalaciones;  tomando además en consideración las 

condiciones de la estación y el proceso físico que caracteriza la operación, basándose 

en el siguiente esquema: 
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1. Componentes Naturales: En un análisis estadístico por muestreo 

representativo y cuyos resultados puedan ser extrapolados a todo el universo 

existente. La fuente específica del impacto (aspectos ambientales), el efecto 

directo sobre el medio (impactos ambientales).  El Cumplimiento de límites 

permisibles y demás aspectos legales vinculados a la actividad. 

2. Componentes Antrópicos: Análisis de los compromisos adquiridos por la 

empresa. 

3. Componentes Artificiales: Inspección de las instalaciones, condiciones 

existentes, revisión de equipos, revisión general de la operación, a través de 

listas de chequeo previamente desarrolladas para tal efecto, para determinar 

su interacción con los otros dos componentes. 

 

3.2 METODOLOGÍA 

Para determinar conformidades y no conformidades se emplearán los mecanismos y 

criterios según se indican en la segunda disposición final del Texto Unificado de 

Legislación  Secundaria  del Medio Ambiente que se detallan a continuación: 

 

Listas de chequeo: Sobre la base de la revisión de la legislación ambiental vigente, 

se  estructurarán los protocolos de campo o listas de chequeo, las cuales servirán para 

identificar el grado de cumplimiento o incumplimiento por parte de la empresa a las 

normas legales vigentes aplicables. 

 

Estándares: Se definirán los valores de calidad ambiental, en función de la 

normativa ambiental aplicable en el país. 
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Norma, especificación o lineamiento aplicado: Para cada punto de evaluación se 

tomará como referente alguna especificación establecida en alguna normativa 

ambiental aplicable para el sector de reúso de plásticos. 

 

Cumple (C): Calificación dada a las actividades, procedimientos, procesos, 

instalaciones, prácticas o mecanismos de registro que se han realizado o se 

encuentran dentro de las especificaciones expuestas en la normativa ambiental 

específica aplicable. 

 

No Conformidad (NC): Calificación dada a las actividades, procedimientos, 

procesos, instalaciones, prácticas o mecanismos de registro que no se han realizado o 

no se encuentran dentro de las especificaciones expuestas en alguna normativa 

ambiental específica. 

 

No Conformidad Menor (NC-): Calificación que implica una falta leve frente a la 

normativa ambiental específica aplicable, dentro de los siguientes criterios: 

 

 Fácil corrección o remediación; 

 Rápida corrección o remediación; 

 Bajo costo de corrección o remediación; evento de magnitud pequeña, 

extensión   puntual; 

 Poco riesgo e impactos menores. 

 

No Conformidad Mayor (NC+): Calificación que implica una falta grave frente a 

alguna normativa ambiental específica; también pueden deberse a repeticiones 

periódicas de no conformidades menores. Los criterios de calificación fueron los 

siguientes: 
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 Corrección o remediación difícil; 

 Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y recursos; 

 El evento es de magnitud moderada a grande; 

 Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales; y, 

 Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la 

corrección de un problema menor. 

 

No aplica: Se da esta calificación cuando se ha citado acciones o artículos de la 

normativa ambiental que no tienen relación con la actividad que se realiza, y su 

aplicabilidad es innecesaria. 

 

Cierre de No Conformidades: Programas y planes de acción definidos para aplicar 

las acciones correctivas que levanten las No Conformidades detectadas. 

 

3.3  CRITERIOS DE AUDITORÍA  

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento se realizó mediante la elaboración previa 

de un listado de verificación (check list), en el cual se considerará los siguientes 

criterios auditables:  

 Plan de Manejo Ambiental 2011.  

 Condicionantes de la Licencia Ambiental N° 011-LA-DMA-GPG. 

 Normativa Ambiental vigente.  

 

3.4 EVALUACIÓN DE LA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

DE MANEJO AMBIENTAL, NORMATIVA AMBIENTAL Y 

CONDICIONANTE DE LA LICENCIA AMBIENTAL. 

Como resultado de la evaluación final del cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental, de la normativa ambiental vigente y de las condicionantes establecidas en 
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la licencia ambiental No. 011-LA-DMA-GPGevaluaron 101 medidas de ellos 74 

cumplen, 6 son No conformidades mayores, 17 son No conformidades menores, y 4 

de los criterios evaluados no aplica. 

 

A continuación se presentan las matrices de evaluación en el siguiente orden: 

 Matriz de Evaluación de Cumplimiento Ambiental del Plan de Manejo 

Ambiental  

 Matriz de Evaluación de Cumplimiento de las Obligaciones exigidas en la 

Licencia Ambiental 

 Matriz de evaluación de cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

 

3.4.1 REVISIÓN DE COMPROMISO DEL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL   

 

A continuación se presenta por medio de una matriz de evaluación efectuada al Plan 

de Manejo Ambiental.
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NC (-

) 
 N/A 

Clasificar los desechos sólidos orgánicos e inorgánicos 

provenientes, de la actividad industrial, para luego entregarla 

a empresas, instituciones o personas involucradas en el oficio 

del reciclaje, exclusivamente aquellas que se encuentran 

calificadas por la autoridad ambiental. En el anexo de varios 

se encuentra el listado de tales empresas. El buen manejo de 

los desechos dentro de los predios de la empresa dará un 

mejor aspecto a las instalaciones.  Estos desechos sólidos que 

pueden ser papel, plástico, cartón,  metal, madera y 

orgánicos. 

Plan de control y 

disposición de 

desechos.                              

Manejo de desechos 

sólidos no peligrosos 

previa a su 

disposición final. 

Se clasifican los residuos sólidos no peligrosos de manera 

cualitativa y cuantitativa, es registrado de manera mensual 

y revisadas por el jefe de la planta. Además existen 

instrucciones claras dadas a todo el personal mediante un 

memorándum en el que se establece como disponer todos 

los residuos sólidos no peligrosos en las instalaciones de 

Tecnocalidad.  Copia de los registros y carta. El registro y 

memorándum se encuentra en el anexo 27. En el anexo 33 

se encuentra la factura de venta de materiales reciclados.  

X 

   

  

|Para la recolección de los residuos de las actividades de la 

construcción operación y administrativa, tales como, cartón, 

plásticos, papel, madera, periódico, etc. deben ser 

clasificados, cuantificado y dispuesto en un lugar estratégico, 

desde el que se los entregara a las personas naturales o 

jurídicas dedicadas a la actividad del reciclaje, evitando el 

envío de estos al relleno sanitario. 

En el anexo No 5 se encuentra una foto de cómo se 

recolectan los residuos no peligrosos, los mismos que son 

clasificados y cuantificados para lo cual llevan un registro 

que se encuentra en el anexo 27. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C 
NC 

(+) 

NC (-

) 
 N/A  

En lugares de mayor afluencia de personas, se deben ubicar 

recipientes para disposición de residuos orgánicos. Estos 

recipientes deberán tener fundas plásticas para facilitar la 

evacuación por parte del personal de servicio. 

Plan de control y 

disposición de 

desechos.                              

Manejo de desechos 

sólidos no peligrosos 

previa a su 

disposición final. 

En el anexo No 5, se muestra que los recipientes para la 

disposición de los residuos orgánicos se encuentran en la 

zona de mayor afluencia. Además los recipientes cuentan 

con fundas plásticas en su interior para facilidad de 

evacuación por parte del personal de servicio. En el anexo 

10 se encuentra la foto que evidencia que los residuos 

sólidos no peligrosos han sido almacenados en fundas 

plásticas. 

X     
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Medida 

 

 

Referencia 

 

 

Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

 

 

Observación C 
NC 

(+) 

NNC 

(-) 
N/A 

Llevar registro cualitativo y cuantitativo de los desechos 

sólidos no peligrosos generados en la empresa. 

Plan de control y 

disposición de 

desechos.                              

Manejo de desechos 

sólidos no peligrosos 

previa a su 

disposición final. 

Se lleva un registro cualitativo y cuantitativo de los 

desechos sólidos no peligrosos, de la madera, cartón, 

papel, plástico, metal, materia orgánica y trapos de 

limpieza, este registro se encuentra en el anexo 27 y es 

revisado por el jefe de la planta. 

X 

 

  

  

Las acciones contempladas para integrar las medidas de 

control y disposición de desechos, son las siguientes:                                        

 Manejo Interno de los Desechos Sólidos: El manejo 

interno comprende las actividades de recolección en el sitio 

de generación, transporte y almacenamiento. Los aspectos 

que se deben de considerar para un adecuado manejo son: 

Entrenamiento del personal de limpieza. Separación de los 

residuos. Tamaño y forma de los recipientes. Transporte 

interno. Procedimientos de emergencia.  

Las acciones evidenciadas son el entrenamiento recibido por 

consultor externo en temas de separación de los residuos dado en 

marzo del 2012, procedimientos de emergencia dado en abril del 

2012, información sobre riesgos a la salud dado en enero del 

2012, peligros generales dado en diciembre 2011.  Todos los 

registros de capacitaciones se encuentran en el anexo 2. Además 

de la carta interna enviada a todo el personal de la planta por el 

gerente general en octubre del 2011, en donde se ordena reciclar 

todos los residuos sólidos no peligrosos, se encuentra en el anexo 

27. En el sitio de mayor afluencia se encuentran ubicados los 

recipientes para la recolección  de los residuos  no peligrosos, la 

foto que evidencia se encuentra  en el anexo No 5. 

  X 
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C 
NC 

(+) 
NNC (-) N/A 

 

Entrenamiento del Personal de Limpieza: El entrenamiento del 

personal es una actividad fundamental en el manejo adecuado de los 

residuos sólidos y consiste en dar al personal: Información completa 

respecto a los riesgos que conlleva el manejo de los residuos y él 

por qué es importante evitar exposiciones innecesarias. 

Adiestramiento en las tareas de recolección, transporte y 

almacenamiento. Adiestramiento en la utilización de equipos de 

transporte y de seguridad personal. Adiestramiento en los 

procedimientos de emergencia en caso de contacto o contaminación. 

Información detallada respecto al proceso de reciclaje.     

Plan de control y 

disposición de 

desechos.                              

Manejo de desechos 

sólidos no peligrosos 

previa a su 

disposición final. 

Al personal de limpieza se lo ha entrenado en temas de 

peligros generales dado en diciembre del 2011, 

información sobre riesgo  a la salud dado en enero del 

2012, separación de los residuos dado en marzo 2012, 

capacitación sobre higiene, riesgos y seguridad industrial 

dado en agosto 2012. Los registros de la capacitación se 

encuentran en el anexo 2. 

  X     

Separación de los Residuos: La separación de los residuos 

contribuyen al manejo adecuado porque: Evita la mezcla de 

los residuos incompatibles. Permite una mejor calidad de los 

residuos que pueden ser recuperados o reciclados. Evita que 

los residuos no peligrosos se conviertan en peligrosos, al 

contaminarse por mezcla. 

Se encuentran tachos que permitan la separación de los 

residuos no peligrosos. En el anexo No 5 se encuentra la 

foto que muestra como son separados los residuos.  

X         
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C 
NC 

(+) 

NC (-

) 
N/A  

Tamaño y Forma de los Recipientes  Teóricamente cualquier 

recipiente puede ser utilizado para el almacenamiento de los 

residuos sólidos, siempre y cuando cumpla con ciertos requisitos 

mínimos como son: Capacidad de contener los residuos en su 

interior. Compatibilidad del material de construcción del recipiente 

con el residuo. Resistencia física a pequeños golpes. Durabilidad. 

Compatibilidad con el sistema de transporte en términos de forma 

volumen y peso. La selección del tipo de recipiente más adecuado 

para un caso específico depende de: Las características del residuo. 

La cantidad generada. Tipo de transporte. Del hecho de que no haya 

necesidad de tratamiento y La forma de disposición final. El tamaño 

y la forma del recipientes deben adecuarse al sistema de 

recolección; si es removido por un hombre, su peso no debe exceder 

de 25 Kg. debe poseer bordes redondeados y manijas para el 

levantamiento. Si se recoge con montacargas debe poseer estibas 

para permitir el levantamiento. La selección del sistema de 

contención y almacenamiento debe tener en cuenta el equipo de 

transporte y la forma de carga.    

 

 

 

Plan de control y 

disposición de 

desechos.                              

Manejo de desechos 

sólidos no peligrosos 

previa a su 

disposición final. 

De acuerdo a la estadística los residuos sólidos no 

peligrosos generados en la empresa Tecnocalidad S.A no 

superan el peso de los 25 kilos. En el anexo 27 se 

encuentran los registros de los residuos sólidos generados.  

X         
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC 

(-) 
N/A 

 

Procedimiento de Emergencia: En toda industria o empresa 

existe la probabilidad de que sucedan accidentes, tanto en 

los sitios de almacenamientos de los productos, como en 

otras áreas; esta industria no es la excepción, y los 

accidentes pueden ser de varias clases y de diferentes 

intensidad y magnitud, siendo los incendios y los derrames 

los más frecuentes. Para conocer de la existencia de estos 

factores de riesgo, se consideró este aspecto en el ítem 7.6 

“Plan de Contingencia”. Los objetivos básicos de dicho 

sistema son minimizar las consecuencias, y proteger la 

integridad física del personal, equipos e instalaciones de la 

empresa. 

Plan de control y 

disposición de 

desechos.                              

Manejo de desechos 

sólidos no peligrosos 

previa a su 

disposición final. 

Se entrenó al personal en el Plan de Emergencia en el mes 

de abril del 2012, el registro de esta capacitación se 

encuentra en el anexo No 2. El Plan de Emergencia se lo 

considera dentro del Plan de Contingencia, que se 

encuentra en el anexo No 14. En este se detalla las fases de 

emergencia, el plan de respuesta a emergencias, 

entrenamiento.  En el anexo No 21 se encuentra el 

entrenamiento en uso de extintores. 

X         
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC 

(-) 
N/A 

 

Esta medida controla que las aguas de escorrentía, servidas e 

industriales no sean fuentes de contaminación en el área. 

Plan de control y 

disposición de 

desechos. 

Manejo de aguas 

residuales 

industriales 

 

 

Las aguas de lluvia caen sobre el techo  y son conducidas 

por tuberías plásticas hacia un canal externo, que como 

podemos apreciar en ningún momento entran en contacto 

durante su trayectoria con las otras aguas residuales. En el 

anexo No 12 podemos evidenciar lo indicado.  

X       

 En el anexo No 36 se 

encuentra el plano de 

las instalaciones 

sanitarias. 

Las aguas servidas que provienen de los servicios higiénicos 

serán evacuadas por tuberías al sistema de tratamiento de los 

pozos sépticos, desde donde la empresa Amagua, empresa 

responsable en este sector del control y manejo tanto del 

agua potable como de las aguas residuales, procederá a 

retirar hacia la planta de tratamiento para la correspondiente 

disposición final. Estas tuberías serán de exclusivo uso del 

sistema de alcantarillado sanitario de la empresa y deberá 

mantener separación de las líneas del sistema de las aguas 

pluviales.   

Las aguas domésticas son todas conducidas 

mediante tuberías subterráneas hacia un pozo séptico 

de capacidad de 30 metros cúbicos, en el anexo 12 

se encuentra la foto que muestran lo indicado. Las 

aguas residuales industriales no son descargadas en 

ningún momento ya que solo se las usa en el sistema 

para enfriamiento de los perfiles plásticos mediante 

un sistema de recirculación tal como se evidencia en 

el anexo de fotos No 20.  

X       

 

 

La capacidad de 

producción de la planta se 

ha visto disminuida 

debido al incremento de 

los costos una vez 

obtenida la licencia 

ambiental por lo que los 

clientes se han volcado a 

comprar estos productos a 

la competencia que realiza 

el trabajo sin respetar el 

medio ambiente.  
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC 

(-) 
N/A 

Las aguas lluvias deben dirigirse hacia los sumideros de 

drenajes del sector siempre y cuando que éstas no recojan 

residuos sólidos orgánicos provenientes de la actividad de la 

descarga de las operaciones, combustibles o aceites.  

Plan de control y 

disposición de 

desechos. 

Manejo de aguas 

residuales 

industriales. 

 

 

 

 

 

 

Las aguas lluvias, caen sobre el tejado y son dirigidas 

mediante tuberías hacia el sumidero. En su recorrido no 

tiene ninguna posibilidad de estar en contacto con las 

sustancias proveniente de la actividad de la empresa. Las 

líneas van de manera directa hacia el sumidero. En el 

anexo No 12 se evidencia esto en la secuencia de fotos.  

X       

Debido a que no existe 

el servicio de agua 

potable el agua de 

lluvia durante la etapa 

invernal es 

aprovechada para ser 

usada en el sistema de 

enfriamiento. 

Durante la etapa de construcción y luego de producción la 

actividad de la empresa Tecnocalidad no generara descarga 

de aguas residuales industriales. El sistema de producción de 

esquineros requiere el agua para el proceso de enfriamiento 

por lo que está en un constante proceso de recirculación y 

deberá estar reponiendo las pérdidas para poder mantener el 

mismo volumen. 

La empresa Tecnocalidad no genera descargas de aguas 

residuales industriales debido a que el agua usada en el 

proceso es solo para enfriamiento, por lo que esta 

recirculando de manera permanente, se hace necesario 

reponer agua debido a las pérdidas por evaporación. En el 

anexo No 20 las fotos evidencian el recorrido que realiza 

el agua de enfriamiento en el proceso hasta retornar a la 

unidad de almacenamiento. 

X       
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Medida 

 

Referencia 

 

Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC 

(-) 
 N/A 

Se deberá implementar registros de control de ingresos de 

agua hacia el sistema de recirculación cuando este pierda por 

efecto de la evaporación. 
Plan de control y 

disposición de 

desechos. 

Manejo de aguas 

residuales 

industriales. 

 

La empresa tiene un registro de ingreso de agua hacia el 

sistema en unidades métricas.  En el anexo No 6 se 

encuentran los registros,  así como el gráfico mensual de 

las cantidades consumidas. 

X       

 

Se deberá relacionar el consumo de agua en enfriamiento 

con la producción obtenida. 

Existe un registro de consumo de agua en recirculación 

relacionada con la producción obtenida se encuentra en el 

anexo No 6. 

X       

 

Se deberá precisar el caudal de agua de cada uno de las 

unidades de enfriamiento usadas en el proceso de 

elaboración de perfiles. 

El caudal de agua es el mismo para cada una de las 

unidades de enfriamiento en virtud que es impulsada por la 

misma bomba que le da presión. En el anexo No 6 se 

encuentra los registros de los caudales usados en cada una 

de las líneas. 

X       
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Medida 

 

Referencia 

 

Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

 

Observación 

C 
NC 

(+) 
NNC (-)  N/A 

En el caso de requerir descargas de aguas residuales 

industriales cuando en el futuro se decida implementar 

procesos de limpieza de los materiales se implementará 

la unidad de tratamiento correspondiente, el mismo que 

cumplirá con todas las características de diseño 

requeridas por la Legislación Ambiental.  

Plan de control y 

disposición de 

desechos. 

Manejo de aguas 

residuales 

industriales 

Al momento el sistema se mantiene sin ningún cambio 

debido a que no han existido modificaciones en el proceso.  

La producción más bien ha disminuido en virtud que los 

clientes han optado por comprar a los productores que no 

están regularizados ambientalmente debido a que sus 

costos son inferiores.  Se anexa cuadro de las 

declaraciones del impuesto a la renta. En el anexo No 28 

se encuentra las declaraciones del impuesto a la renta. 

X       

  

Garantizar la protección de las áreas de trabajo, equipos, 

maquinarias, materiales y edificios. Así como también 

precautelar la salud, seguridad de los trabajadores y la 

comunidad.         

Plan de control y 

Vigilancia. 

Control de vigilancia 

de la aplicación de 

los procedimientos 

de seguridad y salud 

en el trabajo. 

En la empresa los equipos se encuentran debidamente 

resguardados tal como se evidencia en el anexo No 11. Se 

ha entrenado al personal en temas protección en máquina 

en noviembre del 2012, en riesgos a la salud en enero del 

2012, en higiene, riesgos, seguridad y salud en agosto del 

2012, usos de equipos de protección personal en enero del 

2012, cuyos registros se encuentran en el anexo No 2.  

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC (-

) 
 N/A 

Para la implementación de estas medidas, la 

dirección de la empresa dispondrá de personal 

propio para el control de esta acción. Las acciones 

contempladas para integrar el plan de control y 

vigilancia son las siguientes: Control del uso de los 

equipos de protección personal, Control y 

vigilancia en el desempeño adecuado del personal 

para minimizar actos inseguros. Control y 

vigilancia de la salud del personal. Control y 

vigilancia de los informes y registros de 

inspección. Control y vigilancia para identificar 

condiciones subestándares. 

Vigilancia. 

Control de 

vigilancia de la 

aplicación de los 

procedimientos de 

seguridad y salud 

en el trabajo. 

En la empresa se ha dado capacitación de usos de los 

equipos de protección personal en el mes de febrero 

del 2012, en riesgo higiene y seguridad industrial en 

agosto 2012, generalidades y base de la prevención 

en septiembre del 2012, estos registros se encuentran 

en el anexo 2.  Además se encuentran los informes 

de los registros de control de uso de los equipos de 

protección, así como de los actos inseguros. Este 

informe de control se encuentra en el anexo 29. 

X       
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Medida 

  

 Referencia 

 

Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

 

Observación 

C 
NC 

(+) 
NNC (-)  N/A 

Realizar un seguimiento de las condiciones ambientales durante 

la operación de la fábrica, en forma sistemática.  El monitoreo 

ambiental estará dirigido a los componentes anteriormente 

descriptos. Los resultados de estos análisis proporcionarán 

información para tomar acciones correctivas, si la situación lo 

amerita.  

Plan de monitoreo y 

seguimiento. 

Monitoreo y 

seguimiento de los 

componentes ruido, 

calidad de aire, aguas 

residuales y aguas 

subterráneas 

Se han realizado los monitoreos de calidad de agua, niveles de 

presión sonoro,  de material particulado y medición de campos 

magnéticos y eléctricos. Estos se encuentran en el anexo No 1.  

X       

  

Todos los monitoreos y análisis en esta medida serán realizados 

por un laboratorio debidamente acreditado. 

Todos los monitoreos han sido realizados por laboratorios 

acreditados. Los laboratorios que han realizado los monitoreos 

son PSI y la Universidad de Guayaquil. En el anexo No 1 se 

evidencia lo indicado. Respetando la debida frecuencia esto es de 

manera mensual para el agua y de forma anual el ruido y el aire. 

X       

  

El análisis de las aguas industriales se lo realizará con el fin de 

evidenciar que estas no sufren ningún proceso de contaminación 

durante la etapa de enfriamiento, ya que esta agua no son 

descargas a ningún cuerpo receptor.     

Los resultados de las aguas residuales realizada durante todo el 

año, después de obtenida la licencia evidencian que los resultados 

de los análisis realizados al agua se encuentran dentro de los 

rangos establecidos como límite máximo permisible. Se debe 

considerar que la empresa Tecnocalidad no descarga el agua 

residual toda es recirculada. En el anexo No 1 se encuentra el 

informe respectivo.  

X     
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Medida 

 

Referencia 

 

Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC  

(-) 
 N/A 

El agua de pozo será evaluada de manera anual con el fin 

de evidenciar que no existen infiltraciones de agua al 

subsuelo. 

Plan de monitoreo y 

seguimiento. 

Monitoreo y 

seguimiento de los 

componentes ruido, 

calidad de aire, aguas 

residuales y aguas 

subterráneas 

No se ha realizado el ensayo del agua de pozo.     X   

  

En principio el monitoreo será mensual, luego será de 

acuerdo como lo disponga la Autoridad Ambiental. 

Plan de monitoreo y 

seguimiento. 

Monitoreo y 

seguimiento de los 

componentes ruido, 

calidad de aire, aguas 

residuales y aguas 

subterráneas 

 

Se ha dado cumplimiento  con la frecuencia de 

realización de los monitoreos del agua residual 

industrial, debido a que se la ha realizado durante 

todo el año.  En el anexo No 1 se evidencia los 

reportes enviados por el laboratorio. 

X       
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Medida 

 

Referencia 

 

Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NNC  

(-) 
 N/A 

Para el mantenimiento de los niveles de buena calidad 

del ambiente de las instalaciones y de su entorno 

próximo, es necesario brindar una educación continua a 

los trabajadores, mediante boletines explicativos, 

charlas, conferencias, cursos, etc., por parte de 

especialistas en el ramo. Todo esto debe ser 

documentado y mantenerse sus registros, junto con las 

evaluaciones de los participantes.  El programa mínimo 

requerido es de un curso al arranque de las operaciones y 

luego actualizarlos cada año o cuando la situación lo 

amerita. La temática mínima se basará en los temas del 

medio ambiente, higiene y seguridad industrial. Cuando 

ingrese personal nuevo, este debe recibir el curso de 

educación ambiental como medida de seguridad antes de 

laborar en la planta.  

Plan de Educación 

Ambiental. 

Educación ambiental, 

higiene y seguridad 

industrial a todos los 

trabajadores de la 

empresa. 

 

La empresa Tecnocalidad ha dado cumplimento con lo 

establecido en el Plan de Capacitación y entrenamiento, en 

el anexo No 2 se encuentran los registros de capacitación 

y entrenamiento, así como también los resultados de 

evaluación a la capacitación y entrenamiento recibido.  En 

el anexo 21 se evidencia también el entrenamiento en uso 

de extintores. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC(+) N NC  (-) N/A 

Toda empresa requiere de un proceso eficiente de formación y 

capacitación a fin de mejorar su desempeño. El cumplimiento 

de las disposiciones que se plantea en el Plan de Manejo 

Ambiental, depende de la acción de los niveles directivos de 

TECNOCALIDAD, a fin de promover la ejecución de acciones 

con un alto grado de seguridad industrial y un mínimo riesgo 

ambiental, tratando de preservar las condiciones de la zona. Este 

Plan se resume en las siguientes actividades: Manejo de 

Desechos Sólidos, Peligros generales. Información sobre riesgo 

a la salud. Medidas de primeros auxilios. Control de exposición 

/ protección personal. Entrenamiento del personal de limpieza. 

Separación de los residuos. Tamaño y forma de los recipientes. 

Procedimientos de emergencia. Indicadores de contaminación. 

Conferencia sobre Contaminación del Agua. Características de 

las aguas residuales industriales de la empresa. Parámetros de 

calidad del agua. Indicadores físicos. Indicadores químicos 

Efecto de la contaminación en el cuerpo hídrico receptor. 

Medidas para evitar la contaminación en el cuerpo hídrico 

receptor. Capacitación sobre Higiene, Riesgos y Seguridad 

Industriales. Prevención de accidentes. Generalidades y base de 

la prevención. Supervisión. Protección en máquina. Protección 

individual. Prevención de incendios y explosiones. Uso correcto 

de los equipos de seguridad industrial. 

Plan de Educación 

Ambiental. 

Educación ambiental, 

higiene y seguridad 

industrial a todos los 

trabajadores de la 

empresa. 

 

La empresa ha dado cumplimiento total con el Plan de Educación 

Ambiental  Este Plan se resume en las siguientes actividades:   

Manejo de Desechos Sólidos, Peligros generales. Información 

sobre riesgo a la salud. Medidas de primeros auxilios. Control de 

exposición / protección personal. Entrenamiento del personal de 

limpieza. Separación de los residuos. Tamaño y forma de los 

recipientes. Procedimientos de emergencia. Indicadores de 

contaminación. Conferencia sobre Contaminación del Agua. 

Características de las aguas residuales industriales de la empresa. 

Parámetros de calidad del agua. Indicadores físicos. Indicadores 

químicos Efecto de la contaminación en el cuerpo hídrico 

receptor. Medidas para evitar la contaminación en el cuerpo 

hídrico receptor. Capacitación sobre Higiene, Riesgos y 

Seguridad Industriales. Prevención de accidentes. Generalidades y 

base de la prevención. Supervisión. Protección en máquina. 

Protección individual. Prevención de incendios y explosiones. 

Uso correcto de los equipos de seguridad industrial. Todos estos 

registros con la debida evaluación se encuentran en el anexo No 

2. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

  NC   

(-) 
N/A 

La programación de estas actividades y su 

ejecución estarán coordinadas por el Jefe de Planta.  

Las conferencias deberán ser conducidas por los 

técnicos de mayor experiencia y deberán tener una 

duración mínima de tres horas por actividades. Se 

deberá entregar material de ayuda a cada 

participante y un certificado de asistencia. De ser 

necesario se contará con el apoyo de otras 

instituciones (Defensa Civil, Bomberos, 

Consultoras Ambientales, etc.). 

Plan de Educación 

Ambiental. 

Educación 

ambiental, higiene 

y seguridad 

industrial a todos 

los trabajadores de 

la empresa. 

Las conferencias dadas al personal han sido 

desarrolladas por consultores externos de la empresa 

Sotecma S.A, como el Ingeniero Estefano Jaramillo, 

la Dra. Betty Zuloaga, docente de la Universidad 

Politécnica Salesiana como el Ingeniero Virgilio 

Ordóñez. En las hojas de registros de evaluación que 

se encuentran en el anexo No 2 se encuentran los 

nombres de los responsables de la evaluación con su 

respectiva rúbrica, fecha  y  tiempo de la 

capacitación. En el anexo 21 se encuentran fotos de 

entrenamiento en el uso de extintores. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC(+) N NC (-) N/A 

Realizar mantenimiento de equipos en forma preventiva, 

la misma tiene por objetivo establecer la aplicación 

anticipada de las acciones tendientes a evitar daño 

significativo, que detenga la producción o genere 

impacto potencial o riesgo al ambiente. Los 

mantenimientos de tipo correctivo, son aplicados para 

reparar, mejorar o subsanar cualquier afectación a uno o 

varios equipos. Durante los mantenimientos de equipos y 

maquinaria, está terminantemente prohibido arrojar al 

piso residuos o materiales productos de los trabajos. Así 

mismo, es obligación registrar los trabajos realizados en 

una bitácora. Los desechos generados en los 

mantenimientos son clasificados y cuantificado para su 

respectivo tratamiento o gestión. 

Plan de 

mantenimiento de 

equipos. 

Mantenimiento de 

equipos 

 

Se ha realizado un plan de mantenimiento preventivo de 

manera anual, los registros de la planificación se 

encuentran en el anexo No 22.    Para la aplicación del 

mantenimiento correctivo se ha desarrollado un 

procedimiento de mantenimiento correctivo  en el que se 

describe como se deben manejar los residuos de acuerdo 

con su clasificación,  y la realización de los mismos se 

encuentran desarrollados en las hojas de registros que se 

encuentran en el anexo No 22.                                                                                                    

X       

  

El mantenimiento de equipos se realiza mensualmente de 

orden preventivo, y cada año se realiza este mismo 

mantenimiento, el cual es más exhaustivo y completo, en 

ocasiones se transforma en una medida correctiva. El 

mantenimiento anual se realiza entre la última semana 

del año y la primera del siguiente año.  

El registro del mantenimiento de equipos realizado a los 

equipos de producción de la empresa se encuentra en el 

anexo No 22, junto con el procedimiento del 

mantenimiento correctivo. En la hoja de registro se 

detallan las horas usadas, la máquina que fue sometida al 

mantenimiento, el tipo de mantenimiento, el turno en el 

que fue realizado, la descripción del trabajo realizado y la 

fecha de realización del mantenimiento.  

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

 NC  

(-) 
 N/A 

Ningún equipo o máquina que ha estado en 

mantenimiento puede funcionar, sin la autorización 

escrita por el jefe de mantenimiento y firma de recibido 

por el jefe de área o responsable de la operación de la 

máquina, para el cumplimiento de esta acción se llevan 

registros.  

Plan de 

mantenimiento de 

equipos. 

Mantenimiento de 

equipos. 

 

En el anexo No 22, se encuentra el procedimiento para realizar 

mantenimiento a los equipos de la empresa tanto por personal 

interno o contratado, en el que se establece que todo 

mantenimiento se lo debe realizar con la máquina o equipo 

paralizado.  Además en las fichas de los registros de 

mantenimiento se encuentra detallada las horas en las que la 

máquina fue usada para mantenimiento. 

X       

  

Las medidas previstas para el plan de contingencia son: 

Sistema contra incendios, Procedimientos de notificación 

y movilización, Análisis de riesgos y Acciones y 

prioridades. Estas medidas servirán para  proporcionar a 

los organismos de dirección una respuesta inmediata 

ante situaciones imprevistas que pueden causar daños en 

la salud, a la empresa, bienestar de las áreas adyacentes y 

afectación a los recursos naturales, a fin de que las 

actividades de operación de la planta se manejen de una 

forma segura. 

Plan de contingencia. 

La empresa cuenta con un Plan de Contingencia que se 

encuentra en el anexo No 14.   Este Plan de contingencia 

establece los objetivos, la preparación para emergencias, 

las fases del manejo de emergencias, plan de respuestas, 

normas generales, notificaciones a las autoridades, reporte 

de emergencia por teléfono.   Se ha entrenado en el Plan 

de contingencia durante octubre del 2011 con el Ingeniero 

Estefano Jaramillo, el registro de esta capacitación se 

encuentra en el anexo No 2. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

    NC  

(-) 
 N/A 

Para poder desarrollar esta medida es necesario 

implementar lo siguiente: Programa de Control:  Es 

necesario desarrollar un programa de monitoreo de 

ruido, polvo y aguas residuales industriales, con la 

finalidad de evaluar y determinando el nivel de impacto, 

para luego tomar las medidas correctivas de mitigación. 

Plan de seguridad e  

higiene industrial. 

Medidas para plan de 

seguridad e higiene 

industrial 

La empresa si ha evaluado los niveles de presión sonora, 

de material particulado de calidad de aguas residuales pero 

no ha tomado medidas correctivas en aquellos puntos en 

los que debe mejorar. Anexo 1.  

 

X   

 

 

Comité de Seguridad: Se deberá organizar la 

conformación de un comité de seguridad que también se 

denominará de Protección Ambiental, según lo establece 

el artículo 116 del Reglamento de Seguridad e Higiene 

de Trabajo del IESS.   

Plan de seguridad e  

higiene industrial. 

Medidas para plan de 

seguridad e higiene 

industrial 

Existe un Comité de Seguridad y Salud del trabajo en la 

empresa, que está laborando en los temas de Seguridad 

identificando los riesgos, elaborando el reglamento y 

coordinando los procesos de capacitación y entrenamiento. 

En el anexo No 15 se encuentra el documento de los 

miembros que conforman el Comité de Seguridad de la 

empresa y en el anexo 23 se encuentra el Reglamento de 

Seguridad y Salud de Tecnocalidad. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NC      

(-) 
 N/A 

Brigada de Emergencia y Plan de Evacuación: Se debe 

organizar las Brigadas de Emergencia y Plan de 

Evacuación, con personas calificadas y en buen estado 

físico. Estas brigadas tendrán la responsabilidad de 

evacuar al personal, controlar conatos de incendio, 

verificar que todo el personal esté completo y realizar 

rescate si la situación lo amerita.  Es importe indicar que 

las brigadas deberán tener preparación adecuada y contar 

con los equipos necesarios para las funciones asignadas, 

sin arriesgar la integridad física de los brigadistas  

Plan de seguridad e  

higiene industrial. 

Medidas para plan de 

seguridad e higiene 

industrial 

 

En la empresa existen brigadas para manejos de 

emergencia, primeros auxilios y plan de evacuación con 

personas asignadas y debidamente preparadas para actuar 

de manera adecuada cuando la situación lo amerite. En el 

anexo No 30 se encuentran las brigadas conformados por 

áreas.  El personal ha recibido entrenamiento en 

procedimientos de emergencia en abril del 2012, peligros 

generales en diciembre 2011, información sobre riesgo a 

la salud enero del 2012, medidas de primeros auxilios en 

enero del 2012, indicadores físicos y químicos en junio del 

2012, Higiene, riesgos y seguridad industrial en agosto del 

2012, prevención de accidentes en agosto de 2012, 

generalidades y base de la prevención septiembre del 

2012, supervisión en octubre del 2012, prevención de 

incendios y explosiones en diciembre 2012, Plan de 

emergencia septiembre del 2011, uso correcto de 

extintores en noviembre de 2011, uso de en enero del 

2012, primeros auxilios marzo 2012, evaluación de riesgos 

en junio 2012, que se encuentran en el anexo 2  

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NC     

(-) 
N/A 

Estadísticas de Accidentes: Significa llevar un 

control estadístico de accidentes, con valores y 

firmas respectivas de los jefes de cada sección.  

Plan de seguridad e  

higiene industrial. 

Medidas para plan 

de seguridad e 

higiene industrial 

 

Hasta el momento no ha sido necesario aplicar ningún 

registro ya que no ha sucedido ningún accidente en la 

Planta, pero si existe un instructivo para reportar y 

registrar los accidentes. En el anexo No 24 se encuentra el 

procedimiento para el registro y certificado de cero 

accidentes en las instalaciones de la empresa. 

X       
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Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 
NC 

(+) 

NC      

(-) 
N/A 

Análisis e investigación de incidentes y accidentes: 

La investigación de incidentes y accidentes involucra 

un examen metódico de un evento indeseado que 

resultó o pudo haber resultado en daño físico a la 

gente, daño a la propiedad, pérdidas en el proceso o 

daños al medio ambiente.  Las actividades de 

investigación se dirigen hacia la definición de 

hechos y circunstancias relacionadas con el evento, a 

la determinación de las causas, el desarrollo de las 

acciones remediables para controlar los riesgos. 

Plan de seguridad e  

higiene industrial. 

Medidas para plan de 

seguridad e higiene 

industrial 

En el anexo No 24 se encuentra un procedimiento para realizar 

la investigación de incidentes e incidente. Al momento no ha 

sucedido ningún accidente que haya sido necesaria su 

investigación, lo cual está certificado en el registro de cero 

accidente que se encuentra en el anexo No 24.  

X       

  

Auditorias: Se recomienda que éstas sean realizadas 

periódicamente cada 2 años, para la identificación y 

valoración cuantitativa y cualitativa de los diferentes 

riesgos, establecer y evaluar los correctivos más 

apropiados y controlar la aplicación de las medidas 

propuestas.  

La auditoría de seguridad y salud ocupacional no ha sido 

realizada hasta el momento. 
    X   
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3.4.2 MATRIZ DE EVALUACIÓN DE COMPROMISOS DE LA LICENCIA AMBIENTAL.- 

 

Medida Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C 

NC  

(+) 

NC  

(-) 

 N/A 

Cumplir estrictamente lo señalado en el estudio del 

Impacto ambiental ex post y plan de manejo 

ambiental del proyecto (construcción de nuevas 

instalaciones y operaciones de la empresa 

“Tecnocalidad”, ubicada en el km 16 de la vía Durán 

– Tambo, zona rural del cantón Durán de la 

provincia del Guayas. 

La empresa ha dado cumplimiento  total a lo 

establecido en los compromisos de la Licencia 

Ambiental. 

X         

Utilizar en las operaciones procesos y actividades 

tecnológicas y métodos que atenúen, y en la medida 

de lo posible prevengan la magnitud de los impactos 

negativos al ambiente. 

En las operaciones, procesos y actividades 

tecnológicas que se usan en la empresa en general no 

generan un alto impacto al ambiente, debido a que no 

producen descargas de agua, ni emisiones de gases o 

de material particulado. En el anexo No 16 se 

muestran fotos de las diversas áreas de la empresa. 

X 

   

Como se evidencia el canal de aguas lluvias se 

encuentra seco debido a que no existen 

descargas de agua residual industrial 

 



89 

 

 

 

Medida Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) 

NC (-

) 

 N/A 

Presentar al Gobierno Provincial del Guayas la 

auditoría ambiental de cumplimiento al plan de 

manejo ambiental, un año después del inicio de las 

actividades de construcción del proyecto tomando 

como referencia la fecha de tramitación de la 

garantía de fiel cumplimiento y posteriormente cada 

dos años luego de la aprobación de la misma, de 

conformidad de lo establecido en la normativa 

ambiental aplicable. 

La empresa Tecnocalidad S.A realizó la entrega de los 

términos de referencia para la entrega  para la 

realización de la auditoría ambiental de cumplimiento 

y la primera auditoría ambiental de cumplimiento en 

mayo del 2012. La carta de entrega de estos 

documentos hasta la actualidad se encuentra en el 

anexo No 32. 

X         

Implementar un programa continua de monitoreos y 

seguimientos a las medidas contempladas en el plan 

de manejo ambiental del proyecto, cuyos resultados, 

recopilados mensualmente deberán ser entregados al 

Gobierno Provincial del Guayas una vez al año 

durante la fase de operación a partir de la emisión de 

la licencia ambiental. 

La empresa Tecnocalidad S.A realizó los monitoreos 

ambientales periódicamente tal como lo establece el 

Plan de Monitoreos del Estudio de Impacto Ambiental 

Expost. La entrega de los resultados también los 

realizó pero de manera no oportuna. La carta de 

entrega de los resultados de los monitoreos a la 

autoridad se encuentra en el adjunto No 31. 

    X   

Los monitoreos fueron realizados de manera 

oportuna pero sus resultado no fueron 

entregados de manera oportuna 
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Medida Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) 

NC (-

) 

 N/A 

Proporcionar al personal técnico de la Dirección de 

Medio Ambiente del Gobierno Provincial de 

Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos 

de monitoreos, control, seguimiento y cumplimiento 

del Plan de Manejo Ambiental Aprobado. 

La Gerencia General tiene implementado como 

principio colaborar en todo momento con todas las 

autoridades pertinentes. Además en cada evento de 

entrenamiento y capacitación se lo está recordando. 

Existe como evidencia un memorándum interno y un 

instructivo en caso de visitas de autoridades de salud, 

calidad, seguridad y medio ambiente, Así como 

también una carta a la autoridad en la que se le 

informa de estos instructivos. En el anexo No 18 se 

encuentra el memorándum interno el instructivo para 

atender las visitas de las autoridades y la carta 

mediante la cual se le informo a la autoridad. 

X         

No se podrá realizar ninguna aplicación al proyecto 

sin contar con la respectiva autorización ambiental 

del Gobierno Provincial del Guayas. 

En la empresa no se ha realizado ninguna ampliación 

ni al proceso ni a las instalaciones de la empresa 

Tecnocalidad. En el anexo No 25 se encuentra foto de 

las áreas de las instalaciones. 

X         
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Medida Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C 

NC 

(+) 

NC 

(-) 

 N/A 

 

Cumplir con la normativa ambiental vigente a 

nivel nacional y local. 

La empresa ha tenido una buena performance en 

el nivel de cumplimiento respecto a la normativa 

ambiental, debido a que se aprecia que el 

porcentaje de cumplimiento es de 65%. 

X         

Ser enteramente responsables de las actividades 

que cumplan sus concesionarios o contratistas. 

Al momento en la empresa se maneja con 

contratistas para los procesos de implementación 

de los sistemas de Seguridad y Medio Ambiente, 

abastecimiento de agua y servicios de 

mantenimiento, a los cuales de manera 

permanente se les controla sus operaciones. En 

el Anexo No 19 se  encuentra el Instructivo para 

personal de contratistas y el contrato para 

servicio de abastecimiento de agua. 

X         
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Medida Hallazgo 

Verificación de 

Cumplimiento 
Observación 

C NC (+) 

NC (-

) 

 N/A 

 

Cancelar anualmente y sujeto al plazo de 

duración del proyecto el pago por servicios 

ambientales de seguimiento y monitoreo 

ambiental al cumplimiento del plan de manejo 

ambiental aprobado, conforme a lo establecido 

a la Ordenanza de tasas por servicios 

administrativos de gestión de calidad ambiental 

del Gobierno Provincial del Guayas. 

La empresa Tecnocalidad no está reñida con la 

Ley y cumple con todas sus responsabilidades de 

pago.  

X         
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3.4.3 REVISIÓN DE NORMATIVA AMBIENTAL 

 

             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

En lo posterior, el regulado, deberá presentar los 

informes de las auditorías ambientales de 

cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con 

las normativas ambientales vigentes al menos cada 

dos años, contados a partir de la aprobación de la 

primera auditoría ambiental. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 61 

Este ítem no aplica a la empresa en virtud 

que aún no se cuenta con una Auditoria 

Ambiental de Cumplimiento aprobada. 

      X   

Es deber fundamental del regulado reportar ante la 

entidad ambiental de control, por lo menos una vez 

al año, los resultados de los monitoreos, 

correspondientes a sus descargas, emisiones y 

vertidos de acuerdo a lo establecido en su PMA 

aprobado. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 81 

La empresa no realiza descargas, ni vertidos 

a ningún cuerpo receptor, ni emisiones hacia 

el ambiente, se ha realizado los monitoreos 

pero no se han reportado a la entidad 

ambiental de control. Anexo No 1 

Resultados de Monitoreos. 

    X   

En el anexo No 

31 se encuentra 

la carta de 

entrega de los 

monitoreos a la 

autoridad de 

control 
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

El regulado está obligado a informar a la entidad 

ambiental de control cuando se presenten situaciones 

de emergencia, accidentes o incidentes por razones 

de fuerza mayor que sus descargas, vertidos o 

emisiones, con referencia a aquellas autorizadas por 

la entidad ambiental de control 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 87 

En la empresa no se ha presentado 

situaciones de emergencia, pero existe un 

Plan de Contingencia que ha considerado un 

Plan de respuesta a la emergencia. Anexo No 

14 Plan de Contingencia. Además existe un 

certificado de no haber sucedido situaciones 

de emergencia en la Planta, el documento se 

encuentra en el anexo No 26. 

X         

Cuando en el ambiente se produzcan descargas, 

vertidas o emisiones accidentales o incidentales, 

inclusive aquellas de fuerza mayor o caso fortuito, la 

entidad ambiental de control exigirá que el regulado 

causante realice las acciones pertinentes para 

controlar, remediar y compensar a los afectados por 

los daños que tales situaciones hayan ocasionado y 

evaluara el funcionamiento del plan de contingencias 

aprobado sin perjuicio de las sanciones 

administrativas o las acciones civiles y penales a que 

haya lugar. 

 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 88 

En el proceso usado en Tecnocalidad para la 

elaboración de perfiles plásticos, no se 

generan descargas, vertidos o emisiones 

accidentales, por lo que no han existido 

descargas de ningún tipo. Anexo No 16 Foto 

que evidencia que la empresa no genera 

descargas de ningún tipo hacia su entorno. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Los planes de contingencia deberán ser 

implementados, mantenidos y probados 

periódicamente a través de simulacros. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 89 

Existe el Plan, se lo ha implementado 

parcialmente. 
    X     

Los simulacros deberán ser documentados y su 

registro estarán disponibles para la entidad ambiental 

de control. La falta de registros constituirá prueba de 

incumplimiento a la presente disposición. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 89 

Los simulacros se han dado pero no se han 

realizado los registros correspondientes. 
  X       

Cuando se presenten modificaciones sustanciales de 

las condiciones bajo las cuales se aprobó el plan de 

manejo ambiental y por tanto del plan de monitoreo, 

de tal manera que produzca variaciones en la 

información suministrada el regulado deberá 

informar por escrito a la entidad correspondiente. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 90 

No se ha modificado el Plan de Manejo 

Ambiental 
X         

El cumplimiento de las normas de emisión y 

descarga deberá verificarse mediante el monitoreo 

ambiental respectivo por parte de regulado. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 122 

Todos los resultados de las evaluaciones 

ambientales indican que los parámetros se 

encuentran dentro de la norma. Anexo 1 

X       
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

La información derivada del monitoreo ambiental 

deberá ser reportada por el regulado a la entidad 

ambiental de control. 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 123 

La información fue entregada de manera 

extemporánea. En el anexo 31 se encuentra 

la carta de entrega al Gobierno Provincial 

del Guayas.  

    X     

Todo generador de residuos peligroso es el titular y 

responsable del manejo de los mismos hasta su 

disposición final. 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 181, A-P 

No se ha cumplido ninguno de los requisitos 

del artículo 181. 
  X       

El generador reportará al MA o a la AAAr, los 

accidentes producidos durante la generación y 

manejo de los desechos peligrosos y/o especiales. El 

ocultamiento de esta información recibirá la sanción 

prevista en la legislación ambiental aplicable. 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 184 

Durante todo el período auditado no han 

sucedido accidentes. Se adjunta un 

certificado de cero accidentes y el 

procedimiento para control de registro de 

accidentes y su ficha de registro.  Anexo No 

24. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Dentro de esta etapa de la gestión los desechos 

peligrosos o especiales deben permanecer envasados, 

almacenados y etiquetados aplicando para el efecto, 

las normas técnicas pertinentes establecidas por el 

ministerio de ambiente INEN o de su defecto normas 

técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en 

el país. Los envases empleados en el 

almacenamiento deben ser utilizados únicamente 

para este fin, tomando en cuenta las características 

de peligrosidad y de incompatibilidad de los 

desechos peligrosos o especiales con ciertos 

materiales. 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 187 

El residuo si es envasado en un recipiente 

apropiado, pero no es almacenado y 

etiquetado en las condiciones técnicas 

establecidas por el MA y el INEN.  Anexo 3 

    X     
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC(+) NC (-) N/A 

El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 

especiales en las instalaciones, no podrán superar los 

12 meses. En casos justificados mediante informe 

técnico, se podrá solicitar a la autoridad ambiental 

una extensión de dicho periodo que no excederá de 6 

meses. Durante el tiempo que han generado este 

almacenando desechos peligrosos dentro de sus 

instalaciones, esté debe garantizar que se tomen las 

medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a 

la salud y el ambiente, teniendo en cuenta su 

responsabilidad por todos los efectos ocasionados. 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 188 

El almacenamiento supera el tiempo 

permitido de la norma, debido a que son 

pocas las cantidades generadas.  

    X   

En el anexo No 

37 se encuentra 

una carta 

entregada al 

Gobierno 

Provincial 

solicitando la 

ampliación del 

tiempo para el 

almacenamiento 

de los desechos 

peligrosos 

debido a la poca 

cantidad 

generada. 

Los lugares para el almacenamiento de desechos 

peligrosos deben cumplir con las condiciones 

mínimas. 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 191 

El lugar de almacenamiento no cumple con 

todas las condiciones mínimas. Anexo 3 
    X     
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Los desechos peligrosos y especiales serán almacenados 

considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo 

a lo establecido en la norma técnica emitidas por el 

ministerio de ambiente o INEN y las normas 

internacionales aplicables al país, no podrán ser 

almacenados en forma conjunta en un mismo recipiente 

y serán entregados únicamente a personas naturales o 

jurídicas que cuenten con la regulación ambiental 

emitida por el MA o por las AAAr. 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 194 

Los desechos peligrosos y esenciales son 

almacenados considerando los criterios de 

compatibilidad pero no han sido entregados 

al gestor debido a que las cantidades son 

muy pequeñas. Además no se ha almacenado 

según las normas establecidas por el MAE. 

Anexo 3 

    X 

 

  

El generador que transfiera desechos peligrosos y/o 

especiales a un prestador de servicios (gestor) autorizado 

para almacenamiento de los mismos, debe llevar la 

cadena de custodia de estos desechos a través de la 

consignación de la información correspondiente de cada 

movimiento en manifiesto único.  

TULSMA, Libro VI, 

Título V, art 195 

No se cumple debido a que no está calificado 

como generador de desechos peligrosos 
  X       
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

El regulado deberá mantener un registro de los efluentes 

generados, indicando el caudal del efluente, frecuencia 

de descarga, tratamiento aplicado a los efluentes, análisis 

de laboratorio y la disposición de los mismos,  

identificando el cuerpo receptor. Es mandatorio que el 

caudal reportado de los efluentes generados sea 

respaldado con datos de producción. 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1  Art. 4.2.1.1 

Existen los análisis de laboratorio realizados 

al agua usada en el proceso de enfriamiento, 

los cuales no son descargados debido a que 

están de manera permanente en un proceso 

de recirculación y el agua que se pierde por 

evaporación es repuesta. Anexo 1. En el 

anexo No 6 se encuentra establecido el 

consumo de agua por producción. 

X         

En las tablas # 11, 12 y 13 de la presente norma, se establecen 

los parámetros de descargas hacia el sistema de alcantarillado y 

cuerpos de agua (dulce y marina), los valores de los límites 

máximos permisibles, corresponden a promedios diarios. La 

Entidad ambiental de control deberá establecer la normativa 

complementaria en la cual se establezca: La frecuencia de 

monitoreo, el tipo de muestra simple o compuesta, el número de 

muestras a tomar y la interpretación estadística de los resultados 

que permitan determinar si el regulado cumple o no con los 

límites permisibles fijados en la presente normativa para 

descargas a sistemas de alcantarillado y cuerpos de agua. 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1  Art. 4.2.1.2 

No se descarga el agua, pero los resultados 

de los laboratorios indican que los 

resultados, se encuentran dentro de los 

niveles máximo permisibles. Anexo 1 

X         

Los análisis se realizan pero no han sido 

entregados. Anexo 1. En el anexo No 31 se 

encuentra una carta a la autoridad de manera 

extemporánea.  

    X     
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de agua, con el 

propósito de diluir los efluentes líquidos no tratados. 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1  Art. 4.2.1.3 

No se realiza ninguna dilución, no se 

descarga  agua a ninguna fuente de agua.  

Anexo 16. 

X         

Se prohíbe toda descarga de residuos líquidos a las vías 

públicas, canales de riego y drenaje o sistema de 

recolección de aguas lluvias y aguas subterráneas. 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1  Art. 4.2.1.5 

No se realiza ninguna descarga de agua 

residual hacia las vías públicas, canales, 

aguas subterráneas, canales de agua lluvia. 

Anexo 16. 

X         

Las aguas residuales que no cumplan previamente su 

descarga, con los parámetros establecidos descargan esta 

norma, deberán ser tratadas mediante tratamiento 

convencional sea cual fuera su origen: público o privado  

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1  Art. 4.2.1.6 

Las aguas residuales que se generan cumplen 

con las características establecidas en la 

tabla como límite máximo permisible,  a 

pesar que  no son descargados debido a que 

es usada en el proceso de enfriamiento de los 

materiales plásticos producidos Anexo 16 

X         

Los sistemas de drenaje para las aguas domésticas, 

industriales y pluviales que se generan en una industria, 

deberán encontrarse separadas en sus respectivos 

sistemas o colectores. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.1.9 

Los sistemas de drenaje de las aguas se 

encuentran totalmente separados. Anexo 12, 

13 y 20. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

 

Se prohíbe descargar sustancias o desechos peligrosos  

(líquidos-sólidos-semisólidos) fuera de los estándares 

permitidos, hacia el cuerpo receptor, sistema de 

alcantarillado y sistema de aguas lluvias. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.1.10 

No se descarga ningún residuo peligroso 

hacia el exterior de la planta a ningún cuerpo 

de agua. Anexo 12 y 13. 

X         

 

Se prohíbe la descarga de residuos líquidos sin tratar 

hacia el sistema de alcantarillado, o hacia un cuerpo de 

agua, provenientes del lavado y/o mantenimiento de 

vehículos aéreos y terrestres, así como el de aplicadores 

manuales y aéreos , recipientes, empaques y envases que 

contengan o hayan contenido agroquímicos u otras 

sustancias tóxicas. 

 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.1.11 

No se descarga ningún residuo líquido sin 

tratar hacia los cuerpos de agua. Anexo 16. 
X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

 

El regulado deberá disponer de sitios adecuados para 

caracterización y aforo de sus afluentes y proporcionaran todas 

las facilidades para que el personal técnico encargado del 

control pueda efectuar su trabajo de la mejor manera posible. A 

la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los 

tratados, deberán existir sistemas apropiados, ubicados para 

medición de caudales. Para la medición del caudal en canales y 

tuberías se usaran vertederos rectangulares o triangulares, 

medidor Parshall u otros aprobados por la entidad Ambiental de 

Control. La tubería o canal de conducción y descarga de los 

efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 

energía y acumulación de líquido, el cual se ubicara en un lugar 

nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al vertedero. 

El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al 

fondo del canal y sus características dependerán del tipo de 

vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación. 

TULSMA,Libro 

VI,Anexo 1,Art. 4.2.1.14 

El regulado si dispone de sitios adecuados 

para caracterización y aforo de sus afluentes 

que proporcionaran todas las facilidades para 

que el personal técnico encargado del control 

pueda efectuar su trabajo de la mejor manera 

posible. El sistema de recirculación de agua 

en el proceso de enfriamiento presenta 

facilidades, para medición de caudales.  

Además debemos recordar que la empresa 

recircula el agua de enfriamiento de manera 

permanente, es decir no existen descargas de 

agua residual. Anexo 20. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Los sedimentos, lodos y sustancias solidas provenientes 

de sistemas de potabilización de agua y tratamiento de 

desechos y otras tales como residuos del área de la 

construcción, cenizas, cachaza, bagazo o cual tipo de 

desecho doméstico o industrial, no deberán disponerse 

en agua superficiales , subterráneas, marinas, de estuario, 

sistemas de alcantarillado y cauces de agua estacionales 

secos o no, y para su disposición deberá  cumplirse con 

las normas legales referentes  a los desechos sólidos no 

peligrosos. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.1.21 

En la empresa no se realiza ningún sistema 

de depuración de agua, por lo que no se 

generan lodos o algún otro tipo de sustancia. 

El agua solo es usada para enfriar los perfiles 

plásticos. Anexo 20. Foto de la recirculación 

del agua. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Se prohíbe descargar en un sistema público e 

alcantarillado, cualquier sustancia que pudiera bloquear 

los colectores o sus accesorios, formar vapores o gases 

tóxicos, explosivos o de mal olor, o que pudiera 

deteriorar los materiales de construcción en forma 

significativa. Esto incluye las siguientes sustancias y 

materiales, entre otros: a) Fragmentos de piedra, cenizas, 

vidrios, arenas, basuras, fibras, fragmentos de cuero, 

textiles, etc. (los sólidos no deben ser descargados ni aun 

después de haber sido triturados). 

b) Resinas sintéticas, plásticos, cemento, hidróxido de 

calcio. 

c) Residuos de malla, levaduras, látex, bitumen, alquitrán 

y sus emulsiones de aceite, residuos líquidos que tienden 

a endurecerse. 

d) Gasolina, petróleo, aceites vegetales y animales, 

hidrocarburos clorados, ácidos y álcalis. 

e) Fosgeno, cianuro, ácido hidrazoico y sus sales, 

carburos que forman acetileno, sustancias 

comprobadamente tóxicas. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.2.1 

No se generan sustancias que bloqueen  el 

sistema de alcantarillado, que además no 

existe en el área. Anexo 20. Además se 

adjunta la foto de las áreas externa en el 

anexo 16 en la que se observa la ausencia de 

descargas. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Se prohíbe la descarga hacia el sistema de alcantarillado 

de residuos líquidos no tratados, que contengan restos de 

aceite lubricante, grasas, etc., provenientes de los talleres 

mecánicos, vulcanizadoras, restaurantes y hoteles. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.2.6 

No existen sistema de alcantarillado en el  

entorno a la planta, además que no se 

generan descargas de residuos líquidos con 

restos de aceites lubricantes, grasas. Anexo 

16 

X   

 

    

Toda descarga a un cuerpo de agua dulce, deberá 

cumplir con los valores establecidos a continuación (ver 

tabla 12). 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.3.7 

No se descarga a ningún cuerpo de agua 

dulce agua residual industrial. Anexo 16 
X         

Sobre las actividades generadoras de desechos sólidos no 

peligrosos: Toda actividad productiva  que genere 

desechos sólidos no peligrosos, deberá implementar una 

política de reciclaje o reúso de los desechos. Si el 

reciclaje o reúso no es viable, los desechos deberán ser 

dispuestos de manera ambientalmente aceptable. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.1.1, 

A 

Se ha implementado una política de reciclaje 

de los desechos sólidos no peligrosos.  En el 

anexo 27 se encuentra el memorándum 

interno de la política de manejo de residuos 

y el registro cualitativo y cuantitativo de los 

residuos no peligrosos. 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Las industrias y proveedores de servicios deben llevar un 

registro de los desechos generados, indicando volumen y sitio 

de disposición de los mismos. Por ningún motivo se permite la 

disposición de desechos en áreas no aprobadas para el efecto 

por parte de la entidad ambiental de control. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.1.1 

b 

La empresa si lleva un registro de los 

residuos no peligrosos generados en las 

diferentes áreas. Anexo 27 

X         

Las sustancias químicas e hidrocarburos deberán 

almacenarse, manejarse y transportarse de manera 

técnicamente apropiada, tal como lo establece las 

regulaciones ambientales del sector hidrocarburífero y de 

la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2266, referente al 

Transporte, Almacenamiento, y Manejo de Productos 

Químicos Peligrosos, o la que la reemplace. 

     TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.2.3 

Las sustancias químicas son almacenadas de 

manera apropiada, pero no son  manejadas 

de acuerdo a la norma establecida. Anexo 8 

    X     

Los causantes por acción u omisión de contaminación al recurso 

suelo, a causa de derrames, vertidos, fugas, almacenamiento o 

abandono de productos o desechos peligrosos, infecciosos o 

hidrocarburiferos, deberán proceder a la remediación de la zona 

afectada, considerando para el efecto los criterios de 

remediación de suelos contaminados que se encuentran en la 

presente norma. 

     TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.3.1 

No han existido fugas, derrames o vertidos 

hacia el suelo. Anexo 16 
X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Cuando un suelo se encuentre contaminado, el causante 

o la organización responsable por la contaminación, 

adoptara los siguientes procedimientos de informe:   

1. Caracterización del Área de Influencia Directa. 

2. Determinación del origen de la contaminación. 

3. Diagnóstico de la contaminación in situ. 

4. Criterios de toma de muestras. 

5. Análisis de muestra. 

6. Remediación del suelo contaminado. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.3.6 

No ha existido contaminación al suelo, por 

lo cual no ha sido necesaria la 

caracterización.  Anexo 16. 

      X   

Los valores de emisión máxima permitida, para fuentes 

fijas de combustión existentes, son los establecidos en la 

tabla 1 de esta norma. 

     TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 3, 

Art. 4.1.2.1 

No existen fuentes fijas de combustión, la 

energía calorífica que demanda el proceso es 

eléctrica. Anexo 34. 

      X   

Las fuentes fijas que se determine requieran de 

monitoreo  de sus emisiones al aire, efectuaran los  

respectivos trabajos de medición y reporte de resultados, 

al menos una vez cada seis meses. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 3, 

Art. 4.2.3.1 

No aplica por cuanto no  hay emisiones al 

aire desde fuentes fija de combustión. Anexo 

34. 

      X   
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Normas generales para concentraciones de 

contaminantes criterio en el aire ambiente. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 4.1.2 

Los resultados de los monitoreos de material 

particulado evidencian la conformidad con la 

norma. Anexo 1. 

X         

Los niveles de presión sonora equivalente, NPSeq, 

expresados en decibeles, en ponderaciones con escala A, 

que se obtengan de la emisión de una fuente fija emisora 

de ruido, no podrán exceder los valores que se fijan en la 

tabla 1. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 5, 

Art. 4.1.1.1 

Los monitoreos realizados establecen que en 

el ambiente externo se cumple parcialmente, 

debido a que en tres de los cuatro puntos 

evaluados se cumple con la normativa. El 

punto que no cumple es el que se encuentra 

cercano a la carretera, que es afectado por la 

circulación de los vehículos. Anexo 1 

    X     

Medidas de prevención y mitigación de ruidos: a) Los 

procesos industriales y máquinas, que produzcan niveles 

de ruido de 85 decibeles A o mayores, determinados en 

el ambiente de trabajo, deberán ser aislados 

adecuadamente, a fin de prevenir la transmisión de 

vibraciones hacia el exterior del local. El operador o 

propietario evaluaran aquellos procesos y máquinas que, 

sin contar con el debido aislamiento de vibraciones, 

requieran de dicha medida. 

 

  TULSMA,Libro 

VI,Anexo 5,Art. 4.1.1.8a 

No se han realizado monitoreos que 

consideren el ruido del ambiente laboral. 
  X       
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Las industrias generadoras, poseedoras y/o terceros que 

produzcan o manipulen desechos peligrosos deben 

obligatoriamente realizar la separación en la fuente de 

los desechos sólidos normales de los peligrosos, evitando 

de esta manera una contaminación cruzada en la 

disposición  final de los desechos. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.1.22 

Si se realiza la segregación en la fuente. 

Anexo 3 
X         

El aseo de los alrededores de contenedores de 

almacenamiento de uso privado, será responsabilidad de 

los usuarios. 

    TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.1.24 

Se mantienen aseados los alrededores de los 

contenedores de almacenamiento. Anexo 16 
X         

Se prohíbe la localización de contenedores  de 

almacenamiento de desechos sólidos en áreas públicas. 

Sin embargo la entidad de aseo podrá permitir su 

localización  en tales áreas, cuando las necesidades del 

servicio lo hagan conveniente, o cuando un evento o 

situación específica lo exija. 

    TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.3 

Los contenedores de almacenamiento de 

desechos sólidos se encuentran ubicados de 

manera estratégica. Anexo 16 

X         
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             Medida Referencia Hallazgo 

Verificación de Cumplimiento 

Observación 

C NC (+) NC (-) N/A 

Se prohíbe la quema de desechos sólidos en los 

contenedores de almacenamiento de desechos sólidos. Se 

prohíbe quemar desechos sólidos a cielo abierto. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.5 y 

4.2.6 

Todos los residuos sólidos son dispuestos de 

manera adecuada en el  botadero municipal 

para lo cual la Empresa tiene el respectivo 

permiso. Anexo 9 

X         

Se prohíbe la entrega de desechos sólidos no peligrosos 

para la recolección en recipientes que no cumplan con 

los requisitos establecidos en esta Norma. 

   TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.9 

La entrega de los residuos son entregados en 

bolsas de tela grande, no son los apropiados 

en virtud que estos no evitan el contacto con 

el medio. Anexo  10 

    X     

Se prohíbe que el generador de desechos sólidos 

entregue los desechos a persona natural o jurídica  que 

no posea autorización de la entidad de aseo, aquel y esta 

responderán solidariamente de cualquier perjuicio 

causado por las mismas y estarán sujetos a la imposición 

de las sanciones que establezcan las autoridades 

pertinentes. 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.12 

Todos los residuos sólidos son dispuestos de 

manera adecuada en el  botadero municipal 

para lo cual la empresa tiene el respectivo 

permiso. Anexo 9 

X         
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3.4.4 CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN DE LAS NO CONFORMIDADES. 

 

CALIFICACIÓN 
PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

NORMATIVA 

AMBIENTAL 
TOTAL 

Cumple 34 8 32 74 

No Conformidad Mayor 1 0 5 6 

No Conformidad Menor 2 1 14 17 

No Aplica 0 0 4 4 

Total 37 9 55 101 



 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

4 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NO PREVISTOS 

EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ANTERIOR 

 

Se presenta la identificación y evaluación de impactos ambientales importantes 

establecidos al concluir la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la Empresa 

TECNOCALIDAD S.A., que no fueron previstos en el Estudio Ambiental anterior, 

aprobado en junio del 2010 por la Dirección del Medio Ambiente del Gobierno 

Provincial del Guayas.  

 

4.1 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 

En una de las etapas de producción que lleva a cabo la empresa para la elaboración 

de sus perfiles plásticos y otros, se encuentra el proceso de clasificación del material 

a ser procesado, dentro de este proceso se pudo constatar la actividad de lavado de 

los envases plásticos reciclados, estos envases forman parte de la materia prima 

utilizada y que posteriormente para ser sometidos al proceso de aglomeración  tienen 

que estar limpios, sin residuos u otras sustancias que pudieren contener. 

 

En virtud de lo mencionado se identificó el siguiente  impacto no considerado 

en el estudio ambiental anterior: 
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 El agua que se genera por el  lavado de los envases plásticos reciclados 

recibidos para formar parte de la materia prima,  no contiene el tratamiento de 

aguas residuales industriales pues está siendo  descargada al sistema de 

alcantarillado doméstico, si contará con el manejo adecuado pudiera ser 

aprovechada para formar parte de la recirculación de agua en el proceso 

productivo. 

 

 

                        Imagen 10:  Lugar de lavado de envases plásticos 

            Fuente: Autor 
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4.2 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LOS NUEVOS IMPACTOS 

 

Una vez concluida la identificación de impactos se procede a valorarlos utilizando la 

Metodología de Matriz Modificada de Leopold, que consiste en una matriz  que 

establece la relación  causa-efecto de acuerdo con las características particulares del 

impacto a evaluar. Esta matriz muestra en una dimensión varias actividades que 

pueden modificar el ambiente, mientras que en otra dimensión se identifican las  

variables ambientales que pueden ser afectadas.  

 

La valoración sugerida por  la metodología considera la calificación de diez 

variables según nuestra necesidad, que incidirán en la valoración final del impacto 

analizado. Estas variables son: 

1. Intensidad ( I ) 

2. Extensión ( Ex ) 

3. Momento ( Mo ) 

4. Persistencia ( Pe ) 

5. Reversibilidad ( Rv ) 

6. Sinergia ( Si ) 

7. Acumulación ( Ac ) 

8. Efecto ( Ef ) 

9. Periodicidad ( Pr ) 

10. Recuperabilidad ( Rc ) 

 

INTENSIDAD ( I ): La intensidad considera que tan grave puede ser la influencia 

del impacto sobre el ambiente afectado. 
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                         Tabla 6  VALORACIÓN VARIABLE INTENSIDAD 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

INTENSIDAD BAJA MEDIA ALTA 

 

 

EXTENSIÓN ( Ex ): Esta variable considera la influencia del impacto sobre la 

delimitación espacial del ambiente afectado. Es decir califica el impacto de acuerdo 

al tamaño de la superficie o extensión afectada tanto directa como indirectamente. 

 

                      Tabla 7 VALORACIÓN VARIABLE EXTENSIÓN 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

EXTENSIÓN  PUNTUAL PARCIAL EXTENSO 

 

 

MOMENTO ( Mo ): Se considera el tiempo que se demora en presentar la 

manifestación del impacto sobre el ambiente afectado. 

 

                     Tabla 8 VALORACIÓN VARIABLE MOMENTO 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

MOMENTO LARGO PLAZO MEDIANO INMEDIATO 
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PERSISTENCIA ( Pe ): Es el tiempo durante el cual el impacto mantiene su efecto 

en el ambiente afectado. 

                       Tabla 9 VALORACIÓN VARIABLE PERSISTENCIA 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

PERSISTENCIA FUGAZ TEMPORAL PERMANENTE 

 

 

REVERSIBILIDAD ( Rv ): Esta variable considera la capacidad del sistema de 

retornar a las condiciones originarias una vez cesada la actividad generadora del 

impacto. 

 

                      Tabla 10 VALORACIÓN VARIABLE REVERSIBILIDAD 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

REVERSIBILIDAD CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO LARGO PLAZO 

 

 

SINERGIA ( Si ): Esta variable es la asociación de dos o más actividades del mismo 

proyecto para producir un mismo impacto. 
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                         Tabla 11 VALORACIÓN VARIABLE SINERGIA 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

SINERGIA SIN SINERGISMO SINÉRGICO MUY SINÉRGICO 

 

ACUMULACIÓN (Ac ): Se refiere a la posibilidad de incrementar progresivamente 

al efecto de la acción actual, los efectos de acciones pasadas, presentes y futuras. 

 

                         Tabla 12 VALORACIÓN VARIABLE ACUMULACIÓN 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

ACUMULACIÓN SIMPLE   ACUMULATIVO 

 

 

EFECTO ( Ef ): En esta variable se considera los efectos realizados por los medios 

por causa de una acción. Tiene una relación directa.  

 

                          Tabla 13 VALORACIÓN VARIABLE EFECTO 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

EFECTO INDIRECTO   DIRECTO 
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PERIODICIDAD ( Pr ): Es la regularidad de la manifestación de los impactos 

sobre el ambiente afectado. 

 

                      Tabla 14 VALORACIÓN VARIABLE PERIODICIDAD 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

PERIODICIDAD 
IRREGULAR Y 

DISCONTINUO 
PERIÓDICO CONTINUO 

 

 

RECUPERABILIDAD ( Rc ): Esta variable es la factibilidad de revertir, disminuir 

o mitigar el impacto por medios humanos. 

 

                  Tabla 15 VALORACIÓN VARIABLE RECUPERABILIDAD 

 
VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

RECUPERABILIDAD INMEDIATAMENTE MEDIANO PLAZO MITIGABLE 

 

 

ANÁLISIS DEL RESULTADO 

 

Una vez calificada las diez variables, se procede a calcular el Valor de Impacto 

identificado. Este valor considera la sumatoria de la relación de la Intensidad ( I ) por 

tres; la Extensión ( Ex) por dos; el Momento ( Mo); la Persistencia ( Pe ); la 

Reversibilidad ( Rv ); la Sinergia ( Si ); la Acumulación ( Ac ); el Efecto ( Ef ); la 
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Periodicidad ( Pr ) y la Recuperabilidad ( Rc ), tal como la siguiente expresión 

matemática: 

 

Valor de Impacto =  3I+2Ex+Mo+Pe+Rv+Si+Ac+Ef+Pr+Rc 

 

Se analiza el resultado del  Valor del Impacto obtenido mediante la comparación en 

la siguiente tabla que indicará el nivel de significancia del impacto que se estudia: 

 

                                Tabla 16 NIVELES DE IMPACTO 

IMPACTO NOMENCLATURA VALORACIÓN 

IMPACTO ALTO A 31 - 39 

IMPACTO MEDIO M 22 - 30 

IMPACTO BAJO B 13 - 21 

 

 

4.3 EVALUACIÓN DE LOS NUEVOS IMPACTOS 

 

Se procede a evaluar el impacto ambiental identificado en la actividad de lavado de 

los envases plásticos reciclados, en  donde el agua que se genera no contiene el 

tratamiento de aguas residuales industriales pues está siendo  descargada al sistema 

de alcantarillado doméstico, si contará con el manejo adecuado pudiera ser 

aprovechada para formar parte de la recirculación de agua en el proceso productivo. 

Se utiliza la metodología de Matriz Modificada de Leopold como lo indica la 

siguiente matriz: 
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                                Tabla 17 MATRIZ DE EVALUACIÓN 

 

VALORES 

VARIABLES 1 2 3 

INTENSIDAD 
BAJA MEDIA ALTA 

      

EXTENSIÓN  
PUNTUAL PARCIAL EXTENSO 

      

MOMENTO 
LARGO PLAZO MEDIANO INMEDIATO 

      

PERSISTENCIA 
FUGAZ TEMPORAL PERMANENTE 

      

REVERSIBILIDAD 
CORTO PLAZO 

MEDIANO 

PLAZO 
LARGO PLAZO 

      

SINERGIA 
SIN SINERGISMO SINÉRGICO 

MUY 

SINÉRGICO 

      

ACUMULACIÓN 
SIMPLE   

ACUMULATIV

O 

      

EFECTO 
INDIRECTO   DIRECTO 

      

PERIODICIDAD 

IRREGULAR Y 

DISCONTINUO 
PERIÓDICO CONTINUO 

      

RECUPERABILIDA

D 

INMEDIATAMENTE 
MEDIANO 

PLAZO 
MITIGABLE 
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   Tabla 18 CALIFICACIÓN DE VARIABLES DEL NUEVO IMPACTO 

VARIABLES VALOR 

INTENSIDAD 2 

EXTENSIÓN  2 

MOMENTO 3 

PERSISTENCIA 3 

REVERSIBILIDAD 1 

SINERGIA 2 

ACUMULACIÓN 3 

EFECTO 3 

PERIODICIDAD 3 

RECUPERABILIDAD 2 

 

Valor de Impacto =  3(2)+2(2)+3+3+1+2+3+3+3+2 

Valor de Impacto =  30 

Una vez obtenido que el Valor de Impacto es 30, se establece que el Impacto 

Identificado  no previsto en el estudio de impacto ambiental anterior tiene un nivel de  

significancia de Impacto Medio. 

 

                              Tabla 19 NIVEL DEL NUEVO IMPACTO 

IMPACTO NOMENCLATURA VALORACIÓN 

IMPACTO ALTO A 31 - 39 

IMPACTO 

MEDIO 
M 22 - 30 

IMPACTO BAJO B 13 - 21 



 

 

 

 

CAPÍTULO V 

5 IDENTIFICACIÓN DE  LOS PROCESOS CRÍTICOS EN LA PLANTA 

DE PRODUCCIÓN DE TECNOCALIDAD 

 

Al efectuar la revisión de todas las etapas de la producción de esquineros plásticos en 

la empresa TECNOCALIDAD S.A con la ayuda de la Guía sobre medio ambiente, 

salud y seguridad para la fabricación de productos de metal, plástico y caucho 

emitida por la Corporación Financiera Internacional que describe las operaciones de 

procesamiento de estos materiales, determinamos tres procesos críticos; los cuales 

serán revelados  detallando los problemas ambientales que podrían generar. 

 

5.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCESOS CRÍTICOS 

 

RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA 

El proceso que inicia la producción de esquineros plásticos se llama Recepción de la 

materia prima, aquí se almacenan fundas plásticas, láminas y mangas del sector 

agrícola provenientes de las haciendas bananeras, así como también a la recolección 

de envases plásticos como ya se ha indicado antes. Se lo ha establecido como crítico 

porque los desechos provenientes de las haciendas bananeras son considerados como 

desechos especiales tal como se detalla en el Artículo 155 de la Normativa 

Ambiental del Acuerdo Ministerial No. 161 publicado en el  Registro Oficial 

No.  631 del 01 de febrero de 2012 por ser  inflamables y contener Clorpirifos; 

sustancia que es considerada moderablemente peligrosa y perjudicial para la salud, y 

sin embargo no se ha implementado un procedimiento para el tratamiento de estos 

desechos cuando se receptan en la planta.  
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Adicionalmente se conoció que el área donde se acumulan los materiales 

antes indicados no cumplen en su totalidad las respectivas seguridades ambientales 

que se deben dar a los residuos que contienen Clorpirifos, por encontrarse expuesto 

al ambiente a mediano plazo se podría incumplir con la Normativa TULSMA, Libro 

VI, Anexo 2, Articulo 4.1.1.6 en lo referente a la prohibición de infiltraciones o 

inyección tratados o no en el suelo o subsuelo, de la misma manera el aire también 

podría ser afectado por sus emanaciones. 

 

Según la Guía de ayuda este proceso podría causar problemas ambientales por 

generar emisiones al aire, infiltraciones de sustancias al suelo y aguas residuales. 

 

 

 

                   Imagen 11:  Foto de ingreso de fundas plásticas 

                   Fuente: Autor 
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HOMOGENIZACIÓN DE LA TEMPERATURA 

 

El segundo proceso que se estableció como critico es la Homogenización de la 

temperatura, donde es fundido el material plástico a una temperatura entre 100°C a 

110°C, según la Guía sobre medio ambiente, salud y seguridad para la fabricación de 

productos de metal, plástico y caucho este proceso conlleva emisiones al aire que 

pueden contener material particulado y compuestos orgánicos volátiles (COV), 

además emisiones tóxicas causadas por los residuos especiales no tratados en la 

recepción de la materia prima, emisiones que  son  liberadas durante la evaporación 

de aditivos secos y la granulación de polímeros dando como resultado un impacto 

negativo al ambiente y a la salud del personal de la planta .  

 

A mediano plazo la empresa Tecnocalidad S.A podría verse afectada por 

incumplir con los parámetros establecidos a las emisiones de aire, que son reportadas 

al ente regulador mediante monitoreos anuales tal como lo estableces el Artículo 81 

del Reglamento De La Ley De Gestión Ambiental Para La Prevención Y Control De 

La Contaminación Ambiental. Registro Oficial No. 725, Del 16 De Diciembre Del 

2012, Título Iv. Reglamento De La Ley De Gestión Ambiental Para La Prevención Y 

Control De La Contaminación Ambiental. 
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                Imagen 12: Fundido de material plástico 

                Fuente: Autor 

 

 

ENFRIAMIENTO 

En este proceso se le da la consistencia y la forma a los productos, en las tinas de 

enfriamiento de las máquinas extrusoras, cada tina tiene una capacidad de 25 galones 

aproximadamente, esta etapa desarrolla un proceso de recirculación de agua residual 

la cual se mantiene depositada en un canal abierto que se encuentra fuera de las 

instalaciones del área productiva.  

 

Según la guía de ayuda los efluentes pueden contener disolventes, aceites, 

compuestos orgánicos hidrosolubles e insolubles liberados en el agua de contacto, 

procesamiento y limpieza, y partículas sólidas con dimensiones que oscilan entre un 

submicrón y varios milímetros constituyendo una fuente de contaminación. Sin 

olvidar que también posee residuos especiales que contienen clorpirifos. 
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                 Imagen 13: Tinas de enfriamiento 

                 Fuente: Autor 

 

 

5.2 ESTABLECIMIENTO DE CONTROLES PARA LOS PROCESOS 

CRÍTICOS IDENTIFICADOS. 

 

RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA 

 

Implementar un procedimiento para el tratamiento de la materia prima por ser 

considerado residuo especial, al ser recibida en las instalaciones de la planta. 

En caso de que no se implemente dicho tratamiento se deberá adquirir un contenedor 

que posea las seguridades respectivas para almacenar la materia prima a fin de evitar 

manipulaciones indebidas por su libre exposición dentro de la planta que podrían 

provocar  incendios, accidentes laborales y enfermedades a los empleados que a 

diario conviven con dicho material.  
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HOMOGENIZACIÓN DE LA TEMPERATURA 

 

Con la ayuda de la Guía se establecieron las siguientes técnicas recomendadas para la 

prevención y control de la contaminación por emisión de material particulado y 

compuestos orgánicos volátiles: 

 

 Optimizar las condiciones de procesamiento para el manejo y el mezclado de 

aditivos secos, temperatura y granulación de polímeros; 

 

 Filtrar el aire de escape procedente de las zonas de manejo de materiales y 

granulación empleando un ciclón y / o bolsa filtrante; 

 

 Captar y controlar las emisiones fugitivas procedentes de los dispositivos de 

producción, normalmente mediante un ciclón primario y una bolsa filtrante 

secundaria o un precipitador electroestático. 

 

 Instalar sistemas adecuados de control de ventilación y  extracción de gases 

de escape con absorbedores de carbón activado para prevenir la exposición de 

los operadores a sustancias tóxicas, polvos y fibras. 

 

 Proporcionar una ventilación adecuada que suponga no menos de seis 

cambios de aire por hora; 

 

 Utilizar una ventilación adecuada en las zonas de trabajo para mantener la 

concentración de isocianatos por debajo del 25 por ciento de la concentración 

que pueda provocar efectos nocivos; 

 

 Supervisar y regular las temperaturas en todas las secciones de la línea de 

producción. 
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 Instalar termopares adecuados y fiables para verificar el procesamiento de los 

materiales a la temperatura adecuada. Se recomiendan los reguladores 

proporcionales-diferenciales-integrales o sistemas de calefacción controlada 

por ordenador para minimizar la fluctuación cíclica de la temperatura 

responsable de las inestabilidades y el vertido de humos. 

 

 Llevar guantes, indumentaria protectora, protección ocular y otros EPP 

relevantes, especialmente cuando se trabaje con resinas, agentes de curación 

y disolventes; 

 

 Llevar a cabo una selección, uso, mantenimiento y limpieza adecuados de los 

EPP. La disponibilidad de guantes adecuados es especialmente importante 

debido a las características permeables de las sustancias químicas 

industriales; 

 

 Utilizar respiradores cuando el nivel de disolventes y polvo en el aire pueda 

ser elevado (por ejemplo, durante el mezclado de resinas y las actividades de 

acabado / reparación), cuando existan grandes superficies y una cantidad 

significativa de labores manuales implicadas, en caso de experimentarse 

exotérmicos y cuando los materiales derivados del poliuretano se produzcan o 

manejen a temperaturas capaces de degradar el polímero; 

 

 Los operadores dispondrán de Hojas de Datos de Seguridad (MSDS) 

suministradas por los proveedores / distribuidores de la formulación 

específica empleada. 
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ENFRIAMIENTO 

 

Las opciones recomendadas para prevenir la contaminación por aguas residuales de 

contacto, limpieza y acabado, según la Guía incluyen: 

 Adoptar prácticas de buen mantenimiento; 

 

 Para el agua de contacto y acabado, instalar un proceso de carbón activado 

para eliminar las sustancias orgánicas solubles, incluidos los ftalatos 

(especialmente importantes en la fabricación de PVC plastificado); 

 

 Utilizar plastificantes biodegradables siempre que sea posible; 

 

 En el caso del agua de limpieza y acabado, reciclar el agua de proceso 

mediante unidades de sedimentación / asentamiento y extraer los sólidos 

totales en suspensión, aceites y grasa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

6 PLAN DE ACCIÓN Y MEJORAMIENTO AL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

6.1 PLAN DE ACCIÓN 

 

6.1.1  INTRODUCCIÓN 

En la presente sección se define el Plan de Acción obtenido de la presente auditoría 

ambiental de cumplimiento. Dicho plan define las medidas que deberá implantar 

TECNOCALIDAD S.A., a fin de cerrar las no conformidades determinadas en la 

evaluación del Plan de Manejo Ambiental, la normativa ambiental y las 

condicionantes de la Licencia Ambiental No. 011-LA-DMA-GPG. 

 

6.1.2  OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN 

El objetivo del plan de acción es cerrar las no conformidades detectadas en la 

evaluación del cumplimiento ambiental, a corto plazo, una vez que han sido 

identificadas en el proceso de la auditoría ambiental. 

 

6.1.3 FICHAS DE REPORTES DE NO CONFORMIDADES DEL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL APROBADO 

Como resultado de la evaluación final del cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental, se evaluaron 36 medidas cuyos resultados fueron que: 33 alcanzaron la 

calificación de cumplimiento, 1 fue considerada no conformidad mayor, 2 se 

calificaron como no conformidades menores y ninguna se estableció como  no aplica. 
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FICHA No. 1 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso Plan de Manejo Ambiental 

Criterio Auditable 

El agua de pozo será evaluada de manera anual con el fin 

de evidenciar que no existen infiltraciones de agua al 

subsuelo. 

Hallazgo No se ha realizado el ensayo del agua de pozo. 

Medida 
Evaluar la calidad del agua de pozo en un laboratorio 

acreditado y presentar los resultados a la AAAR. 

Evidencia Reporte de laboratorio. 

Costo $200  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 2 

Tipo de No 

Conformidad 
Mayor 

Proceso Plan de seguridad e  higiene industrial. 

Criterio Auditable 

Programa de control: Es necesario desarrollar un 

programa de monitoreo de ruido, polvo y de calidad de 

aguas residuales industriales con la finalidad de evaluar y 

determinar el nivel de impacto, para luego tomar las 

medidas correctivas de mitigación 

Hallazgo 

La empresa si ha evaluado los niveles de presión sonora, 

material particulado, calidad de aguas residuales pero no 

ha tomado medida correctivas en aquellos puntos en los 

que debe mejorar 

Medida 

Evaluar el nivel de impacto que generan las actividades a 

partir de los resultados obtenidos de los monitoreos de 

presión sonora, material particulado y de agua residual y 

tomar medidas que permitan minimizar los impactos 

identificados. 

Evidencia 
Medidas de mejora implementadas luego de la 

evaluación 

Costo $ 200 

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución  Un mes 
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FICHA No. 3 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso Plan de seguridad e  higiene industrial.  

Criterio Auditable 

Auditorias: Se recomienda que éstas sean realizadas 

periódicamente cada 2 años, para la identificación y 

valoración cuantitativa y cualitativa de los diferentes 

riesgos, establecer y evaluar los correctivos más 

apropiados y controlar la aplicación de las medidas 

propuestas.  

Hallazgo 
La auditoría de seguridad y salud ocupacional no ha 

sido realizada hasta el momento. 

Medida 

Efectuar la auditoria de seguridad y salud 

ocupacional de acuerdo a las directrices establecida 

por Riesgos del trabajo. 

Evidencia Auditoría ambiental 

Costo $1.500  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución Dos meses 
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FICHA No. 4 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso Licencia ambiental 

Criterio Auditable 

Implementar un programa continuo de monitoreos y 

seguimientos a las medidas contempladas en el plan de manejo 

ambiental del proyecto, cuyos resultados, recopilados 

mensualmente deberán ser entregados al Gobierno Provincial 

del Guayas una vez al año durante la fase de operación a partir 

de la emisión de la licencia ambiental. 

Hallazgo 

La empresa Tecnocalidad realizó los monitoreos ambientales 

periódicamente tal como lo establece el Plan de Monitoreos del 

Estudio de Impacto Ambiental Expost. La entrega de los 

resultados también los realizó pero de manera no oportuna. La 

carta de entrega de los resultados de los monitoreos a la 

autoridad se encuentra en el adjunto No 48. 

Medida Entregar siempre a la Autoridad los resultados de los 

monitoreos. 

Evidencia Carta de entrega a la autoridad. 

Costo $10  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución 

Un mes. 
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FICHA No. 5 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Titulo IV, art 81 

Criterio Auditable 

Es deber fundamental del regulado reportar ante la 

entidad ambiental de control, por lo menos una vez al 

año, los resultados de los monitoreos, 

correspondientes a sus descargas, emisiones y 

vertidos de acuerdo a lo establecido en su PMA 

aprobado. 

Hallazgo 

La empresa no realiza descargas, ni vertidos a ningún 

cuerpo receptor, ni emisiones hacia el ambiente, se ha 

realizado los monitoreos pero no se han reportado a la 

entidad ambiental de control. Anexo No 4 Resultados 

de Monitoreos. 

Medida 

Presentar ante la entidad ambiental los resultados de 

los monitoreos correspondientes a descargas, 

emisiones y vertidos. 

Evidencia Carta de entrega a la autoridad. 

Costo $10  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución Un mes. 
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FICHA No. 6 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Titulo IV, art 89 

Criterio Auditable 

Los planes de contingencia deberán ser implementados, 

mantenidos y probados periódicamente a través de 

simulacros. 

Hallazgo Existe el Plan, se lo ha implementado parcialmente. 

Medida 
Implementar en su totalidad todo lo establecido en el plan 

de contingencia aprobado.  

Evidencia 
Registros, tomas fotográficas, evaluaciones del desarrollo 

del plan 

Costo $1.000  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Dos meses 

  



138 

 

 

 

FICHA No. 7 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Titulo IV, art 123 

Criterio Auditable 

Los simulacros deberán ser documentados y su 

registros estarán disponibles para la entidad 

ambiental de control. La falta de registro 

constituirá prueba de incumplimiento a la 

presente disposición.  

Hallazgo 
Los simulacros se han dado pero no se han 

elaborado los registros correspondientes. 

Medida 

Realizar los simulacros, documentarlos y 

mantenerlos disponibles para la entidad 

ambiental d control. 

Evidencia 
Registros, tomas fotográficas, evaluaciones del 

desarrollo del plan 

Costo $1.000  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 8 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Titulo IV, art 81 

Criterio 

Auditable 

La información derivada del monitoreo ambiental 

deberá ser reportada por el regulada a la entidad 

ambiental de control. 

Hallazgo 

La información fue entregada de manera 

extemporánea. En el anexo 48 se encuentra la carta 

de entrega al Gobierno Provincial del Guayas. 

Medida 
Presentar a la entidad ambiental los resultados de los 

monitoreos de manera puntual. 

Evidencia Carta de entrega  

Costo $ 10 

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 

  



140 

 

 

 

FICHA No. 9 

Tipo de No 

Conformidad 
Mayor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Título V, art 181, a-p. 

Criterio Auditable 

El generador de residuos peligrosos es el titular y 

responsable del manejo de los mismos hasta su 

disposición final. 

Hallazgo 
No se ha cumplido ninguno de los requisitos del artículo 

No 181 

Medida 
Obtener el certificado de Generador de Residuos 

Peligrosos 

Evidencia Certificado de generador de residuos peligrosos 

Costo $200  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 10 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Título V, art 187 

Criterio Auditable 

Dentro de esta etapa de la gestión los desechos peligrosos o 

especiales deben permanecer envasados, almacenados y 

etiquetados aplicando para el efecto, las normas técnicas 

pertinentes establecidas por el ministerio de ambiente INEN o 

de su defecto normas técnicas aceptadas a nivel internacional 

aplicables en el país. Los envases empleados en el 

almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, 

tomando en cuenta las características de peligrosidad y de 

incompatibilidad de los desechos peligrosos o especiales con 

ciertos materiales. 

Hallazgo 

El residuo si es envasado en un recipiente apropiado, pero no 

es almacenado y etiquetado en las condiciones técnicas 

establecidas por el MA y el INEN. 

Medida 
Almacenar y etiquetar en las condiciones técnicas establecidas 

por el MA y el INEN los desechos peligrosos o especiales. 

Evidencia 
Fotos de los residuos almacenados y etiquetados de acuerdo 

con la norma 

Costo $100  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No 11 

Tipo de Conformidad Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Título V, artículo 188 

Criterio Auditable 

El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 

especiales en las instalaciones, no podrán superar los 

12 meses. En casos justificados mediante informe 

técnico, se podrá solicitar a la autoridad ambiental 

una extensión de dicho periodo que no excederá de 6 

meses. Durante el tiempo que han generado este 

almacenando desechos peligrosos dentro de sus 

instalaciones, esté debe garantizar que se tomen las 

medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a 

la salud y el ambiente, teniendo en cuenta su 

responsabilidad por todos los efectos ocasionados. 

Hallazgo 

El almacenamiento supera el tiempo permitido de la 

norma, debido a que son pocas las cantidades 

generadas 

Medida 
Entregar al gestor autorizado los residuos peligrosos 

en el plazo establecido. 

Evidencia Clave de manifiesto entregada por gestor 

Costo $100  

Responsable Jefe de Planta 

Tiempo 

Un mes 
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FICHA No. 12 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Título V, art 191 

Criterio Auditable 

Los lugares para el almacenamiento de desechos 

peligrosos deben cumplir con las condiciones 

mínimas. 

Hallazgo 
El lugar de almacenamiento no cumple con todas 

las condiciones mínimas 

Medida 
Cumplir con todas las condiciones mínimas en el 

almacenamiento de desechos peligrosos. 

Evidencia 
Fotos de cumplimiento de las condiciones de 

almacenamiento de desechos peligrosos. 

Costo $200  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 13 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Título V, art 194 

Criterio Auditable 

Los desechos peligrosos y especiales serán 

almacenados considerando los criterios de 

compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en la 

norma técnica emitidas por el ministerio de ambiente 

o INEN y las normas internacionales aplicables al 

país, no podrán ser almacenados en forma conjunta 

en un mismo recipiente y serán entregados 

únicamente a personas naturales o jurídicas que 

cuenten con la regulación ambiental emitida por el 

MA o por las AAAr. 

Hallazgo 

Los desechos peligrosos y especiales son 

almacenados considerando los criterios de 

compatibilidad pero no han sido entregados al gestor 

debido a que las cantidades son muy pequeñas. 

Además no se ha almacenado según las normas 

establecidas por el MA. 

Medida 

Almacenar los desechos peligrosos y especiales así 

como también disponer de los mismos a los gestores 

autorizados tal como lo establece el MA, INEN y 

normas internacionales. 

Evidencia Clave de manifiesto entregada por gestor 

Costo $100  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución  Un mes. 
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FICHA No 14 

Tipo de 

Conformidad 
Mayor 

Proceso TULSMA, libro VI, Título V, artículo 195 

Criterio Auditable 

El generador que transfiera desechos peligrosos 

y/o especiales a un prestador de servicios 

(gestor) autorizado para almacenamiento de los 

mismos, debe llevar la cadena de custodia de 

estos desechos a través de la consignación de la 

información correspondiente de cada 

movimiento en manifiesto único.  

Hallazgo 
No se cumple debido a que no está clasificado 

como generador de desechos peligrosos. 

Medida 

Calificar como generador de desechos peligrosos 

para entregar los residuos peligrosos al gestor 

autorizado. 

Evidencia Certificado de generador de desechos peligrosos 

Costo $200  

Responsable Jefe de Planta 

Tiempo Un mes 
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FICHA No. 15 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Anexo 1  Art. 4.2.1.2 

Criterio Auditable 

En las tablas # 11, 12 y 13 de la presente norma, se establecen 

los parámetros de descargas hacia el sistema de alcantarillado y 

cuerpos de agua (dulce y marina), los valores de los límites 

máximos permisibles, corresponden a promedios diarios. La 

Entidad ambiental de control deberá establecer la normativa 

complementaria en la cual se establezca: La frecuencia de 

monitoreo, el tipo de muestra simple o compuesta, el número 

de muestras a tomar y la interpretación estadística de los 

resultados que permitan determinar si el regulado cumple o no 

con los límites permisibles fijados en la presente normativa 

para descargas a sistemas de alcantarillado y cuerpos de agua. 

Hallazgo Los análisis se realizan pero no han sido entregados. 

Medida Presentar los análisis a la entidad ambiental de control. 

Evidencia Carta de entrega 

Costo $10  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 

 

Un mes. 
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FICHA No. 16 

Tipo de No 

Conformidad 
Mayor 

Proceso    TULSMA, Libro VI, Anexo 2, Art. 4.1.1.2  

Criterio Auditable 

Sobre las actividades que generen desechos peligrosos. 

Los desechos considerados peligrosos generados  en las 

diversas actividades industriales, comerciales, agrícolas o 

de servicio, deberán ser devueltos a sus proveedores, 

quienes se encargan de efectuar la disposición final del 

desecho mediante métodos de eliminación establecidos en 

las normas técnicas ambientales y regulaciones expedidas 

para el efecto. 

Hallazgo 
No se hace una identificación de los envases considerados 

como peligrosos para ser devueltos a sus proveedores. 

Medida 
Identificar aquellos envases que son considerados 

peligrosos para ser devueltos a los  proveedores 

Evidencia Registro de devolución a proveedores 

Costo $10  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 17 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Anexo 2, Art. 4.1.1.3 A 

Criterio Auditable 

Sobre el manejo, almacenamiento y disposición de 

residuos peligrosos. El almacenamiento, transporte y 

disposición de residuos peligrosos, deberán ser manejados 

de acuerdo a lo establecido en las normas y regulaciones 

expedidas para el efecto. 

Hallazgo 

Se los almacena en una área separada con acceso 

restringido. En el procedimiento Mantenimiento 

correctivo se establece su clasificación y quien debe 

registrar el residuo. 

Medida 
Almacenar transportar y disponer los residuos peligrosos 

de acuerdo a lo establecido en la normativa  

Evidencia 
Fotos de las áreas acondicionadas de acuerdo a lo 

establecido en la norma 

Costo $300  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 



149 

 

 

 

FICHA No. 18 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso   TULSMA, Libro VI, Anexo 2, Art. 4.1.1.3 d 

Criterio Auditable 

Las áreas de almacenamiento deberán reunir como 

mínimo, a más de las establecidas en la Norma Técnica 

Ambiental para el Manejo de Desechos Peligrosos, con 

las siguientes condiciones: Estar separadas de las áreas de 

producción, servicio, oficinas y de almacenamiento de 

materias primas o productos terminados. 

Hallazgo 

El área de almacenamiento si está separada del área de 

producción, servicios, almacenamiento  de materias 

primas y productos terminados, pero no cumplen con 

todas las normas técnicas. 

Medida 

Las áreas de almacenamiento deberán cumplir con la  

Norma Técnica Ambiental para el Manejo de Desechos 

Peligrosos. 

Evidencia 
Fotos del adecuamiento de las áreas de acuerdo con la 

norma. 

Costo $500  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 19 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Anexo 2, Art. 4.1.1.3 d 

Criterio Auditable 

Los pisos deberán contar con trincheras  o 

canaletas que conduzcan los derrames a las fosas 

de retención, con capacidad para contener una 

quinta parte de lo almacenado. 

Hallazgo 

Los pisos  no cuentan con trincheras  o canaletas 

que conduzcan los derrames a las fosas de 

retención, con capacidad para contener una 

quinta parte de lo almacenado. 

Medida 
Implementar trincheras o canaletas que 

conduzcan los derrames a las fosas de retención. 

Evidencia Canal de seguridad 

Costo $300  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 20 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso      TULSMA, Libro VI, Anexo 2, Art. 4.1.2.3  

Criterio Auditable 

Las sustancias químicas e hidrocarburos deberán almacenarse, 

manejarse y transportarse de manera técnicamente apropiada, 

tal como lo establece las regulaciones ambientales del sector 

hidrocarburífero y de la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

2266, referente al Transporte, Almacenamiento, y Manejo de 

Productos Químicos Peligrosos, o la que la reemplace. 

Hallazgo 
Las sustancias químicas son almacenadas de manera apropiada, 

pero no son  manejadas de acuerdo a la norma establecida. 

Medida 

Implementar un plan para almacenar y manipular las sustancias 

químicas, mediante la aplicación de procedimientos y registros 

acorde a la normativa ambiental. 

Evidencia Procedimiento y registros de cumplimiento del plan. 

Costo $100  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Dos meses 
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FICHA No. 21 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso TULSMA, Libro VI, Anexo 5, Art. 4.1.1.1  

Criterio Auditable 

Los niveles de presión sonora equivalente, NPSeq, 

expresados en decibeles, en ponderaciones con escala 

A, que se obtengan de la emisión de una fuente fija 

emisora de ruido, no podrán exceder los valores que 

se fijan en la tabla 1. 

Hallazgo 

Los monitoreos realizados establecen que en el 

ambiente externo se cumple parcialmente, debido a 

que en tres de los cuatro puntos evaluados se cumple 

con la normativa. El punto que no cumple es el que se 

encuentra cercano a la carretera, que es afectado por 

la circulación de los vehículos. 

Medida 

Realizar nuevos monitoreos de niveles de presión 

sonora para identificar las fuentes que generen ruidos 

por encima de lo establecido y tomar medidas que 

permitan minimizar el impacto. 

Evidencia 
Pruebas de laboratorio y medidas de mejoras 

tomadas. 

Costo $100  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución Un mes. 
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FICHA No. 22 

Tipo de No 

Conformidad 
Mayor 

Proceso    TULSMA, Libro VI, Anexo 5, Art. 4.1.1.8 a 

Criterio Auditable 

Medidas de prevención y mitigación de ruidos: a) Los procesos 

industriales y máquinas, que produzcan niveles de ruido de 85 

decibeles A o mayores, determinados en el ambiente de 

trabajo, deberán ser aislados adecuadamente, a fin de prevenir 

la transmisión de vibraciones hacia el exterior del local. El 

operador o propietario evaluaran aquellos procesos y máquinas 

que, sin contar con el debido aislamiento de vibraciones, 

requieran de dicha medida. 

Hallazgo 
No se han realizado monitoreos que consideren el ruido del 

ambiente laboral 

Medida 

Evaluar los niveles de presión sonora en el ambiente laboral 

para identificar las actividades que generan niveles de ruido 

por arriba de los niveles permitidos para disminuir el impacto 

hacia el operador.   

Evidencia Pruebas de laboratorio y medidas de mejoras tomadas. 

Costo $100  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes. 
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FICHA No. 23 

Tipo de No 

Conformidad 
Menor 

Proceso    TULSMA, Libro VI, Anexo 6, Art. 4.2.9  

Criterio Auditable 

Se prohíbe la entrega de desechos sólidos no 

peligrosos para la recolección en recipientes que no 

cumplan con los requisitos establecidos en esta 

Norma. 

Hallazgo 

La entrega de los residuos son entregados en bolsas 

de tela grande, no son los apropiados en virtud que 

estos no evitan el contacto con el medio. 

Medida 

Entregar los desechos sólidos no peligrosos en 

recipientes adecuados que cumplan con los requisitos 

establecidos en la norma. 

Evidencia Recipientes adecuados  

Costo $30  

Responsable Jefe de Planta. 

Tiempo de ejecución Un mes. 
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6.1.4 CRONOGRAMA PLAN DE ACCIÓN. 

 

Costo por 

medida

Costo general por 

Plan
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Plan de Manejo 

Ambiental

El agua de pozo serà evaluada de manera anual 

con el fin de evidenciar que no existen 

infiltraciones de agua al subsuelo.

Evaluar la calidad del agua de pozo 

en un laboratorio acreditado y 

presentar los resultados a la AAAR.

Reporte de 

laboratorio.
$200 $200 

Auditorias: Se recomienda que éstas sean 

realizadas periódicamente cada 2 años, para la 

identificación y valoración cuantitativa y 

cualitativa de los diferentes riesgos, establecer 

y evaluar los correctivos más apropiados y 

controlar la aplicación de las medidas 

propuestas,

Efectuar la auditoria de seguridad y 

salud ocupacional de acuerdo a las 

directrices establecida por Riesgos 

del trabajo.

Auditoria ambiental $1.500 

Programa de control:Es necesario desarrollar un 

programa de monitoreo de ruido,polvo y de 

calidad de aguas residuales industriales con la 

finalidad de evaluar y determinar el nivel de 

impacto, para luego tomar las medidas 

correctoras de mitigación,

Evaluar el nivel de impacto que 

generan las actividades a partir de 

los resultados obtenidos de los 

monitoreos de presión sonora, 

material particulado y de agua 

residual y tomar medidas que 

permitan minimizar los impactos 

identificados.

Medidas de mejora 

implementadas luego 

de la evaluacion

$ 200

Licencia 

ambiental

Implementar un programa continua de 

monitoreos y seguimientos a las medidas 

contempladas en el plan de manejo ambiental 

del proyecto, cuyos resultados, recopilados 

mensualmente deberán ser entregados al 

Gobierno Provincial del Guayas una vez al año 

durante la fase de operación a partir de la 

emisión de la licencia ambiental.

Entregar siempre a la Autoridad los 

resultados de los monitoreos.

Carta de entrega a la 

autoridad.
$10 $10 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 81

Es deber fundamental del regulado reportar 

ante la entidad ambiental de control, por lo 

menos una vez al año, los resultados de los 

monitoreos, correspondientes a sus descargas, 

emisiones y vertidos de acuerdo a lo 

establecido en su PMA aprobado.

Presentar ante la entidad ambiental 

los resultados de los monitoreos 

correspondientes a descargas, 

emisiones y vertidos.

Carta de entrega a la 

autoridad.
$10 $10 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 89

Los planes de contingencia deberán ser 

implementados, mantenidos y probados 

periódicamente a través de simulacros.

Implementar en su totalidad todo lo 

establecido en el plan de 

contigencia aprobado.

Registros, tomas 

fotograficas, 

evaluaciones del 

desarrollo del plan

$1.000 $1.000 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 123

Los simulacros deberan ser documentados y su 

registros estarán disponibles para la entidad 

ambiental de control. La falta de registro 

constituira prueba de incumplimiento a la 

presente disposición. 

Realizar los simulacros, 

documentarlos y mantenerlos 

dsiponibles para la entidad 

ambiental d control.

Registros, tomas 

fotograficas, 

evaluaciones del 

desarrollo del plan

$1.000 $1.000 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo IV, art 81

La información derivada del monitoreo 

ambiental deberá ser reportada por el regulada 

a la entidad ambiental de control.

Presentar a la entidad ambiental 

los resultados de los monitoreos de 

manera puntual.

Carta de entrega $10 $10 

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de  Accion

Semanas de aplicación del Plan de Accion

Plan de seguridad 

e  higiene 

industrial. 

Costo total

Plan Criterio Auditable Medida Indicador

 $                 1.700 
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Costo por 

medida

Costo general por 

Plan
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

TULSMA, Libro VI, 

Titulo V, art 181, 

a-p.

El generador de residuos peligrosos es el titular 

y responsible del manejo de los mismos hasta 

su disposición final.

Obtener el certificado de Generador 

de Residuos Peligrosos

Certificado de 

generador de residuos 

peligrosos

$200 $200 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo V, art 187

Dentro de esta etapa de la gestión los desechos 

peligrosos o especiales deben permanecer 

envasados, almacenados y etiquetados 

aplicando para el efecto, las normas técnicas 

pertinentes establecidas por el ministerio de 

ambiente INEN o de su defecto normas técnicas 

aceptadas a nivel internacional aplicables en el 

país. Los envases empleados en el 

almacenamiento deben ser utilizados 

únicamente para este fin, tomando en cuenta 

las características de peligrosidad y de 

incompatibilidad de los desechos peligrosos o 

especiales con ciertos materiales.

Almacenar y etiquetar en las 

condiciones técnicas establecidas 

por el MA y el INEN los desechos 

peligrosos o especiales.

Fotos de los residuos 

almacenados y 

etiquetados de 

acuerdo con la norma

$100 $100 

TULSMA, Libro VI, 

Título V, artículo 

188

El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 

especiales en las instalaciones, no podrán 

superar los 12 meses. En casos justificados 

mediante informe técnico, se podrá solicitar a la 

autoridad ambiental una extensión de dicho 

periodo que no excederá de 6 meses. Durante el 

tiempo que han generado este almacenando 

desechos peligrosos dentro de sus 

instalaciones, esté debe garantizar que se 

tomen las medidas tendientes a prevenir 

cualquier afectación a la salud y el ambiente, 

teniendo en cuenta su responsabilidad por 

todos los efectos ocasionados.

Entregar al gestor autorizado los 

residuos peligrosos en el plazo 

establecido.

Clave de manifiesto 

entregada por gestor
$100 $100 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo V, art 191

Los lugares para el almacenamiento de 

desechos peligrosos deben cumplir con las 

condiciones mínimas.

Cumplir con todas las condiciones 

mínimas en el almacenamiento de 

desechos peligrosos.

Fotos de cumplimiento 

de las condiciones de 

almacenamiento de 

desechos peligrosos.

$200 $200 

TULSMA, Libro VI, 

Titulo V, art 194

Los desechos peligrosos y especiales serán 

almacenados considerando los criterios de 

compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en 

la norma técnica emitidas por el ministerio de 

ambiente o INEN y las normas internacionales 

aplicables al país, no podrán ser almacenados 

en forma conjunta en un mismo recipiente y 

serán entregados únicamente a personas 

naturales o jurídicas que cuenten con la 

regulación ambiental emitida por el MA o por 

las AAAr.

Almacenar los desechos peligrosos 

y especiales así como también 

disponer de los mismos a los 

gestores autorizados tal como lo 

establece el MA, INEN y normas 

internacionales.

Clave de manifiesto 

entregada por gestor
$100 $100 

TULSMA,libro VI, 

Título V, artículo 

195

El generador que transfiera desechos peligrosos 

y/o especiales a un prestador de servicios 

(gestor) autorizado para almacenamiento de los 

mismo, debe llevar la cadena de custodia de 

estos desechos a través de la consignación de 

la información correspondiente de cada 

movimiento en manifiesto único. 

Calificar como generador de 

desechos peligrosos para entregar 

los residuos peligrosos al gestor 

autorizado.

Certificado de 

generador de 

desechos peligrosos

$200 $200 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1  Art. 

4.2.1.2

En las tablas # 11, 12 y 13 de la presente 

norma, se establecen los parámetros de 

descargas hacia el sistema de alcantarillado y 

cuerpos de agua (dulce y marina), los valores de 

los límites máximos permisibles, corresponden 

a promedios diarios. La Entidad ambiental de 

control deberá establecer la normativa 

complementaria en la cual se establezca: La 

frecuencia de monitoreo, el tipo de muestra 

simple o compuesta, el número de muestras a 

tomar y la interpretación estadística de los 

resultados que permitan determinar si el 

regulado cumple o no con los límites 

permisibles fijados en la presente normativa 

para descargas a sistemas de alcantarillado y 

cuerpos de agua.

Presentar los analisis a la entidad 

ambiental de control
Carta de entrega $10 $10 

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de  Accion

Semanas de aplicación del Plan de Accion
Costo total

Plan Criterio Auditable Medida Indicador
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Costo por 

medida

Costo general por 

Plan
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 

4.1.1.2 

Sobre las actividades que generen desechos 

peligrosos. Los desechos considerados 

peligrosos generados  en las diversas 

actividades industriales, comerciales, agrícolas 

o de servicio, deberán ser devueltos a sus 

proveedores, quienes se encargan de efectuar 

la disposición final del desecho mediante 

métodos de eliminación establecidos en las 

normas técnicas ambientales y regulaciones 

expedidas para el efecto.

Identificar aquellos envases que 

son considerados peligrosos para 

ser devueltos a los  proveedores

Registro de devolucion 

a proveedores
$10 $10 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 

4.1.1.3 A

Sobre el manejo, almacenamiento y disposición 

de residuos peligrosos. El almacenamiento, 

transporte y disposición de residuos peligrosos, 

deberán ser manejados de acuerdo a lo 

establecido en las normas y regulaciones 

expedidas para el efecto.

Almacenar transportar y disponer 

los residuos peligrosos de acuerdo 

a lo establecido en la normativa 

Fotos de las areas 

acondicionadas de 

acuerdo a lo 

establecido en la 

norma

$300 $300 

  TULSMA, Libro 

VI, Anexo 2, Art. 

4.1.1.3 d

Las áreas de almacenamiento deberán reunir 

como mínimo, a más de las establecidas en la 

Norma Técnica Ambiental para el Manejo de 

Desechos Peligrosos, con las siguientes 

condiciones: Estar separadas de las áreas de 

producción, servicio, oficinas y de 

almacenamiento de materias primas o 

productos terminados

Las áreas de almacenamiento 

deberán cumplir con la  Norma 

Técnica Ambiental para el Manejo 

de Desechos Peligrosos.

Fotos de el 

adecuamiento de las 

areas de acuerdo con 

la norma.

$500 $500 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 

4.1.1.3 d

Los pisos deberán contar con trincheras  o 

canaletas que conduzcan los derrames a las 

fosas de retención, con capacidad para 

contener una quinta parte de lo almacenado.

Implementar trincheras o canaletas 

que conduzcan los derrames a las 

fosas de retención.

Canal de seguridad $300 $300 

    TULSMA, Libro 

VI, Anexo 2, Art. 

4.1.2.3 

Las sustancias químicas e hidrocarburos 

deberán almacenarse, manejarse y 

transportarse de manera técnicamente 

apropiada, tal como lo establece las 

regulaciones ambientales del sector 

hidrocarburifero y de la Norma Técnica 

Ecuatoriana INEN 2266, referente al Transporte, 

Almacenamiento, y Manejo de Productos 

Químicos Peligrosos, o la que la reemplace.

Implementar un plan para 

almacenar y manipular las 

sustancias químicas, mediante la 

aplicación de procedimientos y 

registros acorde a la normativa 

ambiental.

Procedimiento y 

registros de 

cumplimiento del plan.

$100 $100 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 5, Art. 

4.1.1.1 

Los niveles de presión sonora equivalente, 

NPSeq, expresados en decibeles, en 

ponderaciones con escala A, que se obtengan 

de la emisión de una fuente fija emisora de 

ruido, no podrán exceder los valores que se 

fijan en la tabla 1.

Realizar nuevos monitoreos de 

niveles de presión sonora para 

identificar las fuentes que generen 

ruidos por encima de lo establecido 

y tomar medidas que permitan 

minimizar el impacto.

Pruebas de laboratorio 

y medidas de mejoras 

tomadas.

$100 $100 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 5, Art. 

4.1.1.8 a

Medidas de prevención y mitigación de ruidos: 

a) Los procesos industriales y maquinas, que 

produzcan niveles de ruido de 85 decibeles A o 

mayores, determinados en el ambiente de 

trabajo, deberán ser aislados adecuadamente, a 

fin de prevenir la transmisión de vibraciones 

hacia el exterior del local. El operador o 

propietario evaluaran aquellos procesos y 

maquinas que, sin contar con el debido 

aislamiento de vibraciones, requieran de dicha 

medida.

Evaluar los niveles de presión 

sonora en el ambiente laboral para 

identificar las actividades que 

generan niveles de ruido por arriba 

de los niveles permitidos para 

disminuir el impacto hacia el 

operador.  

Pruebas de laboratorio 

y medidas de mejoras 

tomadas.

$100 $100 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 6, Art. 

4.2.9 

Se prohíbe la entrega de desechos sólidos no 

peligrosos para la recolección en recipientes 

que no cumplan con los requisitos establecidos 

en esta Norma.

Entregar los desechos solidos no 

peligrosos en recipientes 

adecuados que cumplan con los 

requisitos establecidos en la 

norma.

Recipientes 

adecuados 
$30 $30 

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de  Accion

Semanas de aplicación del Plan de Accion
Costo total

Plan Criterio Auditable Medida Indicador
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6.2 MEJORA AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

A continuación se describen las diferentes medidas ambientales, para la fase de 

operación y mantenimiento de la empresa TECNOCALIDAD S.A., considerando el 

Plan de Manejo Ambiental anterior, con la actualización respectiva considerando la 

verificación del cumplimiento realizado en la presente Auditoría. 

 

6.2.1 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ACTUALIZADO  

A continuación se presenta un Plan de Manejo Ambiental actualizado, el cual recoge 

en muy buena parte las recomendaciones planteadas para la prevención y mitigación 

de la gestión de los impactos ambientales negativos identificados en la Auditoría 

Ambiental y se suman actividades nuevas planteadas para algunas medidas 

anteriores, resultantes de la  presente Auditoría. 

 

Las directrices principales del presente Plan de Manejo Ambiental actualizan 

aquellas que el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental Ex – 

Post aprobado en el 2011. 

 

El Plan de Manejo Ambiental actualizado recoge las oportunidades de mejora 

observadas en el capítulo Nº 5, como son la revisión de Cumplimiento de las normas 

ambientales, revisión del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y revisión de 

cumplimiento de los compromisos de la Licencia Ambiental. El Plan incluye un 

plazo de ejecución y presupuesto estimativo. 

 

Se identifica como supervisor de la implantación del Plan de Manejo 

Ambiental al Jefe de la Planta, este deberá coordinar junto con el Representante 

Legal la ejecución de las medidas ambientales planteadas. 
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Se ha considera necesario mantener tolas las medidas que se las llevado 

correctamente y mejorar aquellos aspectos en los que es necesario corregir aquellos 

aspectos de la gestión ambiental en las que se hace necesario visibilizarlos. 

 

6.2.2 OBJETIVO GENERAL 

El plan de manejo ambiental se resume en lo siguiente: 

 Minimizar los Impactos sobre los componentes físicos, bióticos y socio-

económico que podrían ocurrir durante y después de la construcción de las 

instalaciones. 

 

 Proporcionar a los distintos niveles de la compañía TECNOCALIDAD la 

idea de concienciar sobre las condiciones ambientalmente eficientes, que 

permitan preservar el entorno, tal y como establecen todas las Leyes y 

Reglamentos Ambientales vigentes en el país. 

 

 Elaborar un programa de mediciones ambientales, basándose en lo estipulado 

en las diferentes leyes y reglamentos vigentes. 

 

 Mantener un programa de seguimiento y evaluación de las medidas 

ambientales y fijar los niveles de prevención. 

 

6.2.3 ALCANCE 

El alcance del Plan de manejo ambiental esta dado para la fase de Operación y 

Mantenimiento de las actividades productivas que se encuentra en las instalaciones 

de la empresa TECNOCALIDAD S.A. durante su vida útil. 
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6.2.4 SUB PLANES DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental propone los siguientes planes: 

 

 Plan de control y disposición de desechos 

 Plan de monitoreo y seguimiento 

 Plan de capacitación 

 Plan de contingencias 

 Plan de seguridad e higiene industrial 

 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

 Plan de Relaciones Comunitarias 

 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

 Plan de abandono 

 

Para cada medida contemplada se ha elaborado un formato o cartilla, indicando lo 

siguiente: 

 Nombre de la Medida  

 Tipo de Medida 

 Descripción de la Medida  

 Impactos Mitigados  

 Área de Afectación  

 Responsable de la medida 

 Ejecutor de la medida  

 Frecuencia 

 Costo 
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6.2.4.1 PLAN DE CONTROL Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS 

 

6.2.4.1.1 INTRODUCCIÓN 

La generación de desechos sólidos es parte indisoluble de las actividades que realiza 

una organización considerando que dentro de las etapas del ciclo de vida de los 

desechos sólidos (generación, transportación, almacenamiento, recolección, 

tratamiento y disposición final), las empresas constituyen el escenario fundamental, 

en el que se desarrollan y se vinculan las diferentes actividades asociadas al manejo 

de los mismos. Resulta esencial el tratamiento acertado de los temas y su 

consideración de forma priorizada en el contexto de las actividades de Gestión 

Ambiental, a través, de los cuales se potencie el establecimiento de esquemas de 

manejo seguro que garanticen un mayor nivel de protección ambiental, como parte 

de las metas y objetivos de todos los diferentes sectores productivos y de servicios de 

nuestra localidad.  

 

6.2.4.1.2 OBJETIVO DEL PLAN 

El objetivo es evitar los riesgos de contaminación ambiental por la mala disposición 

de los desechos generados dentro del área de operaciones y de producción, para 

cumplir con las disposiciones contempladas en el Reglamento Ambiental para la 

Prevención y Control de Contaminación en lo que respecta a manejo y control de 

desechos. 

Este plan contendrá las siguientes medidas ambientales: 

 Desechos sólidos no peligrosos  

 Desechos sólidos peligrosos 

 Desechos líquidos domésticos. 

 Desechos líquidos de aguas de lluvia. 

 Desechos líquidos de aguas industriales. 
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6.2.4.1.3 DESECHOS SÓLIDOS 

6.2.4.1.3.1 FICHA NO. 1  MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS 

 

NOMBRE DE MEDIDA: 

Manejo de los desechos sólidos no peligrosos previa a su disposición final. 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1) Clasificar los desechos sólidos orgánicos e inorgánicos provenientes, 

generados en las instalaciones de la empresa. 

2) Definir un lugar de almacenamiento temporal debidamente identificado y que 

tenga cubierta para evitar el contacto de los desechos con agua de lluvia. 

3) Llevar un registro de la cantidad de desechos que se generan y se depositan en 

el botadero municipal. 

4) Prohibir la quema de basura en las instalaciones de la empresa. 

5) Los recipientes deberán mantener fundas plásticas para facilitar el servicio de 

manejo de los desechos. 

6) Los recipientes deberán permanecer tapados para evitar la dispersión por el 

viento. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la salud de los trabajadores, afectación de la calidad del aire por malos 

olores, polvo y proliferación de vectores de enfermedad (roedores e insectos). 

ÁREA DE AFECTACIÓN: 

Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Jefe de Planta 
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EJECUTOR DE LA MEDIDA: 

Personal de limpieza de la unidad de 

producción.                                                                                 

FRECUENCIA: 

Todos los días.             

INDICADOR VERIFICABLE 

Registro de entrada y salida de los desechos. 

Registro fotográfico de las instalaciones. 

Procedimiento de manejo de residuos no peligrosos.  

COSTO: $ 500.00 

 

6.2.4.1.3.2 FICHA NO. 2  MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 

PELIGROSOS.- 

 

NOMBRE DE MEDIDA: 

Manejo de los desechos sólidos peligrosos previa a la entrega a los gestores 

acreditados por el Ministerio del Ambiente. 

TIPO DE MEDIDA:  Preventiva 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1) Registrarse en el MAE como generador de desechos peligrosos.  

2) Evitar dentro del centro de acopio de desechos, la mezcla de desechos 

peligrosos con no peligrosos. 

3) Acondicionar  que el área de acopio temporal cumpla con las estipulaciones 

técnicas establecidas en las NTE INEN 2-266 y lo dispuesto en el Reglamento 

para la Prevención y Control de la Contaminación por Desechos Peligrosos 

4) Entregar los desechos peligrosos únicamente a gestores autorizados por la 

MAE, utilizando  el  correspondiente Manifiesto  único  de  Entrega,  

Transporte  y Disposición final de desechos peligrosos.  

5) Entregar los desechos almacenados cada doce meses. 

6) Envasar, identificar, almacenar y etiquetar los desechos peligrosos y residuos 

de material peligroso acorde a lo establecido en la NTE INEN 2-266.  

7) Almacenar los desechos peligrosos tomando en cuenta su grado de 
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incompatibilidad. 

8) Implementar un registro de los movimientos de entrada y salida de los 

desechos peligrosos que se almacenan en la bodega.  

9) Identificar los desechos peligrosos que deban ser devueltos a los proveedores, 

para que se hagan cargo de la disposición final. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la salud de los trabajadores, afectación de la calidad del aire,  

contaminación de los recursos naturales por manejo inadecuado de los residuos 

peligrosos.  

ÁREA DE AFECTACIÓN:  

Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Jefe de Planta 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                            

Personal de limpieza de la planta                                         

FRECUENCIA: 

Todos los días.             

INDICADOR VERIFICABLE.- 

Registro de Generador de desechos peligrosos. 

Llevar registro de la generación de los residuos peligrosos.   

Registro de los manifiesto de entrega a los gestores autorizados. 

Registro de informe al Ministerio del Ambiente.  

Registro fotográfico de la bodega de almacenamiento de Residuos peligrosos. 

COSTO: $ 500.00 

 

 

6.2.4.1.4 DESECHOS LÍQUIDOS 

 

6.2.4.1.4.1 FICHA NO. 3     MANEJO DE LOS DESECHOS LÍQUIDOS 

DOMÉSTICOS 
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NOMBRE DE LA MEDIDA 

Manejo de las aguas residuales domésticas que deberán ser entregadas a la EMAPAD-EP.   

TIPO DE MEDIDA: 

Mitigación  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1) Generar una política de ahorro de agua potable en el consumo de las actividades 

domésticas. 

2) Entregar las aguas residuales domésticas a la empresa EMAPAD-EP. 

3) Elaborar un procedimiento para el manejo y entrega de las aguas residuales 

domésticas.  

4) Tener registros de entrega de las aguas domésticas a la empresa EMPAD-EP. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación del área por la presencia de cargas orgánicas elevadas derivadas de las aguas 

residuales domésticas. 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: Representante legal de Tecnocalidad. 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                                            FRECUENCIA                                           

Jefe de Planta                                                                       Todo el año 

Personal de planta                                             

INDICADOR VERIFICABLE 

Factura de servicio de desalojo de lodos a través de EMAPAD-EP. 

Registro de la entrega de agua doméstica a la empresa EMAPAD-EP. 

Procedimiento de manejo de las aguas residuales domésticas. 

COSTO: $ 500,00 
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6.2.4.1.4.2 FICHA NO. 4           MANEJO DE LAS AGUAS DE LLUVIA 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA 

Manejo de las aguas de lluvia en las instalaciones de la empresa.   

TIPO DE MEDIDA: 

Mitigación  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1) Mantener despejado y limpios los techos para evitar el contacto de residuos con el 

agua de lluvia. 

2) Mantener expeditas todas las líneas de descarga de agua lluvia. 

3) Continuar manteniendo separadas las líneas de aguas de lluvia con los demás tipos 

de aguas residuales.  

4) Aprovechar el agua proveniente de la lluvia en actividades de la empresa para  

minimizar la acumulación de agua en el canal durante la etapa invernal.  

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación del área por la presencia de cargas orgánicas elevadas derivadas de las aguas 

residuales. 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Representante legal de Tecnocalidad 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                                            FRECUENCIA                                           

Jefe de Planta                                                                       Todo el año 

Personal de planta                                             

INDICADOR VERIFICABLE 

Registro fotográfico del mantenimiento de las líneas de agua lluvia. 

Registro del aprovechamiento del agua de lluvia. 

COSTO: $ 500,00 
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6.2.4.1.4.3 FICHA NO. 5     MANEJO DE LOS DESECHOS DE AGUAS 

INDUSTRIALES  

 

NOMBRE DE LA MEDIDA 

Manejo de las aguas residuales industriales en las instalaciones de la empresa.   

TIPO DE MEDIDA: 

Mitigación  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1) Mantener despejado y limpios todos los ductos del sistema de recirculación del 

agua de proceso que es usada para el enfriamiento de los perfiles plásticos. 

2) Mantener limpia la pileta de almacenamiento del agua usada en el sistema de 

enfriamiento. 

3) Continuar manteniendo separadas las líneas de aguas usadas en el sistema de 

enfriamiento con los demás tipos de aguas residuales.  

4) Realizar una evaluación anual de la calidad de la calidad del agua residual 

industrial usada en el proceso de enfriamiento en un laboratorio acreditado y 

entregar sus resultados a la autoridad ambiental de aplicación responsable.   

5) Instalación de unidad de tratamiento de aguas residuales para depurar las aguas q 

se generan en la operación de limpieza de los envases plásticos. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación del área por la presencia de cargas orgánicas elevadas derivadas del contacto 

con otras sustancias o con otras aguas residuales. 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: Representante legal de Tecnocalidad 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                                            FRECUENCIA                                           

Jefe de Planta                                                                       Una vez al año 

Personal de planta                                             
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INDICADOR VERIFICABLE 

Registro fotográfico del mantenimiento del sistema de recirculación de agua de 

enfriamiento. 

Resultados de análisis de laboratorio acreditado. 

Carta de entrega de resultados a la Autoridad Ambiental de Control. 

Unidad de tratamiento, resultados de análisis y registro de operación. (6meses cronograma 

corregir) 

COSTO: $ 5,500.00 

 

 

6.2.4.2 PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO  

 

6.2.4.2.1 INTRODUCCIÓN 

El Plan de Monitoreo Ambiental establece los parámetros para el seguimiento de la 

calidad de los diferentes componentes ambientales que podrían ser afectados durante 

la ejecución del proyecto, así como los sistemas de control y medida establecidos en 

su Plan de Manejo Ambiental.  

 

El monitoreo se encargará de describir las variaciones en la concentración de 

los elementos que componen la calidad del ambiente físico. Esto es de vital 

importancia ya que dicho ambiente es el soporte de vida tanto animal como vegetal. 
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6.2.4.2.2 OBJETIVO DEL PLAN 

El objetivo general, es la medición adecuada de los elementos del ambiente bajo 

condiciones controladas, que permita captar valores, ordenarlos, procesarlos, 

analizarlos y compararlos en el tiempo, logrando conocer si la situación de uno o más 

variables en un momento determinado se encuentra en estado favorable o 

desfavorable. Además permite la sistematización, almacenamiento de información 

documentada y toma de decisiones adecuadas en el momento oportuno.  

 

6.2.4.2.3 ALCANCE 

El monitoreo ambiental estará dirigido al componente físico específicamente ruido, 

material particulado y la calidad de agua usada en el proceso de enfriamiento.   

 

La evaluación de los niveles de presión sonora y de material particulado 

deberán ser realizados una vez al año, como lo establece la normativa ambiental para 

el efecto.   

 

En el caso de la evaluación de la calidad de las aguas residuales industriales 

usadas en el proceso de enfriamiento, se considera que debe realizárselo con 

frecuencia anual, debido a que esta agua jamás es descargada a ningún cuerpo de 

agua, solo está de manera permanente recirculando en el sistema para enfriamiento 

de los perfiles plásticos cuando estos salen del proceso de termo formado.  

 

 

6.2.4.2.4 FICHA NO. 6     MONITOREOS DE LOS COMPONENTES DE 

RUIDO, MATERIAL PARTICULADO Y  AGUAS DEL PROCESO. 
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NOMBRE DE MEDIDA: 

Monitoreo de los componentes de ruido, material particulado y aguas del proceso. 

TIPO DE MEDIDA: Seguimiento  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1) Realizar de manera anual el monitoreo de los componentes de ruido, material 

particulado y de las aguas usadas en el proceso de enfriamiento en un laboratorio 

acreditado. 

2) Informar los resultados obtenidos a la autoridad ambiental de aplicación 

responsable. 

3) Evaluar los resultados de los monitoreos para identificar oportunidades de mejora 

en las instalaciones de la planta. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la salud de la comunidad del entorno por  calidad de aire y ruidos. 

Afectación de la calidad del agua que se usa en las actividades industriales.   

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE MEDIDA: Representante Legal 

EJECUTOR DE LA MEDIDA :                                       

Jefe de Planta                                

FRECUENCIA: 

Monitoreo de ruido, una vez al año.                                                         

Monitoreo de material particulado,                                    

una vez al año. 

Monitoreo de aguas de proceso de 

enfriamiento, una vez al año.       

INDICADOR VERIFICABLE 

Informe técnico de los monitoreos propuestos, elaborados por Laboratorios Acreditados.  

Carta de entrega de los resultados de laboratorio a la Autoridad Ambiental de Aplicación 

Responsable. 

COSTO: $ 400.00 



171 

 

 

 

6.2.4.3 PLAN DE CAPACITACIÓN  

6.2.4.3.1 INTRODUCCIÓN 

El plan de capacitación es el instrumento que guía la ejecución de las actividades que 

se realizaran en la empresa en el transcurso de los próximos dos años, las cuales 

contribuirán a posicionar el desarrollo de capacidades como medio de fiscalización 

preventiva que mejora la gestión ambiental de la empresa.  

 

Para el mantenimiento de los niveles de buena calidad del ambiente de las 

instalaciones y de su entorno próximo, es necesario brindar una educación continua a 

los trabajadores, mediante boletines explicativos, charlas, conferencias, cursos, etc., 

por parte de especialistas en el ramo. Todo esto debe ser documentado y mantenerse 

sus registros, junto con las evaluaciones de los participantes.  El programa mínimo 

requerido es de un curso cada bimestre. La temática mínima se basará en los temas 

del medio ambiente, higiene y seguridad industrial. 

 

Toda empresa requiere de un proceso eficiente de formación y capacitación a 

fin de mejorar su desempeño. El cumplimiento de las disposiciones que se plantea en 

el Plan de Manejo Ambiental, depende de la acción de los niveles directivos de la 

empresa,  a fin de promover la ejecución de acciones con un alto grado de seguridad 

industrial y un mínimo riesgo ambiental, tratando de preservar las condiciones de la 

zona. 

 

6.2.4.3.2 OBJETIVO DEL PLAN 

Transferir habilidades, motivación, cambio de actitudes, desarrollo de la compresión 

y la acción, al personal de la empresa, a fin de mejorar la calidad de vida de los que 

laboraran en la misma. 
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Capacitar al personal que la labora en la empresa, a fin de que se desempeñe 

en forma correcta y segura, conociendo procedimientos, normas y leyes establecidas.  

 

6.2.4.3.3 ALCANCE 

El plan está dirigido a educar y concienciar al personal involucrado con cada una de 

las actividades de la planta, administradores, operadores, obreros y técnicos, con los 

aspectos básicos de los reglamentos, normas y procedimientos de protección 

ambiental, higiene y seguridad. 

 

6.2.4.3.4 FICHA NO. 7   PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Educación ambiental, higiene y salud ocupacional a todos los empleados de la 

Empresa. 

TIPO DE MEDIDA: Estimulación  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Contratar a un consultor ambiental para que cada dos meses imparta los siguientes 

temas: 

1. Plan de manejo ambiental. 

2. Manejo de desechos sólidos no peligrosos. 

3. Plan de contingencias. 

4. Plan de emergencia. 

5. Prevención de accidentes. 

6. Impactos Ambientales 

7. Manejo de residuos peligrosos. 

8. Equipos de Protección Personal 

9. Evaluación de riesgos. 

10. Prevención de incendios. 

11. Medidas de primeros auxilios. 
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12. Prevención de la contaminación 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Falta de entrenamiento en educación ambiental y seguridad industrial 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Jefe de Planta 

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                       

Jefe de planta. 

FRECUENCIA: Realizar cada bimestre.                    

INDICADOR VERIFICABLE 

Registro de asistencia de los participantes a las respectivas capacitaciones, con firma 

de responsabilidad y fotos que evidencien la participación. 

Registro de evaluación de los seminarios impartidos. 

Registro de los documentos impartidos en la capacitación.    

COSTO: $1200 

 

6.2.4.4 PLAN DE CONTINGENCIA 

6.2.4.4.1 INTRODUCCIÓN 

Estas medidas servirán para  proporcionar a los organismos de dirección una 

respuesta inmediata ante situaciones imprevistas que pueden causar daños en la 

salud, a la empresa, bienestar de las áreas adyacentes y afectación a los recursos 

naturales, a fin de que las actividades de operación de la planta se manejen de una 

forma segura. 
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6.2.4.4.2 OBJETIVO DEL PLAN 

El objetivo es proporcionar a los organismos de dirección una respuesta inmediata 

ante situaciones imprevistas que pueden causar daños en la salud, a la empresa, 

bienestar de las áreas adyacentes y afectación a los recursos naturales, a fin de que 

las actividades de operación de la planta se manejen de una forma segura. 

 

6.2.4.4.3 ALCANCE 

Este plan de contingencia será activado en caso de necesitarlo en el área directa de la 

empresa, con el apoyo de instituciones que brinden su contingente en caso de 

necesitarlos en alguna emergencia. 

Las medidas previstas para el plan de contingencia son: Sistema contra incendios, 

Procedimientos de notificación y movilización, Análisis de riesgos y Acciones y 

prioridades. 

 

6.2.4.4.4 FICHA NO. 8   PLAN DE CONTINGENCIA 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Plan de contingencia  

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1. Actualizar el Plan de contingencia. 

2. Definir las responsabilidades del personal en la organización de una operación 

de respuestas frente a la emergencia presentada de acuerdo al Plan de 

Contingencia. Que se encuentra en el Anexo 14.  

3. Cumplir con las acciones establecidas para prevenir incendios, que se 

encuentran descritas en el anexo 14. 
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4. Dotar de los equipos para emergencia, que se encuentran descritos en el anexo 

14. 

5. Cumplir con las medidas de protección establecidas para el personal de la 

planta, descritas en el anexo 14. 

6. Cumplir con las medidas de protección establecidas para el público, descritas 

en el anexo 14. 

7. Realizar simulacros para evaluar la capacidad de respuesta y acción ante las 

emergencias propuestas, de acuerdo a lo establecido en el Plan de Contingencia 

que se encuentra en el anexo 14. 

8. Actualizar el Análisis de Riesgo de acuerdo a los requerimientos exigidos por 

el Ministerio de Relaciones Laborales, establecidos en el anexo No 14. 

9. Renovar a los miembros que conforman las brigadas industriales de: 

a. Primeros Auxilios. 

b. Contra Incendios. 

c. Control de derrames de sustancias peligrosas 

d. Emergencia 

e. Plan de evacuación 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación al área directa de la empresa  

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: Jefe de Planta 

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                 FRECUENCIA  

Jefe de Planta  

Revisión del Plan                                                     Cada año   

INDICADOR VERIFICABLE 

Plan de contingencia. 

Carta de nombramiento de las responsabilidades asignadas al personal en la 

organización de una operación de respuestas frente a la emergencia.  

Registro de cumplimiento de las acciones establecidas para prevenir incendios. 

Registro de los equipos para emergencia. 

Registro de las medidas de protección establecidas para el personal de la planta. 

Registro de las medidas de protección establecidas para el público.  
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Registro documental y fotográfico de la simulación del simulacro del Plan de 

Contingencia y de la evaluación la capacidad de respuesta. 

El estudio de Análisis de Riesgo. 

Registro de las brigadas industriales. 

 

COSTO 

$1,500.00 

 

6.2.4.5 PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL  

6.2.4.5.1 INTRODUCCIÓN 

Dada la importancia del tema de seguridad en cualquier industria y los reglamentos 

existentes en el país, es necesaria la elaboración de un plan de seguridad y de higiene 

ocupacional que se ajuste a la realidad de las actividades propias de cada industria 

productiva, dado que es dichas actividades que se originan los accidentes y sus 

indeseables consecuencias. Además, este Plan pretende mejorar las condiciones de 

trabajo de sus empleados, haciendo su labor más segura y eficiente, reduciendo los 

accidentes, dotándoles de equipos de protección personal indispensables y 

capacitándolos en procedimientos y hábitos de seguridad 

 

6.2.4.5.2 OBJETIVO DEL PLAN 

El objetivo es reducir los riesgos a los que se están expuestos en la unidad de 

producción en el desarrollo de sus actividades rutinarias. 

 

Desarrollar el Plan de Seguridad e Higiene Industrial, implementando una 

serie de medidas, manuales y reglamentos relacionados para el funcionamiento 

seguro de los operarios dentro de las instalaciones de la fábrica, a fin de prevenir y 



177 

 

 

 

minimizar daños a la propiedad, pérdidas de materiales y lesiones en los 

trabajadores.  

 

6.2.4.5.3 ALCANCE 

Este plan contempla a los trabajadores, empleados, personal administrativo, guardias, 

contratistas, proveedores y visitantes. 

 

6.2.4.5.4 FICHA NO. 9   MEDIDAS PARA PLAN DE SEGURIDAD E 

HIGIENE INDUSTRIAL 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Medidas para Plan de Seguridad e higiene industrial 

TIPO DE MEDIDA: Preventiva  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Dotar de equipos de protección personal a los empleados y obreros de la empresa. 

Renovar el comité de seguridad 

Informar de los accidentes que ocurran en la empresa a la autoridad competente. 

Investigar los accidentes que ocurran en las instalaciones de acuerdo a lo establecido 

en el procedimiento. 

Investigar los incidentes de alto potencial. 

Realizar estadísticas de accidentes e incidentes reportados. 

Mantener operativo todo el sistema de la red contra incendio.  

IMPACTOS MITIGADOS: 
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Afectación al todo el personal que se encuentran en el área de la empresa. 

 

ÁREA DE AFECTACIÓN 

Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Jefe de Planta 

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                  

Jefe de Planta  

FRECUENCIA: 

Cada año   

INDICADOR VERIFICABLE 

Registro de la entrega de equipos de Protección Personal 

Facturas de compra de los equipos de Protección Personal 

Registro del Comité de Seguridad 

Registro de los reportes de incidentes y accidentes 

Registro de la investigación de los incidentes de alto potencial 

Registro de la investigación de los accidentes sucedidos en las instalaciones de la 

empresa.  

Registro de estadísticas de incidentes y accidentes. 

Registro de mantenimiento realizado al sistema de la red contra incendio. 

Registro de la factura de recarga de extintores 

COSTO:$1000,00 

 

 

6.2.4.6 PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS  

 

6.2.4.6.1 INTRODUCCIÓN 

La gestión para la prevención de los impactos ambientales, que podrían generarse 

durante las operaciones de la empresa sobre los componentes físico, biótico y social 

del área de influencia, se sustenta en la aplicación de una serie de medidas 

preventivas. 
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Las medidas de mitigación y remediación, se aplican cuando los impactos 

negativos no puedan ser reducidos o eliminados. Prevalece el criterio que el costo 

beneficio de prevenir es mayor que el de mitigar y remediar. 

 

6.2.4.6.2 OBJETIVO DEL PLAN 

Proponer acciones que permitan prevenir o mitigar,  la ocurrencia de impactos 

negativos tanto al ambiente como al personal involucrado en la fase de operación. 

 

6.2.4.6.3 ALCANCE 

El área que se considerará para la aplicación del Plan de prevención y mitigación de 

impactos será el área de influencia. 

 

6.2.4.6.4 FICHA NO. 10  PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 

IMPACTOS 

 

NOMBRE DE MEDIDA: 

Plan de Prevención y Mitigación de Impactos. 

TIPO DE MEDIDA: Seguimiento  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1. Evitar todo tipo de descarga al suelo para prevenir la contaminación del agua 

subterránea. 

2. Evitar todo tipo de acumulación de cualquier tipo de material en el interior o 

exterior de la planta. 

3. Las zonas destinas al acceso de vehículos permanecerán libres de cualquier 

obstáculo, facilitando el ingreso de cualquier medio de transporte. 

4. Realizar el mantenimiento mecánico anual a los equipos de aglomeradoras, 

calentadores y extrusoras para controlar el correcto funcionamiento de las 
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máquinas y reemplazar todos los elementos desajustados o desgastados. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la calidad del agua subterránea. 

Afectación de la calidad del aire y prevenir la salud del personal que opera en la planta. 

Afectación de la salud por condiciones sub-estándares. 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE MEDIDA: Representante Legal 

EJECUTOR DE LA MEDIDA :                                       

Jefe de Planta                                                                

 

FRECUENCIA: 

Diaria: Las tres primeras. 

Anual: La última.  

INDICADOR VERIFICABLE 

Análisis de calidad de agua subterránea realizado en laboratorio acreditado. 

Procedimiento de operaciones de la unidad de producción 

Registro fotográfico 

Registro de mantenimiento.  

COSTO: $ 3000.00 

 

6.2.4.7 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

 

6.2.4.7.1 INTRODUCCIÓN 

El Plan de Relaciones Comunitarias está sustentado en los preceptos de buena 

vecindad con los pobladores del área de influencia del proyecto, de manera que las 

actividades inherentes a la operación de la unidad de producción tengan un impacto 

benéfico en la población aledaña.  
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6.2.4.7.2 OBJETIVO 

El Programa de Relaciones Comunitarias tiene por objetivo establecer las bases para 

una adecuada relación entre los diferentes actores sociales, tanto públicos, como 

privados involucrados en la operación de la unidad de producción y que coadyuve a 

que el proyecto sea desarrollado sin retrasos por conflictos sociales, debido a la falta 

de comunicación y relacionamiento entre las partes. 

Lograr un compromiso estratégico con la población de la comunidad para el 

cuidado ambiental por parte de los actores involucrados. 

  

6.2.4.7.3 ALCANCE 

Establecer los medios de comunicación con la comunidad ubicada en el área de 

influencia del proyecto con el fin de informar sobre las actividades a ejecutarse y las 

medidas contempladas en el plan de manejo ambiental. 

 

6.2.4.7.4 FICHA NO. 11  PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Plan de Relaciones Comunitarias 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1. Comunicar a la población de las actividades a llevarse a cabo durante la 

operación de los sistemas mediante la organización de reuniones informativas. 

2. Establecer nexos de sana convivencia con las comunidades e instituciones de 

las áreas de influencia directa de sus operaciones e integrar aspectos de 

responsabilidad social a los contenidos de sus programas. 

3. Fomentar el respeto y colaboración con la institucionalidad de las autoridades 

locales, provinciales y nacionales.  

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Promover y fortalecer los lazos de confianza entre la empresa y la población 
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involucrada.  

ÁREA DE AFECTACIÓN 

Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Representante Legal de la empresa  

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                        FRECUENCIA  

Representante Legal  (contratar seminarios)                     Cada año    

INDICADOR VERIFICABLE: 

Actas Reuniones de Información y Comunicación 

Registros de Programas de apoyo a la salud. 

Registros de Proyectos a la educación. 

Registros de participación en programas de cuidado al Medio Ambiente. 

COSTO: 

$ 1000,00 

 

 

6.2.4.8 PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 

 

6.2.4.8.1 INTRODUCCIÓN 

Las medidas de rehabilitación de áreas comprenden un conjunto de acciones, 

procesos y empleo de tecnología tendiente a lograr el restablecimiento de los 

componentes ambientales del área de influencia que pudieran verse afectadas por las 

actividades de operación de la empresa. 
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Bajo estos preceptos, se describen algunas medidas básicas de recuperación 

ambiental de aquellos recursos que están sensiblemente más expuestos. 

 

6.2.4.8.2 OBJETIVO 

El Programa de Rehabilitación de áreas afectadas tiene como objetivo principal  

rehabilitar aquellas áreas que sufran un impacto significativo por las diferentes 

acciones del proceso de producción que desarrolla la empresa en sus instalaciones. 

 

6.2.4.8.3 ALCANCE 

Las medidas propuestas serán implementadas en todas aquellas áreas que pudieran 

resultar afectadas por las actividades del proceso que desarrolla la empresa. 

 

6.2.4.8.4 FICHA NO. 12  PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS 

AFECTADAS 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Plan de Rehabilitación de áreas afectadas 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1. Limpieza de los drenajes para el flujo natural de las aguas de escorrentía. 

2. Mantener limpio las áreas de cunetas de los sectores adyacentes a la unidad de 

producción. 

3. Revegetación de las áreas aledañas a la empresa que así lo requieran 

respetando el criterio de la sucesión vegetal natural. 

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación al ambiente y la población involucrada.  

ÁREA DE AFECTACIÓN 
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Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Representante Legal de la empresa  

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                        FRECUENCIA  

Representante Legal                                                       Mensual    

INDICADOR VERIFICABLE: 

Actas Reuniones de Información y Comunicación 

Registros de Programas de apoyo a la salud. 

Registros de Proyectos a la educación. 

Registros de participación en programas de cuidado al Medio Ambiente. 

COSTO: $ 1.000,00 

 

6.2.4.9 PLAN DE ABANDONO 

 

6.2.4.9.1 INTRODUCCIÓN 

El Plan de Abandono se define como el conjunto de acciones para abandonar un área 

o instalaciones, corregir cualquier condición adversa ambiental e implementar el 

reacondicionamiento  que fuera necesario para volver el área a su estado natural o 

dejarla en condiciones apropiadas para un nuevo uso.  

 

Estas acciones permitirán la prevención de alteraciones al ambiente por efecto 

de los residuos sólidos, líquidos o emisiones que puedan existir o aflorar con 

posterioridad, asimismo permitirá la recuperación del entorno en forma gradual de 

manera que se restauren sus condiciones lo más cercanas a las existentes. 
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En el caso de la empresa TECNOCALIDAD S.A.,  no se considera necesario un plan 

de abandono, debido a que la empresa no tiene proyectado en su planificación 

cambiar sus instalaciones a otro lugar.  

 

6.2.4.9.2 FICHA NO. 13  PLAN DE PLAN DE ABANDONO 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Plan de Abandono 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

1. Retiro de maquinaria y equipos utilizados. 

2. Limpieza de las instalaciones. 

3. Desalojo de los desechos sólidos no peligrosos. 

4. Entrega de desechos peligrosos a los gestores autorizados. 

5. Evaluación de la calidad del suelo. 

6. Evaluación de la calidad de agua subterránea 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Retornar las áreas o instalaciones usadas a condiciones aceptables. 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Puntual 

RESPONSABLE DE LA MEDIDA: 

Representante Legal de la empresa  

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                        FRECUENCIA  

Representante Legal                                           Cuando se abandone instalaciones   

INDICADOR VERIFICABLE: 

Registro de evaluación de la calidad del suelo y agua subterránea. 

Registro de aprobación del Plan de Abandono de  la Autoridad Ambiental Competente. 

Registro de entrega de desechos peligrosos a gestor autorizado. 

COSTO:$ 1000,00 
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6.2.5 CRONOGRAMA VALORADO DE APLICACIÓN DE LAS NUEVAS MEDIDAS AMBIENTALES 

INDICANDO SU PRESUPUESTO A LAS MEJORAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTE.- 

 

 

Costo por 

medida

Costo 

general 

por Plan

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

1. Manejo de los 

Desechos Sólidos 

no Peligrosos

1) Clasificar los desechos sólidos orgánicos e inorgánicos 

provenientes, generados en las instalaciones de la empresa.

2) Definir un lugar de almacenamiento temporal debidamente 

identificado y que tenga cubierta para evitar el contacto de los 

desechos con agua de lluvia.

3) Llevar un registro de la cantidad de desechos que se generan y 

se depositan en el botadero municipal.

4) Prohibir la quema de basura en las instalaciones de la 

empresa.

5) Los recipientes deberán mantener fundas plásticas para 

facilitar el servicio de manejo de los desechos.

6) Los recipientes deberán permanecer tapados para evitar la 

dispersión por el viento. 

$ 500

2. Manejo de los 

Desechos Sólidos 

Peligrosos

1) Registrarse en el MAE como generador de desechos 

peligrosos. 

2) Evitar dentro del centro de acopio de desechos, la mezcla de 

desechos peligrosos con no peligrosos.

3) Acondicionar  que el área de acopio temporal cumpla con las 

estipulaciones técnicas establecidas en las NTE INEN 2-266 y lo 

dispuesto en el Reglamento para la Prevención y Control de la 

Contaminación por Desechos Peligrosos

4) Entregar los desechos peligrosos únicamente a gestores 

autorizados por la MAE, utilizando  el  correspondiente Manifiesto  

único  de  Entrega,  Transporte  y Disposición final de desechos 

peligrosos. 

5) Entregar los desechos almacenados cada doce meses.

6) Envasar, identificar, almacenar y etiquetar los desechos 

peligrosos y residuos de material peligroso acorde a lo 

establecido en la NTE INEN 2-266. 

7) Almacenar los desechos peligrosos tomando en cuenta su 

grado de incompatibilidad.

8) Implementar un registro de los movimientos de entrada y salida 

de los desechos peligrosos que se almacenan en la bodega. 

9) Identificar los desechos peligrosos que deban ser devueltos a 

los proveedores, para que se hagan cargo de la disposición final.

$ 500

Plan de control y 

disposición de 

desechos

$ 7.500 

Costo total

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de Manejo Ambiental Actualizado

Meses de aplicación del PMA

Plan del PMA
Medidad 

propuesta
Actividad de aplicación
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Costo por 

medida

Costo 

general 

por Plan

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

3. Manejo de los 

Desechos Líquidos 

Domésticos

1) Generar una política de ahorro de agua potable en el consumo 

de las actividades domésticas.

2) Entregar las aguas residuales domésticas a la empresa 

EMAPAD-EP.

3) Elaborar un procedimiento para el manejo y entrega de las 

aguas residuales domésticas. 

4) Tener registros de entrega de las aguas domésticas a la 

empresa EMPAD-EP.

$ 500

4. Manejo de las 

Aguas de lluvia

1) Mantener despejado y limpios los techos para evitar el contacto 

de residuos con el agua de lluvia.

2) Mantener expeditas todas las líneas de descarga de agua 

lluvia.

3) Continuar manteniendo separadas las líneas de aguas de lluvia 

con los demás tipos de aguas residuales. 

4) Aprovechar el agua proveniente de la lluvia en actividades de la 

empresa para  minimizar la acumulación de agua en el canal 

durante la etapa invernal. 

$ 500

5. Manejo de los 

desechos de aguas 

Industriales 

1) Mantener despejado y limpios todos los ductos del sistema de 

recirculación del agua de proceso que es usada para el 

enfriamiento de los perfiles plásticos.

2) Mantener limpia la pileta de almacenamiento del agua usada en 

el sistema de enfriamiento.

3) Continuar manteniendo separadas las líneas de aguas usadas 

en el sistema de enfriamiento con los demás tipos de aguas 

residuales. 

4) Realizar una evaluación anual de la calidad de la calidad del 

agua residual industrial usada en el proceso de enfriamiento en un 

laboratorio acreditado y entregar sus resultados a la autoridad 

ambiental de aplicación responsable.  

5) Instalación de unidad de tratamiento de aguas residuales para 

depurar las aguas q se generan en la operación de limpieza de 

los envases plásticos.

$ 5.500

Plan de monitoreo 

y seguimiento 

Monitoreos de los 

Componentes 

Ruido, material 

particulado y  aguas 

del proceso.

1) Realizar de manera anual el monitoreo de los componentes de 

ruido, material particulado y de las aguas usadas en el proceso de 

enfriamiento en un laboratorio acreditado.

2) Informar los resultados obtenidos a la autoridad ambiental de 

aplicación responsable.

3) Evaluar los resultados de los monitoreos para identificar 

oportunidades de mejora en las instalaciones de la planta.

$ 400 $ 400

Plan de control y 

disposición de 

desechos

Costo total

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de Manejo Ambiental Actualizado

Meses de aplicación del PMA

Plan del PMA
Medidad 

propuesta
Actividad de aplicación
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Costo por 

medida

Costo 

general 

por Plan

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

Plan de 

Capacitación 

Plan de Educación 

Ambiental

Contratar a un consultor ambiental para que cada dos meses 

imparta los siguientes temas:

1. Plan de manejo ambiental.

2. Manejo de desechos sólidos no peligrosos.

3. Plan de contingencias.

4. Plan de emergencia.

5. Prevención de accidentes.

6. Impactos Ambientales

7. Manejo de residuos peligrosos.

8. Equipos de Protección Personal

9. Evaluación de riesgos.

10. Prevención de incendios.

11. Medidas de primeros auxilios.

12. Prevención de la contaminación

$ 1.200 $ 1.200

Plan de 

contingencia
Plan de contingencia

1. Actualizar el Plan de contingencia.

2. Definir las responsabilidades del personal en la organización 

de una operación de respuestas frente a la emergencia 

presentada de acuerdo al Plan de Contingencia. Que se 

encuentra en el Anexo 14. 

3. Cumplir con las acciones establecidas para prevenir incendios, 

que se encuentran descritas en el anexo 14.

4. Dotar de los equipos para emergencia, que se encuentran 

descritos en el anexo 14.

5. Cumplir con las medidas de protección establecidas para el 

personal de la planta, descritas en el anexo 14.

6. Cumplir con las medidas de protección establecidas para el 

público, descritas en el anexo 14.

7. Realizar simulacros para evaluar la capacidad de respuesta y 

acción ante las emergencias propuestas, de acuerdo a lo 

establecido en el Plan de Contingencia que se encuentra en el 

anexo 14.

8. Actualizar el Análisis de Riesgo de acuerdo a los 

requerimientos exigidos por el Ministerio de Relaciones 

Laborales, establecidos en el anexo No 14.

9. Renovar a los miembros que conforman las brigadas 

industriales de:

a) Primeros Auxilios.

b) Contra Incendios.

c) Control de derrames de sustancias peligrosas

d) Emergencia

e) Plan de evacuación

$ 1.500 $ 1.500

Costo total

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de Manejo Ambiental Actualizado

Meses de aplicación del PMA

Plan del PMA
Medidad 

propuesta
Actividad de aplicación
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Costo por 

medida

Costo 

general 

por Plan

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

Plan de seguridad 

e higiene industrial 

Plan de Seguridad e 

higiene industrial

1. Dotar de equipos de protección personal a los empleados y 

obreros de la empresa.

2. Renovar el comité de seguridad.

3. Informar de los accidentes que ocurran en la empresa a la 

autoridad competente.

4. Investigar los accidentes que ocurran en las instalaciones de 

acuerdo a lo establecido en el procedimiento.

5. Investigar los incidentes de alto potencial.

6. Realizar estadísticas de accidentes e incidentes reportados.

7. Mantener operativo todo el sistema de la red contra incendio. 

$ 1.000 $ 1.000

Plan de 

prevención y 

mitigación de 

impactos 

Plan de Prevención 

y Mitigación de 

Impactos

1. Evitar todo tipo de descarga al suelo para prevenir la 

contaminación del agua subterránea.

2. Evitar todo tipo de acumulación de cualquier tipo de material en 

el interior o exterior de la planta.

3. Las zonas destinas al acceso de vehículos permanecerán libres 

de cualquier obstáculo, facilitando el ingreso de cualquier medio 

de transporte. 

4. Realizar el mantenimiento mecánico anual a los equipos 

aglomeradores, calentadores y extrusoras para controlar el 

correcto funcionamiento de las máquinas y reemplazar todos los 

elementos desajustados o desgastados.

$ 3.000 $ 3.000

Plan de 

Relaciones 

Comunitarias

Plan de Relaciones 

Comunitarias

1. Comunicar a la población de las actividades a llevarse a cabo 

durante la operación de los sistemas mediante la organización de 

reuniones informativas.

2. Establecer nexos de sana convivencia con las comunidades e 

instituciones de las áreas de influencia directa de sus operaciones 

e integrar aspectos de responsabilidad social a los contenidos de 

sus programas.

3. Fomentar el respeto y colaboración con la institucionalidad de 

las autoridades locales, provinciales y nacionales. 

$ 1.000 $ 1.000

Costo total

Cronograma y Presupuesto Estimado para la Implementación del Plan de Manejo Ambiental Actualizado

Meses de aplicación del PMA

Plan del PMA
Medidad 

propuesta
Actividad de aplicación
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CONCLUSIONES   

 

Mediante la ejecución de la Auditoría Ambiental efectuada a la empresa Tecnocalidad 

S.A, se verificó el cumplimiento de la Normativa ambiental vigente aplicada en el 

Ecuador mediante el Ministerio del Medio Ambiente, concluyendo que su nivel de 

cumplimiento es del 66 %, un cumplimiento parcial del 9 % y un no cumplimiento del 

25%. Citamos cinco observaciones que influyeron en los porcentajes obtenidos: 

 

 La empresa separa sus desechos sólidos tanto peligrosos como no peligrosos sin 

embargo al momento de almacenarlos no son introducidos en recipientes 

adecuados y el lugar de almacenamiento no cuenta con las condiciones mínimas, 

incumpliendo con las características técnicas establecidas por la Normativa del 

Ministerio del Ambiente y, tampoco son entregados inmediatamente al gestor 

autorizado por ser pocas cantidades. 

 

 Los análisis de monitoreo de ruido, polvo y de calidad de aguas residuales 

industriales se han realizado en su mayoría dentro del periodo establecido, pero 

no se han tomado medidas correctivas en aquellos límites o niveles que han 

sobrepasado lo establecido. 

 

 Los empleados se encuentran capacitados en el manejo y gestión de los desechos 

peligrosos, brigadas de emergencia, plan de evacuación, uso de extintores, 

mantenimiento preventivo y correctivo de las maquinarias, y uso de equipos de 

protección personal; por este último la empresa ha establecido un control diario 

lo que ha servido de mucha ayuda pues hasta la presente fecha no se han 

reportado accidentes laborales. 
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 La empresa al estar ubicada a las afueras de la cuidad de Durán tiene como 

dificultad que las autoridades de EMAPAP se acerquen de forma inmediata a dar 

mantenimiento al pozo séptico, viéndose obligados a contratar una persona 

natural no acreditada para que efectué la descarga de los desechos 

 

 Tecnocalidad S.A no posee una calificación de generador de desechos 

peligrosos, no se han identificado todos los desechos peligrosos que generan, así 

como el área de almacenamiento. 

 

Además se determinó el nivel de cumplimiento del Plan de Manejo ambiental 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental EX – Post del año 2011 dando como resultado 

un cumplimiento del 92 %, un cumplimiento parcial del 3 % y un no cumplimiento del 

5%, debido a que la empresa ha ejecutado actividades responsables. 

 

En lo referente a la Licencia Ambiental también se determinó el nivel de 

cumplimiento dando como resultado un cumplimiento del 89 % y un no cumplimiento 

del 11%, pues en las instalaciones de la empresa se están realizando controles 

responsables. 

 

Dando cumplimiento a uno de los objetivos específicos del proyecto, a través de 

la “Guía sobre medio ambiente, salud y seguridad para la fabricación de productos de 

metal, plástico y caucho emitida por la Corporación Financiera Internacional” se 

identificaron como críticos  tres  procesos de producción que podrían generar posibles 

problemas ambientales: Recepción de la materia prima, Homogenización de la 

temperatura y Enfriamiento, pues en estos no se han implementado procedimientos para 
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el tratamiento del plástico provenientes de bananeras, que es considerado por el 

Ministerio de Ambiente como residuo especial. 

 

Mediante esta  Guía se establecieron controles para cada uno de los procesos 

críticos considerando importante adquirir un contenedor para almacenar la materia prima 

de forma responsable y segura, implementar un procedimiento para el tratamiento de 

residuos especiales, optimizar las condiciones de procesamiento para el manejo y 

mezclado de aditivos y granulación de polímeros y adoptar prácticas de buen 

mantenimiento de los equipos y maquinarias.  

 

Se determinó que el sistema de aguas lluvias, alcantarillado interno, y aguas 

residuales se encuentran separados debidamente, sin embargo el agua que se genera por 

el  lavado de los envases plásticos reciclados recibidos para formar parte de la materia 

prima, no contiene el tratamiento de aguas residuales industriales apropiado. Este 

impacto no había sido identificado hasta ahora que fue evaluado mediante la Matriz 

Modificada de Leopold dando como resultado un nivel de significancia de Impacto 

Medio. 

 

Finalmente se concluye con los resultados obtenidos de esta Auditoría que: 

Tecnocalidad tiene un nivel de aceptación mayoritaria en su cumplimiento ante la  

autoridad ambiental nacional y que en la mayor parte posible han logrado ser  

responsables de las actividades operacionales y productivas que se llevan a cabo en sus  

instalaciones  y  áreas  que  componen la planta. 
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RECOMENDACIONES 

 

Con respecto a los niveles de cumplimiento de las Normativas ambientales vigentes, 

Plan de Manejo ambiental y Licencia ambiental se sugiere tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones para disminuir sus niveles de incumplimiento: 

 

 Considerar las fichas ambientales que se describen el capítulo VI, pues detalla el 

plan de acción a seguir y los indicadores que servirán para medirlos una vez 

implementados, así como cronograma y presupuesto. 

 

 Cumplir con las características técnicas que solicitan las Normas ambientales 

vigentes en lo referente a los desechos sólidos peligrosos, no peligrosos y 

especiales. De igual manera que el área destinada para el almacenamiento de 

estos desechos cumpla con los requisitos establecidos. 

 

 Establecer medidas correctivas para aquellos análisis de monitoreo de ruido, 

polvo y de calidad de aguas residuales industriales que superan los límites o 

niveles establecidos.  

 

 Obtener la calificación como generador de los desechos peligrosos, previa la 

identificación de todos los residuos peligrosos que genera la empresa en el 

desarrollo de sus actividades. 

 

 Realizar simulacros de emergencias para que los trabajadores pongan en práctica 

lo impartido mediante las capacitaciones. 

 

 Realizar su próxima auditoria dentro del plazo establecido. 
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En lo referente a los procesos críticos identificados se sugiere tenerlos en cuenta 

a fin de que sean ingresados a la Matriz de Riesgos de la empresa Tecnocalidad S.A y 

sean ponderados considerando el impacto ambiental que podrían generar. 

 

Considerar los controles internos establecidos en el Capítulo V, mismo que 

podrían ayudar a minimizar el impacto ambiental en los procesos de producción al 

elaborar los perfiles de plásticos. 

 

De efectuarse un nuevo estudio de impacto ambiental en la empresa 

Tecnocalidad S.A.,  incluir el  lavado de los envases plásticos reciclados recibidos para 

formar parte de la materia prima, pues no contiene el tratamiento de aguas residuales 

industriales apropiado. 
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